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San Vt'ctor y San Zenon lIártires.

CGABE;o.1TA RORAs.-Estan en la antigua iglesia de San Migl'lel Arcangel: se descu
bre á las ocho J media de la mañana y se reserva á las seis y media de la larde.

CORTE DE MAIIolÁ.-Hoy se bace la visita á Nuestra Señora del Pilar, en San Jaime.

\Oía. Horas. Term. Baróm,_l..._Yientos_y�t�:_ i Afeccio�es 'Slro��LI11 7 m. 1t t 32 10 : S. nub. i Sale el Sol él 5 bs. 20' 36" m.
2 t. ,13 5 32 10 !S. O. nub. � Se pone á 6 bs. 35' 18" t.

10 n. 111 532 10 'Nub, • 'uerid.12 hs. Re!. 12 bs.ü: 407"
........ '

� ....
c ............=",' 1_ _ -=oc • ..".,. ., r

ServWU1 pé!ra a t«.
Jefe de día, D. José Maria Gil y Aleu, teniente coronel graduado, capitan del regimiento

infantería de Galicia.-Parada, los cuerpos Ge la �u�rnici�n.-Rondas v contrarondas Ver
gara, -Hospital y provisioens, Soria -Pienso, Numancia.-Tealros, Vergara.- El briga
dier. sargento mayor, José Maria Rajoy.

lEa1!'Celon•.
Correo de Barcelona. Suprimió el artículo de fondo para dar cabida á la sesion del Con

greso.
Diario de Cataluña. Le ha hecho mucha impresion'[a lectura de un artículo del Unioer

'al de Méjico en que se inserta un largo artículo, sobre la actual situación de aquel desventurado pais. Dice que llumbold vió reunidos en aquel vasto territorio todos los elementos de

�enluril que puede abrigar en su seno una sociedad bien ordenarla y pródigamente favorecí-
a por la naturaleza: los mas preciosos frutos que puede dar la tierra en sus entrañas y en

Su uperficie; las relaciones sociales mas benévolas entre todas las clases; un clero influyente. rico y respetado; ciudades de provincia que igualaban en tamaño y población y escedian
en prosperidad y esplendor á la capital de la monarquía: la mas perfecta armonía entre los
habitantes y la autoridad, y esta última ejercida con tal blandura y condescendencia que

E8pectaeul08.
Teatro Principal.-Funcion núm. 19.-Sm{onia. La comedia, Lo que son mujeres. El

baile. La ( uta ía española.-Entrada 3 rs. A las siete 'f{ media.
Gran Teatro del Liceu.-Funcion núm. 62.-SiDfunÍa. La comedia en 2 'actos El Reyde 1 ., primo. Baile. Las graciosas jeresanas. La pieza, no es ella.-Entrada 3 rs.

'

A las siete y media.
. e dispone para el ju ves próximo una escogida funcion á beneficio de D. Eduar-

d
.

a hez.
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a�enas era conocid.a su accion, sino por la proteccion que daba á los débiles y el insigniñcau
te apar�to de los vireycs. La c0'?1paracion entre estos dos cuadros no necesita largos co

me�tarlOs. �a verdad que �rcoJa es una y muy sencilla, faltó el principio monárquico. y
falto todo." El SJS�ema colonial español, reconocido hoy por el mas perfecto de cuantos han

a�(j)pt�do las na�lOnes europeas en sus establecimientos ultramarinos, era puramente mo

narqurco , �on el ��h! podrá mantenerse lo que él solo habia creado. Minado el Iundamen -

to se dcrroc� eledificio, y sus rumas cubren hoy �I area inmensa en que se alzaba una de

las mas esplendidas estructuras que ha levantado el aénio del hombre.
Presente. No inserta articulo de fondo.

o

Ayer fueron subastados los solares 10 y 12 de la Plaza Real al precio. de treinta y seis.

re-les vellón y cuartillo el palmo superficial.
.-En las inmediaciones de San Andrés de Palomar, CO¡¡ las escavaciones que se están prac
ticando para la construccion del ferro-carril del Norte, se han encontrado , y se van descu

briendo aun, restos de preciosos mosáicos pertenecientes á antiguas construcciones, cuya
existencia era ya completamente olvidada" Es sensible que algunss fracmentos de los referi

dos mosaicos hayan sido, al parecer, destruidos pOl' impericie de 10s operarios. =-Termínada ya

la linea hasta el Clot , anteayer por la tarde se hicieron algunas pruebas de la misma recor

riéndola con una pequeña locomotora.
-En la larde del domingo en la calle mayor de la Barcelonet.a un hombre fué muerto de

un pistoletazo. Ignoramos las circunstancias que motivaron tan lamentable suceso, y solo sa

bemos que registrado el cadáver de la víctima se encontraron en sus bolsillos algunas mone

das de plata y varios papeles.
-Tambien en la noche del propio día fué herido, de una cuchillada, segun dijo, de mano

de una persona desconocida, un sugeto que se hallaba en el paseo de Gracia.

-La escogida funcion con que se estrenara en el teatro del Olimpo el entendido actor Don

José García Parreño, :y la apreciable actriz Sra. Andrés, fué objeto de justos y entusiastas

aplausos de parte de aquella sociedad; aplausos que mas de una vez interrumpian el curso

de la representacion. La Sra. Campuzano y muy especialmente el Sr. García Muñoz, mere

cieron distinguidas muestras de aprobacion �

Vich 11 de abril.

POl' los periódicos todos, hemos visto que días atrás se esperímentó en varios puntos"un
calor desusado: de consiguiente y para que se vea que este hecho puede creerse casi general,

puedo decir á V. que en esta ciudad tuvimos e] termómetro á 20 grados y medio, á las dos

horas, Ó dos y media de la tarde del dia 6: yen igual hora del siguiente dia 7, llegó hasta

los 21 grados. Ahora tenemos stra vez la temperatura regular, y hasta puede decirse fria,
de modo que en la mañana de ayel' se vió hielo en varios puntos. Sm duda que pocos años se

habrán visto, tan varios, y de tan inconstantes fases acerca de esto.

Nada nuevo ocurre, que pueda anunciarse á V. ; ni tampoco las funciones de Semana

Santa y Pascua presentaron cosa notable ,
sobre lo 9ue de ordinario acontece. Sigue la tran

quilidad, sin ocurrir hecho alguno digno de mencionarse.

SALONES.

Todo Barcelona se trasladó el domingo á los Campos Elíseos, cuya iuauguracion debia tener

luaar.o

Ya tenemos otro jardín á las puertas de nuestra b�lIa ciudad, ya tenemos otro sitio de so

laz y de recreo á pocos pasos de nuestras vetustas y cicopleas murallas, ya. tenemos otro l?zo
de flores y de verdura, otra guirnalda de vegetacion que nos une c?n Gracia, la .esb�!.ta VIlla

que no por haberse emancipado de nuestra tutela reconoce menos m es menos adlcta él nues-

tro poder. ,

I

Sonríe ya la primavera, y á su primera encantadora sonnsa, como una nueva �or de nues-

tros campos, ha brotado ,
seductor de promesas y henchido de esperanzas, el jardín de los

Calnpos Elíseos.
.1



-2'83Saludémosle, amieas mias, con la risa en Jos labios y el júbilo en el corazon: saludémoslecorno al heraldo que s� nos presenta á anunciarnos una era de felicidad y ventura; saludemosle en fin, por ser el sitio encantador que se dibuja ahora en nuestro porvenir, el sitio que notardará en im-itamos á ir � gozar en su seno noches de honesto recreo, noches de deliciosadanza, de plácida ventura, de májieas ilusiones y de dorados ensueños.Desgraciadamente aun le faltan á los Campos Elíseos la brillante vestidura de vegetaciony las galas del follage, pero no tardará en tenerlas, amigas mias. Dejad que crezcan y se yergan ufanos esos árboles que solicitan el beso del sol primaveral como un niño ansía las caricias de su amorosa madre; dejad que esas acacias en flor muestren sus perfumados ramilletes;dejad que esas glaticias caprichosas estiendan sus ramas cargadas de bordadas hojas, que esosplátanoos orgullosos balanceen su penacho al soplo halagador de la brisa matinal, que esos sau ..ces Iastrmeros inclinen sobre las murmurantes aguas del estanque su desmayado follage; dejad que el suelo se alfombre de flores, que las enredaderas cubran las glorietas, que las yedras trepen per entre las jigantescas estatuas de los estanques, que los lirios aso�en su casta frente por entre las a�uas en que eternamente se bañan, y entonces los Campos Elíseosacabarán de ser el orgullo de los catalanes y la admiracion de los estrangeros.Pero volvamos á su inauguración.La anstocracia del buen tono se agolpó el domingo á sus puertas y paseó sus jardines,apresurándose á. ocupar á la hora señalada el vasto salan que no tiene rival en establecimientos de esta clase, para asistir al concierto prometido.Este salen, destinado para bailes y conciertos, está colocado en el centro del jardin 1!:n-'frase en él por un pórtico en forma de vestíbulo, á cuyos lados existen dos salas destinadaspara guardarropía, y en una pieza intermedia á este y al salan se vé una escalera de caracocon ojo para subir á la galería del salon y al terrado que corresponde sobre el del vestíbuloformando un cuerpo adelantado.El salon está brillantemente .pintado por MI': Félix Cagé, tan conocido ya del público barceloné por sus bellas decoraciones del gran teatro del LIceo, y si genio y arte ha demostrado en estas, arte y genio ha demostrado tambien en el salan, fonda y café de los CamposElíseo .

Verdad es que la idea del arquitecto ha suministrado medios al pintor de lucir sus talentos; la pintura y la arquitectura han marchado en esta obra perfectamente de acuerdo, aparecien do ¡J los ojos del observador como dos hermanas, Iluminado el salan al través de una séríe de transparentes que ocupan toda la parte superior, esto es, toda la elevacion de la galería, produce un efecto májico que no ha podido menos de sorprender y embelesar al público.Esta idea ha sido nueva entre nosotros y merece por su oportunidad, por su originalidad ypor u buen éxito el mayor elogio. Se ha hecho desaparecer el cuerpe opaco de una pared,sustituyéndola con lienzos primorosamente pintados interpuestos entre el espectador y la luz,que contribuyen á dar al conjunto mayor grandiosidad de la que realmente existe.El techo pintado con tintas suaves y gratas á la vista representa en su centro una decoracion .arquitectónica compuesta de arcos sobre columnas pareadas por cuyos claros se descubreun Cielo puro y sereno, bajo el cual, nadando en una admésfera de luz, se ve revolotear áuna porcion de genios sosteniendo guirnaldas de flores, En los estrernos del techo hay gruposde figura que representan la música y el baile.
La decoracion del salan es sencillísima, tan sencilla como graciosa, y contribuyen á suhermosura 2.t. esbelta colunas que sostienen la galería, y otras tantas que en la galería sostren n la cubierta
En la parte po: terior del salón existen las piezas de tocador que no están enteramenteconcluidas, motivo por el cual no se abrieron al público.El autor de sta obra, como también de las otras varias con que se envanecen los Camp

� Elíse ", es D. Jo é Oriol Mesh'es, entendido arquitecto á quien infinitas otras obras handado)'a 1 '�1I11 que Oler cia tí ti buena repulacion
.

En e, t salnn tuvo lugar el concierto que dejó completamente satisfecho al numeroso públICO.
Concluido '1 conci '1'(0, la concurrencia e e. par .ió por los jardines 3 grupándose sobre to-
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do junt� á las montañas rusas qu� no habian cesado de estar en movimiento, llevándose por

aqu�1 día la palma ent�e todos los Juegos y recreos que ofrecen los jardines.
fodo ha sido atendido, nada se ha descuidado para poner este establecimiento al nivel de

�os mas adelantados del estrangero. La direccion puede estar satisfecha; ha conseguido su ob

Jeto, y lo h� conseguido haciendo á Barcelona el regalo de una obra que puede y debe ser uno

de sus motivos de orgullo.
Los dos edificios de la fonda y del café se elevan frente á frente el uno del otro. El edifi

cio de la fon?a es circuid? por un terrado del cual se goza la mas bella perspectiva. En el

café se admira en su pavimento el mármol artificial del Sr. Rossi que produce el mejor y
mas bello efecto.

A espaldas del café hay un apiñado grupo de pabellones á los cuales se ha tenida el buen

gusto de dar á cada uno el nombre 8e una flor. Asi es que hay el pabellon de la rosa, el de

la violeta, el del tulipan, etc.

A la derecha del gran salón se levanta un pabellon de madera, especie de casa rústica de

buen efecto, en el cual existen esta especie de billares con que la elegancia francesa nos ha

regalado en los cuales se juega con el trompo.
_Inmediato á este pabellon están el tiro de pistola ordinario, el de pistola sorda y el de ca

rabina.
Al salir de este edificio el curioso no puede menos de hacer alto y de detenerse un mo

mento á contemplar el gran estanque donde caen las aguas pOI· una cascada caprichosa que

corona la estatua de Flora.
Mas allá están la báscula, los tiros de ballesta y el columpio, y mas lejos. á la otra parte

de las montañas rusas, los caballos del Tio Vivo y demas objetos de diversion y recreo.

Frente las montañas rusas se ofrece i la vista un lago atravesado por un puente. Del seno

de las aguas sale Neptuno, y una barca está preparada para recibir á los que surcar quieran

las mansas é inofensivas olas .

.

Vienen á hacer mas curioso el panorama y mas poéticos los detalles, algunas cabañas di

seminadas por las calles y plazuelas.
Id, pues, á los Campos Elíseos, amigas mias; es poética y grata la hospitalidad que se os

ofrece; 80n dulces las horas que alli transcurren.

Hermosas noches, deliciosos filias de placer y de holganza nos aguardan en este recinto, y

la felicidad sale á recibir á sus umbrales á los viajeros para acompañarlos sonriente á recorrer

los jardines y á dejarlos reposar en el seno de los aromas de las flores y de los cantos de las

aves.-Julia.

DE LA CRÓ�ICA DE NUEVA-YORK DEL 23 DE MARZO.

Isla de Cuba.-Por los vapores Black Warrior, Obio y Creseent CUy, que ban entrado

sucesivamente en este puerto, tenemos noticias de la isla de Cuba basta el16 de este mes.

Nada de notable babia ocurrido en la isla. Las viruelas seguían haciendo bastantes estragos

en algunas poblaciones del interior.

Dicen de Santiago de Cuba, con fecha 4, que en una de las sesiones de aquel ayunta

miento se habia tratado, á propuesta de varios capitulares, de erigir un momento que In

mortal ice en aquella ciudad el nombre del señor gobernado.r. capitan general D. Valentin

Cañedo. Con este motivo parece que se .promovla una s.�scnclOn. ..

Por órden del señor goberna�o� c�pl�an general sallo el � de TrJllIda� para �a Habana el

teniente gobernador de aquella jurisdiccion, D.
Baltasar Ortiz, reemplazándole interinamen

te el coronel D. Juan de Mena.

El13 falleció en Cienfuegos, á los 65 años de edad, la señora Doña Antonia Haria Guer

rero de Santa Crus. á quien Cieníuegos debe e� gran parte su fu,�r;jacion:
-La Union de Washington ba publicado las lineas que vamos a traducir, acerca de los ru

mores absurdos que se han circulado con respecto alrecibimiento del vice-presidente de los

Estados-Unidos por el ca pitan general de Cuba :
.

.

«Tenemos motivos para creer que las noucras .q�le .hace algun tiempo han Circulado �n

algunos papeles públicos, con respecto al mal r�clblmlento hecho en la Habana por e� �pl

tan general de Cuba al coronel King, son muy )I)fun.dadas. AVISOS que �reem9s auténticos

nos hacen confiar, por el contrario,
en que las atenciones del general Cañedo para eon el co«

f
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ronel King. es e e mamen o e a llegada del último, fueron asiduas y nena� de tm. espíritu adecuado á la alta posicion y carácter del capltan. geaer.al de Cuba y del \'lc�-pre�ldent6. de )05 Estados Unidos. Alaun accidente puede haber Impedido los deseos hospitalaries del
general Cañedo, pero no puede dudarse de que ha manifestado los mejores sentimientos con

respecto al coronel King.»
-El gobernador general de Cuba �a comunicado. al cónsul. de los Esta.d?s-Unidos e.n .IaHsbana una copia de las determinaciones que abajo traducimos, transmitidas al adminis
trador general de correos de la isla de Cuba, y referentes el envio Je periódicos é impresos
por el correo. El cónsul de los Estados-Unidos remitió una traducción de esta comunicacion
á su gobierno. Dice asi :

«Estando espresamente prevenido por Re�l órden de 4 d� setiembre �e 1�o 1, espedida.
por el ministerio de la Gobernacion de la península y comunicada en debido tiempo a esta.
dependencia, que no se permita la trasmision de ninguu periódico que no lleve una faja sen
cilla, puesta de manera que permita examinar el contenido sin romper la cubierta, y que si
se bailare dentro alguna carta, se estraiga y se Ie cargue porte de eorreo, segun el punto de
donde proceda, dándole la debida direccion, he acordado, -despues de tomar en considera
oion lo que V. se sirve esponerme con fecha 17 del corriente, que se dé puntual y rigoroso
cumplimiento á dicaa soberana resolucion, con respecto á todos los paquetes y. cartas que
pasen par la oficina del correo que se halla al inmediato cuidado de V., Y por las demas de
la isla, sin esceptuar las que procedan de paises esirangeros. Al mismo tiempo, y á fin de
evitar dudas, he creido conrenieute declarar que bajo el nombre de periódicos se incluyen
los impresos de toda clase, y prevenir que esta órden se lleve á debido efecto desde el dia
primero de marzo próximo, lo cual dará tiempo suficiente á las personas á quienes concier
na, sin perjuicio de que entre tanto se Raga el competente examen para que DO se defrauden
los intereses de la Hacienda.»

Villanueva y Geltrú 10 de abril.
Parece que dentro poco tiempo tendremos en esta villa al Excmo. é Ilme. iir. Obispode esta diócesis, quien debe pasar á Tarragona con el objeto de asistir á la consagracion del

Sr. Canónigo Caixal, electo Obispode la Seode Urge!. No dudamos que su detencion en es
ta nos será provechosa. mayormente cuando podrán recibir el Santo Sacramento de la Con
firmacion un considerable número de individuos.

Se lee lo siguiente en la «Regeneracion», periódico de Alicante, en su número de 7 del
actual;

Alicante que hasta ahora ha ofrecido el aspecto de un pueblo que se alimentaba solo en
las esperanzas del porvenir, ya á contar ahora en �I presente un sinnúmero de convenien
cias, que elevará á esta provincia á un estado de prosperidad inmejorable. Ya es notorio á
todos que en las inmediaciones de esta ciudad se principiaron. las obras del ferro-carril:
ólh�ra debemos añadir que estas se prosiguen con actividad, habiéndose constituido las cua
drillas en un punto ya mas lejano, para que en breve queden unas dos leguas en disposiciónde recibir los carriles: y hemos de añadir además, que tenemos datos para asegurar quenuestro ferro-carril se terminará en menos de la mitad del tiempo que se babia proyec-1a.o. .

Noticia ., lo, fallecido. en ,l dia 11 tte abril �� t8a3.
Casados t-Viudos »-Solter(ls l-N iños 3-}J>orto� »

Casadas t=-Viudas 3-Solter�s l-l'lifiíl.! 3
Nacidos.-Vnone.s l-Hembras 7.

Comi ion de exiunen y reconocimiento de créditos á cargo del Tesoro de la provincia de
Barcelona.

Lo ujp�o<; que � continu�cion se espresan � su.s legítimos herederos, se servirán presentar e en la Contaduria de Hacienda de e ta provincia á las once del día de mañana y sizuien
t. ,.á fi� (le pr t.ar u conformidad Ó proponer los repares que tengan por conveniente"en las
liquidaciones d. '1 Importe que pl'oceu.ente de at.l'a.�()s se halla adeudándoles el Tesoro público yhan Sido practicado por aquella oficina; apercibiéndoles que transcurrido un mes desde el
re nte anuncio sin haberlo verificado, e considerarán corno prestadas sus conformidades coa
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dichas liquidaciones, todo conforme á lo establecido en el art.

.

, .

o de e mlOlsteri.
de Hacienda de 30 de enero de 1852.

�ensionistas del Monte-pio militar.-D.a Magdalena Freiler. D." Josefa Comerma. Doña
Maria del Carmen Arévalo. D." Manuela Colell. D." Francisca Canals. D." Josefa Gomez Pe
ñeiro.

Cesantes.-D. Narciso Benavides. D. Francisco del Cabo. D. José Palomero D. Gaspar
Martiflez. D. Cárlos Garcia. D. Tomás Torreas. D. Jaime Artigas. ,D. José Badia. D. Bartolo
rué Pons. D. José Metches. D. Pablo Malivet. D. Tomás Huguet. D. José Sirera. D. Jaime
Gotsens. D. José Sancho. D. Antonio Riera. D. Francisco Sabatés. D. Juan Planas. D. Pedro
Vila. D ..Juan Bautista Montané. D. Rafael Mezquida. D. Francisco Rius. D. José Nuñez.

D. José Oriol.
D, Antonio Llorens. D. José Montañola. D. José Candial. D. Pablo Archalaguet. D. Anto

nio Pacheeo. D. Martin Ribas. D. José Sanglés. D. José Rubió. D. Antonio Sorigués. Don
Francisco Montaaér. D. Domingo Vida!' D. Lorenzo Terrés. D. Juan Munera. D. Pedro Gra

balosa. D. José Bartolomé. D. Domingo Mata. D. Jaime Lladó. D. Miguel Solá. D. Francisco

Vid.al. D. Francisco 1'0l113sin. D. Ramon Ballart. D. Antonio Carrasó. O. RafaelJuvé. D. Ig
nació Torrens. D. José Llovet y Mujals. D. Antonio Diaz. D. Miguel SUYo

Esclaustrados.-D. Jaime L1eonart. D. José Martin Garrich. D. Eudaldo Lapedra. Don

Mateo Manonellss. D. Ramon Maciá. D. José Morer·a. D. Juan Marondo. D. José Llovet. Don

Cárlos Giralt. D. José Lladó. D. Antonio Tors. D. Miguel Llovet. D. Francisco Masramon.

Itetirados de Guerra y Marina.-D. Isidro Astorch , capitan. D. Féliz Villaclara, tenien
te. D. José Prat y Rovira, id. D. Vicente Romero, id. D. José Traversa, id. D. Francisco

Quintana, id. D. José Antonio Mascaré, id. D. Enrique Pieltein, id. D. Pedro Major, id.
D. Joaquin Sociats, id. D. Estéban Zegrí, teniente. D. José de Prats, id. D. Juan Toch, id.
D. Diego Santamaria, id. D. Francisco Montada, id. D. Gabriel Bertran, subteniente.

Barcelona 11 de abril de '1853.-Manuel Panchon Macias, presidente. -Juan Trujillo,
secretario.

&nuncio. judielale••
En virtud de lo dispuesto por el señor D. Mariano Navarro, juez de primera instancia

del distrito del Pino de esta ciudad, con providencia de este dia: Se previene á todas y cua

lesquiera personas que tengan en su poder la primera copia de la escritura de estableci

miento de una pequeña casa y una porcion de terreno á ella unida, situada en el término

de Vallvidrera, j lugar llamado Puig de Centells , otorgada por Antonio y Salvador Cortés,

padre é hijo, á favor de Martin Rodó, ante Vicente Albareda y Fábregas. notario público
que fue de esta ciudad. a seis de abril de mil ochocientos veinte y uno, ó bien sepa su pa

radero, lo manifieste al juzgado dentro nueve dias ; bajo apercibimiento de pararles el per

juicio que haya lugar. Barcelona veinte y nueve de noviembre de mil ochocientos cincuen-

ta y dos.-Francisco Bellsolell y Mas. escribano.
.

En virtud de lo mandado porel M. J. Sr. D. José Maria Heredia.jsez de primera instanc.ia
del distrito de Palacio de esta ciudad de Barcelona. con provebido de cinco del actual abril,

dado en los autos de cesion de bienes de D. An�oRio Umbert, médico, señala á todos los

acreedores de este. ausentes ó de ignorado paradero, el término de nueve dias para que

comparezcan á legitimar sus respectivos créditos, bajo aper�bimi,enlo de que en otro ca�o se

se continuará el concurso por todos sus tramites, y se les senalaran los estrados del territo

rial para los traslados y notificaciones sucesivas. parándoles el perjuicio que en derecho baya

lugar. Dado en Barcelona á nueve de abril de mil ochocientos cincuenta y tres.-Por man

dado de S. S., Jaime Tos, escribana.

Anunclo.oftcl.le•.

Sociedad '�(>ner;d de socorros mutuos entre pr�fesores de inst.ruccion .públi?a. Comisión
provincial de Barcelona.-D. Pablo Dusol y Torne, profesor de JOstruc.clOn primaria, natu

ral de OJot. provincia de Gerona. de edad 24 años.' residente e� S. Privar de Bas , d�se�
inscribirse en esta Sociedad. Si alzuna persona tuviese que manifestar algo en contrario a

lo espuesto se servirá hacerlo al i�frascrito secretario, que vive en la calle de la Neu, núm.



26073, pis :1.°, en el improrogable término de UH mes. Barcelona 8 de abril de 1853.==P. A. dela C. P .. Alherte Martinez, secretario.
-"ociedad general de socorros mutuos entre profesores de instruccion pública. Comisíonprovincial de Barct'lona.-D. Antonio Llubera é Imparcial, profesor de instrucción primaria, natural de Barcelona. provincia de id., donde nació el dia 15 de noviembre de 1817,re idente en la villa de Badalona, y O. Miguel Arañó y Major. profesor de instrlH'cro'n primaria. natural de Canct de Mar, provincia de Barcclonn , de edad oe 33 años. residente enesta ciudad ; ambos maestros desean inscri+.irse en esta Sociedad, y se hace público á fin deque SI alguien tuviese que alegar alguna cosa en contrario acerca los datos espresados, sesirvan manifestarlo al infrascrito secretario que vive en la calle de la Neu , núm. 3. piso 3.°en el improrogahle término de un mes. Barcelona ti de abril de 1853.=P. A. de la C. P.,Alberto l\Jarlincz, secretario.

Loteria nacumal moderna.
Lista de los números prenjiados en el sorteo celebrado en Madrid ellos cuales corresponden á los billetes despachados en las Administraciones de

Núms. prs. 'Núms. prs. Núms. Frs. Núms. prs.
510
G01·
jG�
786
1192
I:!X7
2(jJJ
:i03í
;-,367
;:;9,>1
396t)
-nr8d.1 J

1�00
150.')
;'¡üiR
.;2J 8
7137
7937
iHiO
8330
!)149
!}l81

40
10
40
10
..f0
.í(I
f.O
40
40

�OO
40
íO
10
1·()
lO
10
W
4()
10
.{O
·10
40

9827
J0067
10-1·73
J092�
1'1006
H016
11021·
1'179G
12266
'12520
12952
13197
'13861
13872
14163
1-1·7�0
15336
., �)74'
16602
166'IG
'16713
'1673'1

-10
100
,W
10
.1.0
40
.1.{)
40
íO

400
100
4·0
4·0
1·0
40
40

400
·10
10
,íO
-1·0
.!f.o

16750
17292
111·81
17482
'17485
17670
18G92
1.8695
18759
'18161
·19588
2075»
20899
20905
2091 ·1
20983
20988
21368
21.11 G
2'1423
21717
21772

40
-4.{)
10
.í()
10
,ffJ

2(10
·10
40
40
40

�OO
100
40
-4.0
40
40
100
4-0
4·0
100
40

22t�H
22124
9°6"'7.-,¡_ ;)

22981
23354· ".'

G)':"8n.9zo �-¡

23905
240'1t
248�9
24890
25482
c)l'\�8::",.JV-I.' v

2:>501
25�:a4
2594·2
2594;)
25968
26293
26303
26318

El iguicnte sorteo se ha de verificar el día 23 del corriente.Barcelona 1'1 de abril de 185:1.-Francisco Bofill.

-to
MI
10
40
.40'
40
40
4.0
,1:0
4:0
40
·1.0
·-f.0
4·0
,W
40
4·0
4·0
10
·10

dia 7 de abril
esta provincia
lYÚms. prs.
2&4·33
26531
26538
2G8g�)
27614-
27i4·;)
0-1"'""6.z /-1-

27831:
27865
28U4·
�816a
28411
281·41
29089
2909;:;
29838
29858
298(�6
29870
�0908

·40
4·0
4·0
4-0
40
40
10
40
40
40
·1:0
4(1
40
.40
40
40
40
40

200
·JO

Ri]« de la Casa de Caridcd==Sorteo del dui 11 de abril.
Onlinanas.

·U))s. US. 1\'(;))' . DS. �ÚMS. as. XÚ�fS. DS.--- ---
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-
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!6
&"'/f8Ii1pwr:�,,_..�t6 pos ()(Jt/lJ "':'.f.a!JWlC"'"

534 7650 1·n92- 21 7

1872 800t t49 �.. 006

t3�t 9484 16�88 21973 iitMr4
.f 9673 16800 22353 270

10025 900 2254¡ 21404

4281 10243 673 23264. 277M

502t 10338 11886 23399 28266

5683 1t39� 92�5 23437 28507

5108 H599 49546 25596 28 53

6121 t2169 19796 24365 28836

6690 12198 20409 ��554 29464

6815 12�03 2053� 24688 29612

ti854 1�67 20898 24750 29722

7387 13241 210� 25404 301�

Bn�fifil se �an espendido h�ta 33,500.c(dulas. ho�pmmiados>aCudirin I�

sus preanos á la misma Gasa de Car. dad, de diez , dece de la mañana del IDades y.

viernes próximos.
•

Rifa,. de lo, i.ped1'ws.--&wIH del iia tt fle abrtl.
Ordinaria&.

fi�$. DS. NÚM. DS. NÚMS. DS. NÍJMS. DS.

-_

--

�8 600 27592.... 20 14llt& ..
16 20696... i6

io.�2.... 40 19846.•.• 20 3190S... i6 28587. 16

2{) 3 .... 35 7031. .. , 16 t745a.. .. 16 30069. • 16

33�t7 .... 30 5015 .... 16 16.206 .... t6 � 998. t ti

8661. ... 20 18400..•• 16 70;''1� •.. 16 112147 •• tOO

/214 tlim4.
27tt
2749!
27503
28074
28602
287.t4
!9000
29100
30869
3t'W8
32158
3146

SUER'IRS.

t. a 3029 Dos pares de emdeleros tiel ",ajor psta lUl plato y.:espabiWe"t .

ras, todo �ta. ..

.

2.. 801t Seis cubiertos de plata, un Qucharon IS euchillO$ con manpr.

de ídem.

Buertes es¡raórdinaMas premiiiltM con '{ti duro. cae_ tma , CM& 16

274 4487 11928 t6�64 {9848

.357 4688 i2095 1ms, .20634

1003 5192 12'21 1T.2fi �083t

16t9 5127 t3067 1m5' �0854

2079 6032 13150 17� 2 296

2571 6139 1'{53 1165! 22035

2727 6780 i4t87 18001 �2 37

28�t 69�5 t4696 t82� �136

3124 8378 1.4915 186� 24170

5248 8974 {5078 18U G 24181

5490 i0732 15279 19 44 24557

56! i 10902 I 15358 19333 24745

4209 11117 154! f9655 254��

4359 11803 15808 i�V6! 26491

En esta rifa se han despachado hasta 33,.500
eádulas. Los .interesados acudir," , recoger

sus respectivos premios á la Mayordomía de las Casas Ceasístoríales, de diez a doce de la

mañana del martes y viernes próximos.
Rifa delHospittU�

Jlia tI itJ abril.

NÚMEROS.
'
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3.. (;97.1 Un par de botones de diama�tes para señora montados en oro.

4 • 100 í5 Unos alfiler de diamantes.
�.. 10 l88 Seis cubiertos de plata.

'

6.· 4-Ul(} Una palmatoria y una copilla. .

7.· 9709 Un perfumador y una palmatoria. .

8.· 10813 Una escribanía, 1'1n palillero y una copilla.
Suertes eslraordinarias de dos cubiertos de plata cada una.

�140 -1508 1046 7640 368 68�2
129GL' 9002 1224 12661 5249 107�4

En esta rifa se han espendido hasta 13,400 cédulas. Los premiados acudirán á recsger
sus premios á la sala de la M. 1. Administración del mismo Hospital, desde las once de la
mañana á la una de la tarde del martes y del viernes próximos. .

-Sociedad filarmónica y literaria.-Habiendo resuelto la Junta d� gobierno po�er en es:
cena en el teatro de esta Sociedad la ópera, La prova d'un ópera sena, cuya función tendrá
lugar el dia U del cor�iente; los señ.ores socio� suscritos p.resenlarán sus. propuestas en los
dias 11 y 12. pasando a recoger los billetes el dia 13. Barcelona 11 de abril de 1853.-P. A.
de la J. de G" El vocal secretario de turno, Nicolás Garrés.

Parte JP'eligtt'ltGa.
S.\NTA VISIA, VIRGEN y J\BRTIR.

La Santa Virgen Visia, murió mártir en Termo, ciudad de la marca de Ancona, y la
Iglesia recuerda hoy su memoria.

La Iglesia reza en la ciudad de San Valerio obispo; fuera -de ella, se San Francisco de
Sales, obispo: rito doble: color blanco.

Hoy la litre. y Vble. Congregacion de la Pasion y Muerte de Nuestro Señor Jesucristo,
canónicamente erigida en la iglesia parroquial de Santa Ana, á las seis de la tarde tendr¡los espirituales ejercicios, con esposicion de Sil Divina Majestad, siendo el orador el Rdo.D. Tomás Sistachs, Pbro.

.

En la parroquial iglesia de San Miguel Arcángel, en la Merced, se celebra el primerdia de gracias a Jesus Sacramentado, empezando á las seis, y será el orador el Rdo. D. JuanPineda, Pbro .

•Don Miguel Jaume y Serracant, murió. (Q. E. P. D.) Sil esposa, hijo é hija participan á
sus amigos que por descuido involuntario no hubiesen recibido esquela de convite, se sirvanasistir al funeral que e� sufragio de �u alma se hará en la parroquial iglesia de San Pablo,el miércoles 13 det corriente, á las diez d.e la mañana, que lo recibirán á particular favor.Las misas concluido el funeral y en seguida la del pendon. El duelo se despide en la iglesia.

NUEVO y VARIADO SURTIDO
(le géneros para caballeros,

calle de Jahne I� um. 5 � cn�rto principal.
Lanas dulces de 18, 60, 7�, lOO y 120 rs. corte.-Piqué§ blancos de

1 I 16,18 y �O rs. corte de tres palmos.-Piqués con luuestra de 12 y 14 rs,
corte d tre palmo.. -D.6iles b ameos de 20 á 36 rs. cana.

Hay además lin completo sur tido de palios finos, [lar/eles, castorinas alpacas pata tra-
je , 1j chalequeria de seria á precios arreglados.

'
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: J. 11· ....... La Acnrlcmta <le .'lellif'illil ha C�l){'rimt'ntatll)
.TI lar;,w y mtn nríosamcntc los bizcochos depura-

��,rI <� ��L.,�� ttvos deí nl)dO�'Olhi<:l', cuva accíon especíñca
�

- -=_ a.__=____';_"'t'S la de eurar sm recaídas las cntcrmedndes sc-
netas �: �as aícrcíones del eútts. Por espacio de cuatro aiios se han 11.echo, arias esncríenctas en
el hosnírto del Mediodia 1101' una comtston especial al' aquella Acaucmta y los rcslll�a�OS fueron
tan fa' or:ll) les que se votaron por unanimidad 2\.000 rrancos de recompensa al Dr. Oln 1(')'., .

Este tc-ttmouto cuténttco (le que no nanta habido ejemplo, es un titulo a la ('onn�n�a publícn ;

)' b,l:;t.a por SI solo pa�'a distinguir esta útil preparadon tic las 11 umerosas espc(;laltdaues que
tliill'iamenle se ofrecen al púl)lico.· .

nenóstto gelll'ral cu Pari s , rile S. Honoré, número 2'71., cuarto principal. Consultas gratis todos
Jos utas. Curucíoncs por oorrespondent-ta.e-En Barcelona, boura dI" los srcs. no-reu , calle del (011-
de lkl .vsatto , � l\1;,l'tí, talle de EscU(liIlrr�. '

r.nmos.

mSTOIHA t:O:.\TE�IPORA:'\EA DEL CLERO ES
naiiot , en g'e!1rraJ y particular de todas sus igle
stas rorresponrltentes á 1SiH y 1R0:.!, con las bio
gruñas r retratos de todos los SS. prelados actua
le.:! de las iglesia de España, y la nccrotogta de
103 ínülvíduos mas notables del clero, fallecidos
en dicho período, etc., cuyo primer tomo se halla
de venta en la Ilnrerta de Pi!\:IT�r, plaza del
AllgC1.

AYISOS.
l� JOYE� !.m Hl.'E"iA t�o:m¡_;CTA YDE 30 AÑOS

de ('(lacI, resíüent» en la \ illa de lleHpuig . que
administra íasreutas de la reverenda Comuutdad
de la misma, !!la, desea que se Ie confie la an
mmtstracion de ñnrus sttuadas en el llano de tr
ªl'l. Dr cuy o sujeto ínrormurá la mencionada Co-
111 un i (HuI , y á mas otras personas que tiene en su

:11)0110.

]JA Amn�ISTRACWN DE DlLlGE�CIAS IGUA

Iadinas , que en la actualídnú está en el mesón
Uf Cotlritanca. calle de Baiios víejos , desde pI dia
Hi (lel corriente uhrIl se traslada á la calle de
S. Pablo. prímcra ticmla del Liceo, donde se des

v:>eharüJl l05 asientos para Igualada, Cen era y
I,¡ll'ida.

IUy rx SnmTO DE REPrT \CIO:\' QUE DESEA

e nr-outrtr UDa ('o!ocaríon de portero ú otra cosa

anurogu , el cual tiene personas de carácter que 1

abonarán su conrlucta. Ditra razon et memorta

lista de j uuto Íl ne len, cerca la RJmb la.

(�.\ SE�OR.\ DESEA HALLAR QUIEN LA E�l

plce en coser y ptaucnar. Darán razon en la calle
"'

del Conde del Asalto. núm. 1" tienda (le corba
tines.

SE PRESTARAN 10,000 LlHRAS A DElllTORlO,
('011 hipotN':lS, dentro ó fuera de B�rcelona, y al

interés qne se eon\Cuga. Informaran en la cHllt:
(te 13ot, núm. 1:5, piso segulldo.

SE :'-;ECESITAN DOS O TRES �lIL LmRAS HIPO
tecando casas en esta ciudad, Ó bien unas casas

en la \eCinil vill:l de Grada. Darán razoll (!ll la
calle LIe San Rllf;!cl, núm. lG, piso tercero.

JUA� D.UES, fAllRlC.\NTE DE SOMBREROS DE

paj'l. establecirto en la calle (le los Baños Nuevos,
t.iell'la núm. 1, laml)ien se ocupa en lavar y re;
,mclldar lo., usados o.ejúndolos como nucyos, a

•

precios n,ó1ieos.

SE �ECESITA n� PllACTlC,\NTü DE f.-\R'\YAC!A

para un::!. botici1 de rsta ciuflatl. En la plna de l:'l

Co nrllll'l Ilnrim {,(Izon.

SE NECES1TA rx APRENDIZ PARA TOR�ERO
en tino. Darún razon en la confitería de Jaime
Costa, calle üe EscudiUers, esquina á la plaza del
Teatro.

C.\SAS DE nCESPEDES.
EN msx PARAJE DE EST . .\. CICDAD HAY UN

matrimonio sin familia que desea encontrar un
ecrestásuco ó persona decente para sumíntstrarto
toda aststencta. Intormarán en la librería (le don
Tomús Gaspar, 1)i1ja(1a de la Cárcel.

UN HONRADO �IATlUMO:'\IO CEDERA A U� CA
»anero (le carácter, para YiYir como si fuese (le
la Iamüta, una Sida :l alcoba decentemente umuc
blarlu : advtrttendo que no es C¡¡SU de h uésncücs.
Informarán en la barbería de junto ú la Casa ele
Baños de la calle de Trcntaclaus, núm. 7.

UNA SE�ORA AB.AGOXESA DESEA T�XEll DOS
ó tres caballeros para darles toda asistencia. Da- •

rán razon en la' calle (lci AllM, núm. 14., piso 2.0
dI' la izquierda.

:EN tAS I��IEDIA.CIO�ES DE LA PL.\ZA DE

Santa Ana, h:l.Y un matrtmonio que ccaerú una
sala con alcolla y un cuarto grande. decente y
bien arreglado, ú dos señores di' carácter ó cape
Halles; anvtrttcnuo que no es CI-ISll de huéspedes.
Darán razon Cilla callr de Archs, tienda de gra
nos, núm. 10.

VEl'\T.\S.
GRAN DEPOSITO DE nl'\Os.- El, DrE�O DEL

acreditado atmnccn (le los üe la costa, sito en 'a
plaza del Olí, núm. 3, oírece al público sus legl
timos \ mos dc Tayá, ..\leHa y Ttana , buenos par a
encubar, todos fl precios muy baratos, tnmníen
se hallará \ ino griego, ilf'('ite de Otesa Ú 2:l reales
cuarta. y de 'I'ortosu Ú 22 id., todos de los mas fi
nos que se hUll enrolltrado.

BRAGUEROS.
Gran surtido, ¡¡prOPiados ú toda clase de' her

nias ó qurbraduras, sean inguinales, crurale,� Ó.
abdominales, pal'li amilos se\os y todas edades,
en el e�tableeimirnto ortopédiru de la calle elel
Pino, núm. 3, pisO primero, propio de don José
Ollusolles. profesor de metlitina operatoria, cuyo
señor se encarga de la aplieacion ue los mismos
en el mO{jo siguientc:
A las personas que se:lfI cm:ll)!cs ft pre�ios con

dicionales. A los no enrabIes. apropiados de mo
do que no incomoden. y que contengan bien la
hernia ó quebradura; y finalmente para las her
nias de mas dificil cOlltension, construirlas se

gun ellas sean, á fin dI" qpp. las ('�n It'n.�.:m. sin
que se sélt�an en lo mas Il1l11lmo: nI Uí1lJ haCien
do esfuerzos solll'en!iturale ..

, Y Sil) qac causen la
menor ilH'omollill:H:l al paciente.



nOJ'c1� de C'OllSIlI�t (le nuev e á una por I� maña
na, de tres" .... tete por la tarde.

HAY PARA YE�DER TODOS LOS E�SERES DE
un blanqueo, muy cerca de la presente ciudad,
los que se venderán por junto ó separado , conla
,entaja de que el comprador podrá seguir funcío
nando en el mismo local. Informarán en la calle
ma alta de San Pedro, núm. 18, tienda, esquina
á la den Cucho

ALQLlLERES.
.

. '-CABA DE :\IlREGLAUSE y PI�"ARSE DE NrE
"\0 un primer piso sltuado en la calle. de �s('u
dillers que puede sen Ir para un matrtmonío de
poca familia v se alquilará á precio cómodo. Da
rán razón en 'la calle de la Platería, tienda, nú
mero 9.

fN CABALLERO DESEA CEDER LA �IAYOR
parte de un tercer piso que ocupa en la calle de
Fernando VII, con vistas á la Rambla. Dará razon
el memorialista de dicha calle, núm. 2.

E� LA TORRE DE PEDRALVES HAY VARIAS
habitaciones para alquilar; al que le convenga
alguna puede dirigirse á la misma.

EN L\ CALLE DE FER�ANDO YII, CERCA L.\

2611
namma. hay una habítacien amueblada para al
quilar. Dará razon eí mcmortajtsta de la calle de
Raurich.

EN UN PUNTO CENTRICO DE ESTA ClrDAD HAY
para alquilar una chocolaterta, nuera, amuebla
da con mucno gusto y sobresaliente lujo. Se ven
derá, tambien, si se presenta comprqdcr á un
precio equitativo. Dará razon del dueno de ella,
el memorialista de la Rambla de Capuchinos,
núm. 2:3.

SIRVIE�TES .

EN LA CALLE DEL �IAL NOM, �Ul\f. 2, PISO SE
gundo, hay una buena cocinera que desea servir
á una persona decente.

HAY UNA MUJER DE 48 AÑOSDE EDAD, QUEDE
sea colocarse en clase de segunda cocinera. Darán
razon en la calle del }teu de la Creu, núm. 2�.

NODRIZAS.
rNA VIUDA DE 23 AÑOS DE EDAD, QUE TiENE

la leche de un año, desea encontrar criatura para
criar. Darán razon en la calle dePatons, núm. 10,
piso tercero.

HAY UNA Al\1A CASTELLANA, DE l\1UY BUENAS
eírcunstanctas. En la calle de Tallers, núm. 11,
piso principal, frente al Sttjar, darán razono

Parte contercial.
Cambios corrientes dados por la Junta de Gobierno del ColerItO de Corredores Reales de Cambios de te
plaza de Barcelona á los 11 dias del mes de abril del año 1853.

L6ndres 50 ds. 70 cs. dín. por un peso fuerte á GO dias vista.-Paris a fs. 2f¡, 1(2 cs. papo por un pesfuerte á 8 días ,isla.-:Ua_9rid 318 din.p.c.ben.-Cádiz 112 dín.td.c-sevüta 112 din. id.-Málaga 112 dtnid.-Granada 318 din. dano.-Santander 114 din. y falta papo ben.-l\lurcia 11·1. din. daño.-Alicante 1¡.t.din. brn.-Yalcocia 112 dio. id.-Zaragoza 118 dln, ben.-Coruña par din.-Tarragona 118 din. daño.-Reu 118 din. I�.,
,EfJ.:CTO' PliIJLICOS.-TItulos al portador del:'} p. c., a 43112 p. C. Y. S. el nl.-Títulos del 3 p. c.ui(crido, de 21118 á 2� Il� p. c. id. id.

ACClONES.-Del �anco d� Barcelona, cap�tal 4000 rs., desembolsado 2:> p. c., de 1)9 á 39 112 p. c.
'Y. . el nl.-Del cammo de hierro desde esta a lUatar6, capital 2000 rs., desembolsado todo de 119 á1191,. p. C. V. S. el n.-Del camino de hierro del norte, seccíon de Granollers, capital 2000 rs. desembolsado no fl· c., á 62 112 p. c. Y. S. el nl.-De la Ibérica, capital 2000 rs., desembolsado '6 p. C. á1211� p. C. v. s. I'l nl. '

SANIDAD DEL PlJER.TO.
C",barcaciotle. ll.egada. el di" " �y«,..

Mercantes españolas.
De Cnllera en 3 d. laud S. Sebastian, de 16 t., p. F. Muelas, con 50 millares naranjas.De Alicante y Cartagena en 8 d. laud Concepcion, de 46 t •. p. N. Farach, con 829 fs.

trigo á D. J. Estrany, y 11 sacos pimiento á D. J. Cantero.
De Valencia en 3 d. laud Pilar, de 39 t., p. V. Miguel, con 70 cerdos y 111 cajones tabaco á D. J. Fontanillas, y 3 balas seda á D. L. Balaguer.
De Jijon, Ferrol, Cádiz y Málaga en 32 d. místico Cármen, de 62 t., c. D. J. Casals,

con 500 fs. habichuelas, 150 sacos garbanzos y 11 pipas aceite á D. J. 1\1. Serra y 52
bultos tra pos á los señores Serra y Parladé.

'

De Vinaroz en � d. laud San Antonio, de 27 L, p. J. B. Ginesta, con 1200 arrobas al
garr bas , 50 cablees maíz y 10 pipas aceite á la señora viuda Aviñó, y 13 id. á D. J.
Pujol .

. D� Mazarrón �n 7 d. laud S,an Antonio, de 27 t., p. C. Esparducer, con 750' fanegastrigo a D. J. Carsi.
.

O Alicante, Villajoyosa y Vinaroz en 9 d , la ud San Antonio, de 37 t., p. T. A. Adell,con 00 Iaaecas trig y 400 arrobas algarrobas á D. J. Estrany.De l�lica.ntc y V_inaroz en
..

l�. laud Jó,��n Francisco , de 31 t., p. B. Bas, con 1000 fa
negas tngo : lo seuores a ·tcll,) y cornpania,
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D
Además 6 buques de la costa de este Principado con 188 pipas vino trasbordo 17 H id. á

· G. Calvet.
J

_
Despachadas el dia 11 .

.

Corbeta española José Antonita, c. D. J. Gio, para Palma en lastre.-Bergantin Victo- .

rra de dos hermanos, c: D. P. Lucas , para Torrevivja en iJ.- Laud Purísima Coucepcion
p. S. Cal��lIer, para Vinaroz con azú car , 12 bultos géneros y pipas vacías.- Id. San Ra�
�on. p. [: Agosd , pa�a Cullera en lastrc.i--Id. Triniddd, p. B. Cervero , para Cullera en

�'Rld. Cisne, p. �. Cr bells , para-Valencia con 100 bultos géneros. -Id. Patroeinio , p.
· . I�e.l��, para Id. en las�rc.-Id. San �osé, p. M. Saos, para id. con 100 bultos géne

ros.- l., entur�, p. S. Aleixandre , para Id. en laslre.-Id. Juan, p. B. Miguel, para id.

c?n 100 cultos generos.-Irt. San Miguel, p. A. Pomar, para Palma en lastre.-B. S. Jo
se. p.� ..Cabree,' para Palma,con 6 bultos ��neros y lastre..-IJ. Adonis, p. F. Kirckbu
fer, par a Id: er,n las�re .-IJ. Car�en, p. M. larrasa,. para Id. en id .-Id. San José, p. J.
l\'layol. para ••1rtrsel�a con naranjas.e=Id. San Pclegrin , p. J. Canau, para Liorna con aeú

car.-I,l. San Francisco , p. J. Forgas , para Sevilla con 130 bultos géneros y papel.-Ade
mas 13 buques para la costa de este Principado con efectos y lastre.
m ._;:;:::::o:;;;:_ -"-=:T::-==r===- _""_...n::==-==,,,==�==�u= a:=IZ':!:z:J"""'''''''''''''''',,",

CorF'eo de n�«lrid del § éie altril de 18.;3.

PAF(TE OFIC!AL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

lEl �o!!,'!rnador Cap�lan ge�:-ral de,!".lsh de .C�ba �on fecha. de 8 de ma!zo próximo pa
sano m,I!11fi�sta q�e la tranquilidad pública continúa SIn alteración en el pars , y que su es

tado samtario mejora de dia en dia. El C¡)rrC9 debia salir el 12 en la fragata «Cortés».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Uabiend0 aceptado el cargo de Senador del Reino D. Miguel Chacón, Diputado á Cortes

I)or el distrito de Berja , provincia de Almeria , Vengo en mandar que se proceda á nueva

elección en el mencionado distrito, con arreglo á la ley de 18 de marzo de 18.í6 y su adicio-

nal de 16 de febrero de 1819.
Darlo en Palacio á seis de abril de mil ochocientos cincuenta y tres.=Está rubricado de

la Real mano.=El Ministro de 1J Gobernacion , Antonio Benavides.

Habiendo optado por el distrito de Cas::ls-Ibañez, provincia de Albacete ,
el Diputado ti

Córtes D. Hafael Mona res , elegido tambien por el de Serranos, provincia de Valencia,

Vengo en mandar que se proceda á nueva cleccion en este último distrito, con arreglo á la

ley de 18 de! marzo de 18�5 y su adicional-de 16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio, etc.

Hahieudo optado por el distrito de Cuenca, provincia del mismo nombre, el Diputado á

Cúrlcs 1). Tomas Ilodriguez Rubí, elegido tambien por el de Olot, en la provincia deGerona,

Veng« en mmdar que se proceda á nueva eleccion en este último distrito, con arreglo á la

ley de 18 de marzo de 18i5 y su adicional de 16 de febrero de 1849.
•

Dado en Palacio, etc.

Habiéndose rleclaTado nula por el COFlgreso de los Diputados el acta de la eleccion del

distrito del Prado, provincia de Pontevedra, Vengo en mandar que se proceda á nueva elec

cion en este distrito, con arreglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su adicional de 16 de fe-

brero de 18�9.
Dado en Palacio, etc.

C��T:E§.
SENADO.

Es/meto de la sesion celehrada el dia 7 de abril.

Abierta la sesión á h<; <los v media. se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.

Fueron aprobados sin discusion dos dictámenes de la comisión de exámcn de calidades,
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'" admitidos en consecuencia como Senadores los señores Marqués del Castillo y Conde de
�agac s.

ORDEN DEL DIA.

Continnacion de la discusion pendiente sobre el. dictámen relativo á_ferro-c3!riles. _

El �r. Marqtlés de Mira/lores: Scñores , �I a�lgo y antiguo companero el senor Reinoso
se habla propuesto publicar UDa larga memona. documentada sobre .I,os sucesos ocurridos
acerca de los caminos de hierro durante su administracion : pero habiéndose adelantado la
fliscu ion del dictámen que se debate, se vió en la necesidad de escribir aceleradamente el
discurs que leyó ayer .en esta Cá�llara. .

.

, , . . ...El Senado recordara que el senor Reinoso concluyo rogando a la cormsion que dijera SI
en las aserciones que habia empleado en el dictámen se hacia referencia á la administracion
de que su señoría formó parte. El señor Infante, tan condescendiente como tiene de cos
tumbre. declaró de una manera franca y terminante que las palabras de moralidad emplea
das por la comision , á propósito de caminos de hierro, no se referían al señor Reinoso ni á
ninguno de sus compañeros de MiBisterio. Con esto creí concluida la cuestion respecto de
nosotros; yen tal concepto me hubiera abstenido de tomar la palabra, porque , lo confieso
francamente, estoy fatigado de los negocios públicos y deseo ardientemente retirarme á la
vida privada; pero una alusion de mi amigo el señor Marqués del Duero me ha puesto en la
necesidad de hablar por dos razones: la primera por deber, y la segunda por sentimiento.
Por deber, porque la especie de acusacioa viene d-e persona muy autorizada; y por senti
miento, porque ha salido de los labios de un amigo.

El señor Marqués del Duero dijo que el señor Reinoso , el señor Ezpeleta y yo, éramos
escelentes personas; pero que como Mini�!ros hablamos tenido la debilidad de ceder á exi
gencias de capitalistas poderosos. Hé aquí la alusion á que tengo que contestar.

Señores, yo no be tenido nunca el honor de pertenecer á la carrera de las armas; asi es que
no he hecho alarde de valiente; pero el valor cívico no me ha faltado nunca, y es seguro quenadie citará en mi vida pública un solo acto de debilidad.

Concretándome á la cuestion principal, debo recordar al Senado el tiempo en que se tra
tó de caminos de hierro. Hubo entonces un calor febril que cundía por todes los án
gules de la Península, y era para el Gobierno un deber de actualidad acceder á las exi
gencias �e la época. ¿ y cuál era la legislacion que tenia el Gobierno para proceder en la
materia"? El decreto de 20 de febrero de 1850; decreto tan absurdo como funesto. Y en tal
situacinn, ¿ cuál era el deber del Gobierno? Proponer á las Córtes un proyecto oe ley que
no tuviese los defectos de la citada Real órden.

La "1) nision no ha tenido presente este proyecto, sin duda porque no hacia muy al caso,
al presentar el que es objeto de este debate. El presentado en 1851 contenía un pensamiento
completo. Se con venia en que eran necesarios los caminos J y se trataba de la dificultad de
hacerlo", por los escasos recursos con que cuenta el pais y por la esposicion de que viniesen
fondos d ·1 estraugero. Y á propósito C4e necesidad, voy

á

ocuparme de una variación que ha
habido en mis opiniones respecto de este punto, cosa que me ha sucedido ea mi vida muy
poca s veces,

Cuando se empezó el camino de hierro de Aranjuez, creí imposible que se sostuviera,
porque tenh prc ente el movimiento que. habia en él antes de que se empezara el de hierro.
Yo recuerdo que en el tiempo de m ·yor comun icacion entre Mildrid y Aranjuez, bastaban
do diligencias, las cuales suponen un tránsito de 60 ú 80 pasajeros cada día, y despues he
mos vi to qu en el año pasado, en un solo mes, viajaron 6700 personas.

Este zran movimiento prueba que la necesidad de los caminos de hierro es una cosa 10-
controv ertihle.

El proyecto presentado no llegó á discutirse, por que se disolvieron las Córtes; pero el
s biern.o encontró bajo 1� influencia de ese �rdo� febril por.cami�os dehierro , y por supart hizo l que pudo por Impulsarlos. La legislación concedía el 6 por Ciento de intereses
)' ('1 uno por ciento de amortizacion , suponiendo asi un gravámen perpetuo ó de cien años
p r l meno. Y entro aquí, señores, en la parte mas importante de la cuestion, viniendo á
)¡¡ah�ar cid señor Salama�ca. por mas que yo uo quiera ocuparf!le de no�bres propios.

e ha hablado do) senor Salamanca acerca de dos asuntos, o por mejor decir acerca de
tre : el camino de hierro de Aralljuez, el de Almansa y el del Norte; si bien es �erdad quede r-t último no II('ITú á tratarse definitivamente.

e Il re. pecto al. ferro-carril de Almansa, deb� dec�r que se adoptó, porque se clamaba
TI r. que no' pILl"r mos en �onta t? con el Mediter ráneo, y porque tuvo el gohierno pre-' .. I t tU� hin prO\

•

r d
_

tn o al litoral, en la segurJda� de que lo n -cesitaba. y aqui en-tr t n una ue üon IWp rt Ir te q le ha tocado el senor Infante. D¡ e u señoría que el
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gobierno no debe nu,nca hacer los caminos de hierro, y yo le profetizo á su señoría que no

tendrremos grandes lineas de esta clase de caminos si no. se hacen par cuenta del gobierno.
"\' a h� dl,chG antes cuales fueron las rizones que tuvimos para adoptar este camino con

prefere!lcla a los nemas. Se trató de este asunto en Consejo de ministros, J crea el señor

�arques del Duero que al decidirse el gobierno por él, ni atendió ni pudo atender á influen
eras de los capitalistas.

Presentóse el señor Salamanca, J se bizo una tasación que ascendió á 30(� millones, si
la mem�fla.no me es infiel. Se autorizó pues al señor Salamanca, único quese presentó pa
ra q.ue. siguiera la construccion del camino; y el señor Salamanca, con la gran actividad que
le distingue, ha hecho que esté concluida hasta Tembleque en un espacio de tiempo tan cor

to, �uc p�ede asegurarse que en ninguna parte de Europa ha habido una construccion tan

��pida. Sin embargo, nuestras simpatías por el señor Salamanca eran tan escasas. que le di

JIMOS: queda V. sujeto á los resultados de la pública subasta: y esta se reriñó, admitiéndose
á un_postor una fianza un poco laxa, para q-ut! hubiera toda la concurrencia necesaria. Vea
el senor marqués del Duero cuán poca influeneia tenia ese capitalista.

En el tiempo en que fué ministro estaba ya el señor Salamanca reconocido corno dueño

a.bso�uto del camino de Aranjuez, y en posesion del 6 por 100 de interés y t por 100 de amor
tízacion. lo cual hacia que cobrase cada año 4.200,000 rs., y esto fué lo que me indujo á
asentir á la resolucion que entonces se adoptó. Respecto á las subastas. creo que es el mé
todo que santifica cierta probidad aparente; pero á veces cuando no hay mucha concurren

cia, son mas caras. porque se combinan dos ó tres individuos y parten la capa del justo.
El ministerio á que tuve la honra de pertenecer adoptó un sistema. malo ó bueno; pero

sistema completo, un sistema misto; el de animar á los particulares en las líneas que tuvie
sen las condiciones apetecidas, como las de Aranjuez á Albacete y de Albacete á Almansa.
Siguióse, pues, el sistema de prestar ausilio á los pueblos. y de paso diré á los señores de .

la comision que lo que se hizo respecto á los bienes de propios, fué autorizar á los pueblos
á que les vendiesen con arregle á las leyes vigentes: no se les mandó que lo hicieran, sino

que se les dejó en completa libertad de hacerlo ó no hacerlo. .

No quiero molestar mas al Senado sobre estas cuestiones, que trate con embarazo. Creo
haber probado hasta la evidencia que nadie, fuera del CÍrculo legal, influyó en lo mas míni
mo en la eoncesion del camino de hierro de que habló ayer el señor marqués del Duero

Sentado esto, voy á contestar á mi amigo el señor general Concha respeto á la especia
de haber la reforma causado una gran alarma al pais. Yo creo que el espanto no era tan

general; y en efecto. señores, han ocurrido después algunos incidentes que prueban que la

opinión no era tan unánime como su señoria decía.
Eso que se llama reforma, señores, no es absolutamente nada, sino un fantama; pues 1"

único que hubo fué haber creido aquel gabinete que era menester reformar las institucio
nes del pais, sin que ni remotamente se pensara en un golpe de Estado, como se ha querido
decir sin motivo alguna, interpretando así intenciones sin citar hechos que puedan justificar
semejante interpretación.

El ministerio, pues, teniendo esa opinion, que podía ser equivocada tal vez, formuló la
reforma. En esto no tuve yo parte alguna, porque ya habia salido del ministerio, pero pue
do asegurar que el gabinete obró de muy buena fé, sin que tratara de acabarse con las ins

tituciones, como se dice, porque la esencia de estas no consiste en que las sesiones sean

públicas ó secretas, sino mas bien en que las haya, y en que los tributos se examinen y

aprueben por las Córtes. Ambas cosas se determinaban en el 'proyecto, y no importa que
dcs íe su asiento diga el señor Sancho que no. (El señor Sancho pide la palabra para una

alusión personal.) De todos modos debo repetir qlle todo aquello no era nada, porque para
haber sido algo era preciso que hubiera venido primero al Congreso ó al Senado; que lue

go se hubiera discutido y aprobado en uno de dos cuerpos; que en seguida se hubiese he

cho lo mismo an el otro, y por último. que recibiese la sancion de la corona; y durante to

dos esos trámites podían enmendarse ó suprimirse los artículos que se hubieran creido in-

convenientes. I

No habia, pues, motivo para esa alarma q_ue se l�OS ha dicho,. ni era esta tan gener�l co
mo se supone, porque yo he viste que dos sen�res diputados, bien respetables por CI�rt?,
han dicho que han venido al Congreso por }II. libre voluntad de los electores de su provmcia

y que todos eran reformistas. (El señor Cabanillas pide la palabra.) .

Esto es digno de notarse, señores; algunas q.ue no estaban de acuerdo con e] goble�n0
en la cuestion de reforma, se han hecho reformistas despues; y recuerdo con este I!'0tlvo·
que el señor Peña y Aguayo hizo una interpelacion al gobie�no de _? M. para sa.ber SI pen

saba ó no presentar un proyecto de reforma electoral. (El senor Pena AgUilYO pide la pala-
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br .) De modo que hasta su señoría. qll:e parecía estar del Jado de los que no querían la re
forma -. me ha vuelto también reformista.

N(; hace mucho tuve el S,uslO de leer una producción de mi antiguo, amigo el señor du
que de Rivas, y en en ella, VI tambien qu� pro_poma un proye?lo de, reforma del Senado y
otro nada menos que de v inculaoiones , (Elseñor duque de Rivas pI_ele la palabra.), YI? es
taré eJI este punto con el señor duque de Rivas, como lo estuve el aHI) Jo 1834 defendiendo
á las monjas.

_, . .Decía el señor marqués del Duero que el senor Bravo MUrlllo habla anunciado econo
mías. y debo hacerme cargo de esa indicación, porque hay un deber de moralidad en defen
der al amigo ausente. y en este principio se apoyan las pocas pero interesantes palabras qae
voy ú decir.

El señor Bravo Murillo anunció con efecto cconemías : pero hay dos, medios de hacer
que estas sean verdad : el uno gastando menos y el otro gastando con mas provecho. Esta
teoría es aplicable lo mismo á los particulares que á los Estados.

El señor director de artillería puede decir cuantos fusiles de piston había cuando entró
en ti poder el señor Bravo Murillo , y cuantos dejó á su salida; cuanto dinero cedió para la
Iábrica ele Trubia, y cuantos cañones de grueso calibre teníamos para rechazar un buque
enemigo si se acercaba á Cádiz. Tambien puede decir qué fertíflcaciones se han hecboen las
Islas Baleares, fortificaciones propuestas por mi como necesarias para toda especie de even
tualidades en el caso de perturbarse 1(1 paz de Europa. (El señor marques de la Constancia
pide la palabra) Nada de cuanto digo va con el señor marqués de la Constancia; esta es mera
cuestion de números.

Al hablarse de economías debe tenerse en cuenta que hubo un aumento considerable de
gastos y que se ha pagado exactamente; yo apelo á las mismas viudas citadas aqui, las cua
le han sido pagadas religiosamente á pesar de los descuentos.

Hablase dicho por algunas personas que con el arreglo de la Deuda se imponía al país
una carga de cien millones, y ahora salimos con que no solo sc paga la deuda, sino tamhien
los cu pones.

Se ha dicho también que el señor Bravo Muríllo se retiró porque se hallaba apurado en
la cuestión económica; y esto es falso, señores. El señor Bravo Murillo salió del ministerio
el 11 oc diciembre. y entonces tenía ya para pagar el semestre siguiente.

El señor Presidente: Señores, yo deseo que haya en los debates del Senado toda la la
titud posible; pero rogarla al señor marqués de MiraOores que se cc ntrajera á los puntosde J, rectificacion.

El señor marqués de lJliraflores : Las alusiones á que contesto no afectan tan solo á un
individuo, sino á todo un gabinete.

,

Decia . seiiores , que Il�nca tuvo apuros, el señor Bravo Murillo , porque gozaba de opiDlOI) entre las gentes de dinero, y por consiguiente podia hacer frente a los 300 millones
de deuda flotante que estaban en nuestra inlencion, aun cuando reservábamos este asunto
para cuando �I crédito estuv�ercJ mas alt? ' para c�ando nuestros fondos subí,eran al 50 por100. precio a que llegaron a estar en Londres, mientras en MadrId estaban a 48. No habia
pues. penuria en el tesoro, y prueba de ello es que se aumentó el crédito y que se hicieron
adelantos al ti por, 100 por valor, segun creo, de ciento y tantos millones.

El señor marqué del Duero nos habló del ferro-carril de Langreo; de este asunto no
debo ocuparme, porque no es del tiempo de mi ministerio.

Con('luin: haolnnrlo de la opostcton, no pura atacarla sino para euvtdtarta : y digo para cnvtdtarta
Jlor(plC lo>; aplausos son siempre para la opostcion , y )'0 tengo la rlesgracta de huuer lIC{l' fl dído C0I18:'tallh'!,n 'lit\' il los ministerios pOl'tesp�cio de 20 años.n E 11rJ¡ defendí el ,0to_(11' confianza tIel señorM�'1I(1Iza�al • y mas tarde he apoyado 1'1. todos 195 gantnetes ínrtuso el del 5CII01' AJon , cuyo sistematrüruturtu tan mal parado ostana en un prtnr rpro.

yo ',�:ln(, en el untortor ministerio porque se componta de hombres honrados, y ahora ten 0'0 que'¡CIl'IHII','lo.;;, • '"

111 :-.i'ñoJ' I.f1IH'Z dijo una ('O .. fl que yo aplaudo: á aber, que salió del poder sin oro ClI los bolsillos<lile nor (''''1) no ... (' huuutó. Tampoco nosotros hemos sacado oro en los botsuros Yo puedo por miparte (.11:1;;1' (1111' nesnuc .. de velntc aiios que 11("0 de rurrcra públtca, mi fortuna cs'm{'nor que cuand(1 murio ('1 He:,
l nn t,'mil'la 1i¡(i":lr ;11 Sl'lt'HIO, referiría algunos hechos honrosos de mis compañeros para prObar"'11 1) ... r IHlill..!iell!o! prro I.V limitaré [1 rtectr que, cs�antlo fll la Gr�l,nj!1, tuv f' que hacer f'SfllC1'50'IInr.1 uu 1'1 � '11 Ir Iil·III�J"'1) no contestase con un comuntcaüo a UU )('r:odl('O que le atríbuv 6 haher al-morzaüo un pI "'('1101' ::-'111. maDe, ,

•

COIII'!_ln() tI.tIHlO,:;I. ci�l:' al SPlla(lo POI' la benevotencla con fJllr ....r ha servido cscucnarmo.LI 'PilO!' ll1ar(jIl�'" de ((lcere . uesnucs (h'l lli�eur�() que ha pronunctano el señor marqlleS de �Iil'al1 re .. �paH'('('r,1 11)1])lIl't11110 que. () moleste al Scna<lo ; nero te!lg() q�l(: hacerto • por haJH'1' aludido á!1 1 (1 ... no!' murqu � tl J Hu 'r . ctoztanuo el r-mnluo (l(>' a.eneta tl Jntnll 11e ('l1�a junta <lil'l'('I¡,,, soyllluJ\ 11110.
�I .. iio lJ!l�lIlll' 110 ha uechn JI -ti, a;1 t l( n ... I,' cmI1re:;�", pues las ha ru fUHdido á 1!,.IuilS sin iR....(luir a nln '1111'1, • P r ,) te ) .. u haecl' IlI'\ !:-cr.1 H'�cna <le eli" .
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11 E� 184G s� hizo!� con�esi�n de un ferro-carril , y creyéndose mas importante el de vaiencre , seerm u�.a com�anl!l POI a,c�lOnes ,.de la �u!l¡ formaban parte varios capitalistas nacionales y estrangero�, ��11as c�sas s� reI?a� ttó el primer dividendo: la empresa marchaba fácilmente; pero ctrcuns

�nClIaSt,lmprevlsta;; lInP¡.�leron. que contint�aSe ast , y s� devolvtó á todos Jos accionistas el dineroa e un ado. A ñnes de 18;)0 Ó prmctpros de 18;)1 creyó el senor Campo que 103 momentos eran oportuno� para lIevar.a cabo el proyecto del ferre-carrü indicado y obtuvo del concesionario I1Ir. woier la
c�slOn del camino. Después se cedió á Sil vez á Valencia, donde se formó una sociedad por accion'essl.�mlo el �esulLa.�o de toqo esto que en .el corto periodo de año y medro tenemos ya siete leguas y me:d,la de, fer�o-c,arlll , q�e. tdCII1�1l el movrmíento de los pueblos y la venta de sus productos, adelantándose paso a pasé) hacta Ia línea gen,eral. Con este motivo debo manifestar que á pesar de la econo
mia con que se ha construrdo dicha línea sus Obras tlenen todas las condiciones de solidez que de-ben apetecerse. '

lle hubiera detentdo �lgo mas acerca de la preferencia dada por el gobierno á esa línea sobre lasdemás ; pero cerno el senor marqués del Duero ha dicho ya lo bastante no quiero molestar mas alSenado. '

El señor Peña y A.guayo : Ha dicho el señor marqués de lUirafiores que lO he sido reformista por
que pensaba presentar un proyecto de ley electoral en caso de que no lo hiciera el gobierno.Esto I1� es exacto; yo no soy reformista ni puedo serlo, porque no quiero que se reformen nunca
las leyes íundamentafcs de un país.

El hace,rlo p�dri!l ser motivo de graves contingencias. Y estoy tanto mas lejos de admitir la refor
ma de la Constítucíon , cuanto que no cstá Iusuücada en moda alguno. La reforma que yo Quiero es
la, de l.a ley electoral, porque deseo que no sean diputados los fu ncíonartos públicos, sino los pro
ptetartos . los que pagan y no los que cobran; porque deseo tambien que no sea una mentira la ren
ta que han de Justificar los diputados. Quiero la reforma de la ley electoral , para que el gobierno no
tomeparte e:n las elecciones de.Ia manera. fine lo está haciendo, y para que no teman los electores
al Ir � depositar sus votos en las urnas, ni. á las ínñuenctas del gobierno, ni á tus de sus delegadas?
la quiero en fin

, para que los diputados no sean unos sumisos servtdores del gobierno, como no pO:
dran menos de ser cuando le deban la eteccion.

Se queja el gobierno de que haya opostc.on. ¿Y como no la ha de haber si ha hecho la guerra á los
hombres mas notables del partido moderado, si la ha hecho á los señores illoyano, Pacheco , Pídat y
Rios-Rosas'! El gobierno tendrá opostcíon , la tendrá tan fuerte y tan enérgica C01110 lo son las dama
sías que ha cometido.

La consecuencia de la conducta del gobierno ha sido introducir la díscordlc en el seno del part.do
moderado, y traer acaso calamídaaes que lloraremos, cuando �'a no tenga remedio. El gobierno, des
pues de haber sacrificado las leyes electorales, ha presentado los proyectos de reforma que nos (]j
suetven • Y Inego se queja de tener opostcíon. Hé aqut como yo entiendo la reforma: mis optn.ones
son las mismas hoy que ayer; por eso prefiero esa Constitucion á cualquier otra, y por eso quiero
que vengan hombres autorizados para votar las leyes: por eso deseo la reforma etectoral.

El señor .trrnero : Dijo ayer el señor marqués del Duero que el ministerio a_nterior y e! actual
habian cedido á ínñuenctas estranas , esta alusíon ha sido contestada ya por el senor marqués de JUi
rañores ¿ por cuya razón diré únícameute que mientras he tenido la honra de formal' parte del go
bierno, Jamás he cedido ú influencias ilegítim:lS.

El señor conde de Velle : El sejior marqués del Duero, hablando de la discusíon que huno SObre el
proyecto de ley relativo al camino de Langreo, c!;jó lo siguiente: (Son palabras que pone la Gaceta en
trecomadas). No se si el Diario dirá otra COS1. Cuando se presentó el proyecto de ley relntivo al cüa
do camino , mis palabras fueron muy precisas: yo hablé de intereses índívlduales y no de intereses
de una persona.
El señor duque de Rivas: Es deplorable, señores, el giro que Ya tomando la díscusíon del proyec

to de ferro-carriles, tan importante para los Intereses posruvos _ele la nacíon. Seré muy brev e al na
cerme cargo de las alusiones personales que me ha dtrigido el senor marqués de lUirafJores. Rc specto
de la primera debo decír que su señorta se portó en circunstancias dificHes con .l.� �nterez.a de ea

rácter que conviene él un caballero amante del Trono. H.e�neLto de la segunda diré a su seuorra que
yo no sov reformista tÍ pesar de haber escrito sobre III reforma. Si escribí á cerca de ella fué para opo
nerme [I"los proyectos presentados por el mlntsterío Bravo lUurUlo en su agonía.
4 Aquellos proyectos herían por su base el sistema representativo : eran inaceptables, y por. esa se

unieron contra ellos los hembres de todos lOS partidos. No es esto decir que no se deben mejorar las
cosas cuando la espenencía acredita que es necesaria esa, aríacton ; pero cuando no está justifica
da es inutil Y perjudíctal. Cna de las reformas propuestas por aquel ministerio y sostenidas por el
actunl, era destruir la alta Cámara y la artstocracía , é imposibilitar que este alto cuerpo colegtsla-
dor llene Ias altas funciones ú que está llamado pOI' Ias leyes.. . r • • ,

D,;t;� reforma no ha sido abandonada; por el contrarío se sostiene. S! guzgue con en.ente escrínír
una memoria sobre los dos estremos que anraza , esto no es de ser reformtsta , es querer que cuando
las cosas se van á hacer, se hagan del modo mas benenc¡o�;o para el pais.

. . . '
.

El señor conde de J Icoi], presidente del Consejo de mtntstros : J\le he crel�o onltgado a. pedtr la
palabra al oír al señor duque de Rivas, que el mini.;;terio. actual n_o h.ab:a manifestado S1l opl�lOn .so
nre la reforma, y que en seguida la habta presentado. DIce su senona que ella acaba con la lIbertad,
con la aristocracia: luego somos mas liberales....

. . . .

El señor lluque de Rivas: Quisiera, señores, que !lo se p�o�unc¡asen �n este SltlO e¡;preslOll.es
como las que ha prOferido el señor presidente del Con_ileJo ,de h1in'stros. ¡ Oeca' que aCab!ll'. con la ;1I'IS

tocracia es ser mils liberales! ¡Con la aristocracia, senores, que es el elemenlo mas clect(hdo del Tro-

no ! Protesto contra estas palabr,1s. .' . .
-

,

.

El señor conde de A leo!} presidente del Consejo de mll11stros : Dice el sel)_ol �uque ,de Rnas que
es anti-reformista, y luego ya mas l1Uá d(' lo que s� quiere leformar ..::'u senorla G!J)!� COcoccrme

por mis prillcip.ios esencialmente aristocráticos: q'luel'o una al'lstocracla all:J.do del .L I 0110 ; pa0 no

como C05:} precisa. •

'd" 1 t
El g'oJiernO hu sometido sus proyectos á 11 uecision de las Cortes, y ellas aec¡ ¡ran 10 que engdn

por cOl1\cniente. -
-

� q é- de''}' "r: dEl seiíor marqué.., (1<,1<1 Constancia: Sellores, al hacerse p:'.rgo el senor n.ar u �, -,� ��" .01 es e

una allls¡on personal, híl lliello Que las ecolJOI1)íaS debenf er:tl\e_n(dlers:� _ dte dc�Oslllmpo¡'�doOs: °eng'I¡�taeJ!)(oIOc �reen-
nos ó !liH:;('Blio IDas. Con este motivo se ocupo de 103 IISI �� e p�,:,:on. ':, ,,3, .

(l I .�

que 'fuí ministro de la Guerra, y tiespues dIJO que promoylO la f0!tJWlclon d" 1,,:; Blleares, ) era
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precl�(\ que yo tuviera la sangre mas friJ_quc la nieve p:ra dejar d.e tomar la 'p��a�ra en este asun�o,porqu eso qu ere decir que en ros tres anos 9!le he r-nído I� hon�� q.e ser JIlInI�tl,O, �e �eJ' do pasard Ull('rribitto� e,.o;5 1'<1 lUS de la HaCienda müítar. No es esta la ocasion de debatir tal asunto; perovenuran In cuen 1"; Y para e 'e día lo aplazo..

".
.SI \0 nu temiera descunrtr l:� mtscrlas Y trabajos de rm patria, SI no respetara las ��onas de Es

P' ña iuern uel reí no, yo le <liria á S, S, que examinase los eS,taclos del 4-7 en q,aü empece a formar parte' rl' I ministerio, Y los (le H de enero de 51, en cuyo mes d_eJé d� pertenecer ,a él., De ellos resuuaria'.1 estauo del ejércrto al tiempo (le mi entrada y el que tema !JI tíempo de m,l salida,Pero ya he (11('110 que 110 quiero entrar ahora en esa cucstíon, esta vendrá con 103 presupuestos, ysntonces se sabrán las causas de mi sallda del ministerio de la ,Guerra; entonces se sabr[� �:!mbien loque se ha hecho después, sin que al decir esto se crea que quiero hablar de CIertos oréditos suplementarios que se ha n concedtrío para gastos q�I,e �ebiall haberse previsto. Po!' Iodemas, S. s.na dichoque promovtó Ia fOJ.:..lificadon de las saiearcs. SI dice que la activó lo creo, y es lo Yn�co que ,puededecir, porque �U senorra debe tener presente que l,a defensa de �Iahon no data de su tiempo, SIDO delen que tuve 1'\ honra de formar parle del mínísterto.
.

, ,Ll ministro ele Ilacienda consignaba entonces al de la Guerra todo cuanto pcrmttía el estado de íosfonl!()�; pero repito que dejo todos estqs detatíes para cuando llegue la ocaslou oportuna, y teniendo/lUei.las presente la ad\cytencia del senor presidente acerca ue lo parcos que debemos ser en las alusíoncs per"on:lles no debo molestar por mas tiempo la atencíon del Senado,
,tJ señor marqués de Miraflo/'es: Diré pocas palabras. Nada ha estado mas leJOS de mi ánimo quealudir al señor marqués deJa Constancia,
"Siento inurtr- que su sello 1'1 a se haya enardecido tanto, porque no hay mottvo par_g. ello, Tengo laíde: mas etcvnd: de su capacidad y probidad, y ambos somos amigos hace muchos anos. !\ti propósitoera probar que se nantan gastado n uchas canttdaües que no estab'!_n en el presupuesto, que esto senauta hecho para atender á nccesíuudes que tenia que cubrir el senor Figucrns. Su seno ría, sin embc rgo. ha indicado una especie il que tengo que contestar; y es sobre la fortificado!,! de las islas Ba-leares,

-

é C t
.

t
"

l mí ist io ] to
íAutes que el enor marqu 's de la ons ancla es uvrese en e mmis e�1O yen es o invoco el tesu-monto <le' señor director (te ingenieros), siendo yo presidente del Consejo de ministros, tuve el gustode pedir los IJl¡¡nos y los,�r�supu�st,os pare, hacer esa rO!ti�cacion, Su señoría hizo lo que pudo; perola ünuttcacton no :oe \ ertücó en er tiempo en que su senona era mtnístro.El señor conde de Jfirasol, m.nístro de Marina: En la díscusion de ayer, recorriendo el capítanceneraí marqué" del Duero los intereses que se habían mezclado en las minas (le Langrco, dijo su�eñorw, que basta se tratabu de la manera de contratar para surtir los buques de Guerra. Yo debo daral Sellado UJI conocmucnto exacto de esta materia para que piense lo que crea justo.t.uanto S, ,,1. me honró con la cartera de Marina, me ocupé de todos sus vastos ncgoctos, procurando que me ilustraran en todos ellos los dignos oficiales dctasecretana, porque hacia ya muchos añosque estaba seuarudo (le lOS negocios marítimos, :l\!e propuse entonces que la marina de vapor consumirru 60,000 toneladas de e¡¡ruon de las minas de la península, las cuales á razon de 6 rs. 17 mrs.tmnortabun siete millone; ochocientos mil reales, que todos íos años iban al estrangero. Al prOOiotiempo me ocupé de otros gastos Q,u,e se lnvertían fuera de España, y algun día tendré el honor'dcuarcuenta de ello al S 'nado, Pregunte a personas competentes, y entre ellas al director general de vapore , : tuve el hOl,I(?1' ¡Je propon,er ;1 S, M, que 105 ctlpi�a�les generales de los departamentos del país yde . inérica, clasificarun In S,'lld'l <le vapores, en COmlSlOl1 acttva ó no, para que en comtsíon acuva seg .,t.u'U todo lO que fuera lle('esario eH carboll de piedra, yen el caso contrario se hicieran á mediamáquina, aprovechando SIlS ,elas siempre que el tiempo lo permitiese,Hrme Cll mi i('e'l de que es !:'il'll1pre mas conyeniente consumir los efectos nncionales que los estrangcros, p!:oCllré :;¿Jber 1,�S cUillidadcs de las diferentes minas de carbon de piedra que eslún inicia(la, ('11 ESll.lIli.l. Entre las Siete Que se me presentaron, la de Langreo era 11 mas ¿n'anzada en espJota('Ion, Con c:te t1:itO, sin ceder a influencias de nadie (saho de los individuo=, de quienes las debía !ecitlir, romo lo el',tn los tlignos ofjt.:i�ltes de secretaria), hice que se HrificllJ'a un �nsayo COf! aqtlcl carbOll fiara "abcr su potencia, .

me encontré con que no teol;)mos eTl nuestros arsenales la maquinanc('\', ¡tria Ilaril gratiuar la poten('i1l de los carbones, Hice mis a'.erigUilCiones en Inglaterra para saherel "al r Que 11 lluquin pUdria cost'll' tr:lida al departamento ele Cildiz, y esa máquma no ha potlido"\o('nlr,.Enlrl' t1!ltl) jt,trO a.l Se,nado que n:.die me ha hablndo de, contratas respecto á Lnngr20, lo cllalno (pIlla Que � I híllllera POcll(lo ha¡;cr alguna dentro de la Penmsula, la hubiese yo preferido á tenerOH' llIall<i.lr sicll' lllilhlIl : <?\'hodcntos mil r�Jles al e,;trang,ero, :-;'adie, rcplto, me ha hecho pl'oposi('ioll all!lIl1'l fine tellg:1 relacion con monopollzilr la esplotilclon de carbon para los \apol'es. Los mismo;, ('Olltr,lh,tJs qlle ellcontré en el ministerio cuando me hice cargo de él, SOl! los que han COlli;nua(lo \ ('olltinuan en la actualidad,
El sriin 1Jcll(ll'ides, ministro dc la Gobcrnacion: Señores, nO sé como fmprZ!lr mi (liscurso en ec;te<I!'tllt ,SI' h'l hablallo aquí de lI1u('ha� CO'!!S, l de lo que mcnos se ha trtltluo ha sido de felTu-cilll'ile., 'h 1 ¡Ji('ho n!go <lc la 1Irisíonacia cspllJOla, de la aristoél',:ci'¡ ingle:::, de la re(\Jrma tlel ministerio p,l�il(l() y Oc ':1 reforma de! ministerio actual: se ha hablado de la libertad de imprent<J de la lib('t'lad ti, la lriUlloa, de 'Ircciones; y yo no pOdré contest:¡r ú. touo, pOlque para hacerlo se necesitaun Inl lito CH 'Ido lérti('O, � el mio es muy limitado,
P, ro '11 C t' (:Ul':-liOll ell que, ("Imo he t!irho, se han �r:!tildom,lIeria� tan difíciles, tan d'ver'a�. sehlln (lIc! o lilllllll('1l co�n� muy gril\e�, 1I111� (luras, muy IIIJwtas, El gObierno de S, M. no puetle mo-1111 .... IHIl''';, (le levllntar:.c ti cOllte:,lar a muchas de las especies Que se han vcrtido, � áprote�tarenél'gi("llIl ntl' ontrl otr.I"
p('ft) un'('., c!(' ('ntrar �1I estr �errr.n�, (I('bo l'e�ponllcr á algunilS alllsio12es hc<;;_has al ministerio con\1:-0'-' tlt' can; 1

, por p;¡rtt' Ih'l .('nor nernwo, y (ltrert'lmentr por la (lel :-('1101' Pena v Arrlla\O,
'

Jo. 1 I tllIb ('rio ante !(!l' h, bi (11'.(1 I U 11.'1, noreion de le�('s por �Jccrcto', l'onfesalldo a¡""ublicaI'IOSQUet 'nI (j 1(' 'd'n!r ,1 I , f.ort ';, a ;letlll' IIn ,IHII de índcmllllla(1. SI aquel milli'trr:o cstm ier;¡ to{la\Íao 1l1l"1l11lo l' �!ti(), naturlllm 'ntl' huhlrra pre:ent'u() (Í('stle el primer <Ji.1 csO'" (¡enetos Que nC('('�itllllt JI 1,1 Il! I'I)h1Cioll ct' las (. Irl"" par,. ('ollr::r toda. u fuerzol, �:;to e:-i lO que oebe hacernwlquif!!' I )ini '<'1'1 , Y lo que 11I (1'111110 h el'¡' (1 n,·! 101. ¿.Y por ,ql!é 110 lo In hr('llo! oy á tlec 1'10. Esos llecll',(JSh 1)1111 !tI r",¡ cOl!!. 'l. 11 lI1n�or tl rte lit 11' lo: m lllstro:-i (le l!1('il:IHla y (1e Fomento;. COl10 110 1'3-b:lll 1 en c', "11,,'1 el "old 'rilo qll�' er r ()('O nolJl�' ! re�l.:"l. ¡lo', T¡O!( (' plId:{'r¡¡ em[rUal �e 111! tle-hnt ,hr I \'0 ud'l ql.! '11... I lre , . 110 f)o(lldn (ICIt�II<It'1 (', P,lr (:t,t ('IHlsi(!cr¡¡cioll (le oel;('a-1 l JI 1 n (re n o el ).) rr.o íl 110 Ú 'crctv5 (."1 eoillo: {l0r' el \,J.�('f¡ r',
.

,
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Ha tii,l'i�i�lo el sc�or P�iía Ag'uayo 11'1 cargo gravísimo al gohierno, y prindpalmenLc al ministro de

l,a �(I�elllil�l(�n., �u �e,ll�r,l� I�a h'�zado � su rna,ncra el t',uaur(l de Ius etccctones actuales, y ha hecho

lCCd�¡ S�b,� e c��as lotl?� l�s lclltil�, todos los deutos. toqos .los cnmenes que-han pedido comcterse eu

otril:'; oca�lOne�, S?bl e esto teng� que decir a su senoria queme ha n aumtrado sus ideas, El senor
Peiia Agunyo pi ,?fesa hoy la doctrIna de que en el Congreso no puede haber empleado.. ' doctrina que
no r,s la det partido moderado, sino la del progreststa.

- ,

En muchas ocasiones se ha ha hablado ya sobre este punto, y siempre se ha deciltillo que los cm

�Ieados PUe(I,Cn ,tomar asiento en el Congreso: la espertcucta pOdrá nauer hecho que su señoría

i1dol,�te h?y esas Idea�; pero quedc sentano que no son I<.IS del partido moderado.

'I'amblen ha manifestado su scnonu profesar la decuína de que el zontcrno no debe ínüulr en las
eleccíonos, y tl� que solo debe i nten en i r para conserva r el órdcu público; pero yo creo que la oblí
gaeiou del gOI)lCrnO es conservar el órden público lo mismo en tiempo de clccctones que fuera de

eHas._,.POl; lo demás, tampoco opina así eí.partldo moderade , y para corn cncerse de ello no neccsttn

S�l senona 1�1as querecordar que ese es uno ele los cargos que incesantemente le ha dirigídQ el par
tido progresista en matertas de elecciones, porque este sostiene que 110 debe influir el gouícrno y el

modcrauo cree que puede hacerlo legalmente y sin víolcncla alguna, inculcando por medios lícltos

�n el a!Il1110 de los electores la 1'011\ entcncía de nombrar á personas üctermlnadas. Vea, pues, el se
nor pen� A�uayo COBlO hoy sostiene una teoría del partido progresísta, tcona que falta avertguar si
en la pl!lctJcaJa ha cumplíuo. (El señor Lopcz pille la palabra.)

. ,El senor Pena y Agua., o ha dirigido tamuícn un cargo muy gnn e al mtntsterto sonre las elecciones,
cttandotas todas en gíobo, sin ronsiderar que el Congreso se halla constituido; que este es el único
Juez para fallar cu esta matoría, y que mando ha declarado que una eleccíon es válida, 'ha resuelto

que cualquíer victo ó falta de que adolezca no ha podído ínñutr de mouo alguno en su resultado: por

consiguiente, no se puede decir, ast en gcuera l, lo que ha tndícado S. S .

•\Llemas, ¿lIO ha bubído otras muchas elecciones ant ríormcnte, de las que ha podido decirse tono

CSO'? ¿Porqué, pues, el señor Peíia y Agua yo usa ho) ele las armas que ha tentuo embotadas hasta aho

ra? \El señor Peña y Aguuyo pide la palabra.) Yo, señores, uo puedo menos (le contestar á S, S, lo que

ya he dírno en el otro cuerpo colegtsludor : qne yo no ueücndo las elecciones actuales en particular;
Ias defiendo en Sil totalidad, y al hacerlo asl estor en mi derecho, porque ('1 Congreso se ha constitui

do en Yirtt'Ll ele esas eterctoues : podrá anularse alguna aeta, como ya se ha, eríñcado, pero ni esto

prueba que las ctecctoncs actuales sean víctosns, ni pOI' los casos particulares se puede argüir contra
lilleg¡¡li1:latl ele las elecciones en general. En otras elecciones, no en estas, ha habido legalidad corn

ptet» y absoluta.
Tengo ahora que routestar al dtscurso del señor marqués del_Duero, que principió ayer haciendo

un cargo muy grave al mtntstro de la Goncruacton. Decía su seiioría que yo había defendido Ias pre-

1'0g ...U vas de la Corona con el Objeto de abroquelar detrás de ella al ministerio y eludir la responsabi
lidad, i\i yo he dicho eso, ni poüta decirlo, porque los principios questcmpre be rlcfcndído y que de

tenderé toda mi vtda, dicen completamente tocio lo contrario, He defendido la prcrogatíva Real, como

la defenderán todos los seiíores senadores, y en esta parte profeso la opiuíon de que los ministros son

responsantcs absolutamente de todo lo que tlrman. Tal es, señores, mi opiníon en este punto; y quien
tal doctrtna sostiene 110 se abroquela detrás del Trono ni detrás de nadie,

Ha dicho tamnícn el señor marqués dct Duero, que su discurso no era de opostcíon, y aquí debo

decir qu- síu duda he confundido todas las ideas, pues cuando se me díce que el discurso de su sc

iiorta 110 filé tte ol)osidon, DO sé qllé contestar.
Vo IlQ 'enia prt'parado para hablar clQ eamiuos de hierro; y siento decir que no soy especial en es

tas materias 110 hal)j('l1fl0 ten ido t iemIJo de estud iarlns : por eso 110 he hecho mas que resolver los es

pe<lieutes in'colWclos Y liarles curso, 10 cllal es propio de la aclministl'acion yestá al ail'ance de cual

quiera, ]\0 tellía IH.'C�, ideas fjjns sobre estas materias, y ahora digo que no he hecho eoncesion

algllna, á pesar de que se me han pl'dWo mas de sesenta, ni las fiaré mientras sea ministro de

]iol1Jento. _,
,. , ,

. ,

En elllbcul'so (lel sel101' mni'qlll�s del Duero hay, a ])1( parecer, cIertas rosas que se desvlrtuan

('uillldo se vrlleball, ) otras que.lIo se pueden ni de�e!1 prO_',>ar, porqu�, s� sienten como el aire q,ue se

respira. El tliscl1l'SO de su SellOl'la Jl(l solo es ele OposH'lon, �lIIo}le opo_�lcIOn la mas flle�'te, la mas �n
ril ele ('llantas he \ isto lmcer cn mi "ida parlamentaria. Empezo el senor marqués su discurso harlen-,

do dos cargos mn�' grilles al gabinete, Y eH particular al ministro de la Gobernacioll, S�15eiíoria de,cia:
I,La impre¡¡f.a está muua,» Seííol'es, ¡qué celo tan ?Tande s� ha despertad9 ahora por la unprellta! .Cosa
es esla que pasma, tanto lllilS, CUillllo ([ue estoy dispuesto a probar que sigo en este punto la mIsma

políti('a Q,lC Jos millist!'os anteriores, (Humores.) ,

Pueden (lecir los sentires (le las tríbnnas lo que glller;illl : el Senado me escucba: yo estoy en el uso

,de mi elerceho 1 ('1 seíior presiclcnte me mantemlra en el.
.

,
,

Decia que sigo la lIlisma política que los ministros �tnter�OI;e�, l deseo ,la o�a�LOn, <.le pro.nunclal' un
{,l'scurso sol)l'C esta materia, (El Sr. Calderon Coll�ntes, ll!,g,dra" No rehuso nlll",lll!,a cuest'<;Jn ...

m �eíior eoncle de �tlco?J, presidente del Consejo (le mInIstros: Reclamo del senor !Jl'esJ(lenfc. que

no s(' interrumpa al orador, _

'

El señor Presidente: Rue"'o á los sellores senadores que no )�1!.errumpan al o�'ador, .. .

El sciíor ministro lie la G�bel'llacion 'continuando, : :\0 me trIcomodan la� mterl'upctOncs lIe los

seÑores senadores, })igo, señores, qnc ol'seo entrar franCtI'Jlente eH esa cnestlOn... y tt:aZill' e� Cl!at;t.r0
histórieo tic la imprenta tlesfle ('1 alío 18:J;), ?T� haré ver al :sen?do �ue no ha habwo nlflgu,n ",oble1no

que á una l)arte de la prensa no la haJa calihcado de �alumllla�ola. ..

:EI gObiei'no del año ,',.O al !�3 trató á �a ilJ1prel�ta n1��JOr qll�, l:lfIgun ot�o,: pel',o aquella ,ll))�r�a�l de
generó en licencia, y tmo l'onsCencnclil,s falal��:.Y,c� d,e lH:,t,11 que �l,)�lJl)l�terl?q�le �ustl,�lI,)Ó a tlq?el
"'obirl'llo le hizo un ('argo 1)01' hab('I' sUJetado •.I la Ilnpl ellta en �n Cl! cuJ� ele lHel1 o, ,1 pe:-.ül_de que la

fiocl'tad I)mnimoda de que gozó fué la que ac.abó con aquel mlSm() gobJerno. Este es, sellores, un

ejemplO que no (Iebemos o[Yit1nl', ".
" ,

<1. , 'b '

,

Ell ¡�7 tm e la honra de foqnal' parte d,('llllm�st,�I;lO, ': la u�J)l'enta ,g?:o �ntonces?� ",i'�n�e !l rrel:
tad; no se recogió ni UD solo numero d� nlllgun l¡ellOd�(�! � �In ellll),p"O se f!lc actl�o (le ��\T'pI�"r�
�;'st'l y IlH're('Í un 'oto ele f'cnsui"l El sistema de las reco"lelcls empew en 1837, clldndo ¡e",la 1.11€1

.1·'O�lillO'ada y "'lllcionlld:t por S �Í en tRa6' ese sistema cobró nunas fuerzas por UBa crrcular del

p� '¡5)I{m d'lci� contri; I�S esceso's'de la i111prcntn, aUlnentúndo�e suce�i,al11ente p.or todos los �o
anO. ",,'. :"" , d.' d 'creto con el cual se nevo remedIar el mal. SIl11embar;go, \ llllJ
bieniOS !lasta 18lH, el}l ,qcu('?,�y�ü' ��leUITllo C(:'I"l C'iD bastautc. y SUl1riú1i0 el jurado, Efltonces se decia que la

otro gobierno, e cun C" ,,' '1' "-.
•
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illlprent:l ('�taIJa (Jan o el últüuo suspiro,�' á p�s.1r de esto existe. :Hi optaíon esque la Imprenta de
lll' rl'l!ir e por una ley: (') gobi<;rt1o tiene eoneturdo un proyecto, y lo presentara I1UY, pronto a las
Cúrlp,,; pero desde tueco anuncio que ese pro) eeto es duro, que es de r�pr�slOn. SI las Cortes lo aprueuan el ;.:ullicr no s lJrá lo que deba hacer, rc�pctando siempre las pracucas constttucronates

.. SI seon('ediCse ú la Imprenta la ámptía HiJertad que se reclama, el resultado sena funesto y tendrtames
(file deplorarlO lodos.

....'(' qllcjaha el señor marqués del Duero �e qu� no cxísua la.lIbertad de latrtbuna. Esto me recuer
da aquel hecho sll('cdido en la ctuuad de Londres, donde uno Iba buscando UI} monumento, y encontrunuose con un e rquitecto, le dijo este: Si quaeris monwnentu.m, vide, y le Se!}al(lla. catedral de Sa�Pablo: ('S decir, si buscas UIl monumento ¿que mas que ese'? SI buscaba su senorra libertad en la trt
nuna, ¿qué mas que su discurso'! ¿:'\o era este un monumento mas notable todavía que el de la cate-
(lral de �JJl Palllo.

'

_ ,

Otros dos cargos hizo al gObierno el senor marques elel Duero: el uno ha sido ya contestado por elseíior pre ídente del Consejo de míntstros, el otro e.s alusivo á mi persona; y como nunca será bastan
te lo que se diga acerca de ciertas espresiones vertidas aqul , de que existen ínñueactas estrategales entre cí mtntsterto v su Reina, el gobierno protesta de nuevo contra ellas, asegurando que paraquien tal hiciese no nahrta pena bastante para espiar su culpa, y mas estando abierto el parlamento;
uue no hay mal ninguno, por grande que sea, que no tenga su correctivo en la publlcídad de la se-
slones.

r

El segundo punto, el que se refiere a mi persona.jionstste en que su señoría dijo que. babia un
mínlstro salido de otro gabinete de cierto modo. Senores, fuí ministro en 1847: cuando san de aquelmíntsterto, salí con mi frente levantada, C01l mi cabeza erguída, me presenté al Parlamento donde se
evamínaron todos mis actos, y se me dió un voto de censura política. Si hubo acusacíon rué contra
otro ministro, no contra mí: yo le defendí, porque estaba en mi deber hacerlo; esta tué mi conducta.
tJespues me coloqué en la opostcíon, y la hice á un gobierno fuerte, poderoso, no solo en la tribuna,sino en la imprenta. Entonces un pertódíco me lanzó una acusacíon que creí otenstva, y lo llevé á los
tribunales; á los quince días el periódico se retractó. Esto es lo que he hecho siempre y lo que piensohacer toda mi vtda. Yo suplico al señor marques del Duero (y uso esta palabra porque para su señoría,alelr;1 mas que otra alguna), le suplico, repito, que por los medios legales abra un juicio sobre mi
,ida publica; un juicio que deseo vivamente, porque eso cumple á mi honor, que creo algun tanto
�a:'.till1ado. ..ul'jando aparte estas cuestiones, vamos á entrar en la de ferro-carriles, sobre la cual no se ha di-
cno una sola palabra. .

Yo venía preparado y trata los datos oficiales que el gobierno tiene para que el Senado comprendiera la cuestiono Aquí tengo la ctasíücacíon de todos los caminos de hierro, y la iré leyendo poco á
poco .... _

El sellOr Presidente: Las horas del reglamento han transcurrido, J hay que preguntar al Senado si
... (' prorol!:a la sesíon. vurías voces, nó, nó.).

El señor Benuoides : minístro de la Gobernacíon . Yo aun tengo que hablar bastante tiempo,El señor Presidente: En e�e caso se suspende esta aiscusion para continuar mañana ..
se l .vantn la seston.
Eran las seis menos cuarto .

CO�GRESO.
Estracto de la ses ion celebrada el día 7 de abril de 1853.

I� abrió á las UQS menos cuarto. y leida el acta de la anterior, quedó aprobada.El �eñor J/aldonado: Pido ya palabra.
El señnr Presidente: ¿Para qué?
El señor Maldonado: Para anunciar una tnterpeíacton al gobierno ele S. ,1.
El �eñor l'residen.te: Si vuestra seiioría tuviera la bondad de esperar á que estuviera presente elgobierno, seria mas COO\ entente.
E! ..eñor Jlaldonar(o: Esperaré con mucho gusto.
�I' Il'�rroIl Y quedaron soure la mesa dos díctumencs de la comíslon de actas, uno acerca de lasdel tl¡.,trilo de ro-rosa. provtncía ele Tarragona. y otro de las de Carmona, províncíu de Sevilla propnnie udu que, el Confcr�3o se. sirva.�probarlas y admiti� como diputados, por el primero de d'ichosIl¡..,tritr)� al "('1101' D. ro-e nonuneo Pmol y Latorre, y al seno,' D. Miguel Zayas por el segundo.El señur ,lfado:;: Picio la patanra para dirigir unas muy breves á los señores diputados, 6 mas biendtcho, para auuncíar una Interpeíaclon al gobierno. Como el señor ministro de la Gobernacton es eluue ha <It, rontestar, Y supongo no podrá asistir hoy al Congreso por estar octlpado en el Senado desearta quc la secretaría, contorme lo que díspone el reglamento, le avisase dicíendo que me 'pro)Ion:w t1irigirle una tntcrpetacton sobre el estado triste y angustioso en qu(: se encuentra la provín\'id de Alif';lllll', por medidas lomadas por las autoridades á consccueacía de las úlítmas elcrc' i (J 11 1' .. ,

El ...eiior l'r('�i¡/"lIle' e pasará al gobierno el aviso corrcsnondícnte.
CllIltillll la disrusion vendiente sobre el acta del distrito de Vigo. El señor Cuesta tiene la pal' )1)"1
,ú �l'iiol' ('II�H(l: El .. r� r ("H�!lc <le Reu ... se propuso ayer retocar el cuadro que yo había trazado:ohre lit clcl·('[on(· ... ¡JI' Igo.�· UIJll que. 1'l'esentan(lo lIilJo su verdadero color los sucesos que habíantl'lIidu lugar ti uran te .Ia �!(·(,.Ion, el Congr{'�o ilconlaria su nuliclad. El COllgreso oyó á su señoría yhll 'i:--Lo (JI'" nll d 1''; Il\tI.l tIC.' 111 ¡¡UI! 1,., mas ligrra de sus rircunstanl'iils de ninguno (le los becbos Que) ... pI'C ..ClIlt', \' I¡\le ";1" I¡Jlllt{,.¡ n:t�'nr 011'0" qu(' diee han tenido una int1uentia directa en el resulta¡J" dl'llIl'Ierdoll, Y qut' Il"Ihl,1II :--Id�) olvid. (10� ¡IOI' llií.
r\':'o� h' h ..... l' IiriCltll1 .1 1:1:-- '1,,1{,1l(,.i�¡.., Que :")e ..,u '011<' :;c come(lrr,m sObrc el pa.rtido progrrsi:,(a,flU' ni" .. lInl HI lit' los' ttal.lIH''' <I('(,Il�('n(lol(' .. llO')S ('!(no: <le sal,wm, los cuales se (lijo se le' de-01 rtall";l olnlHllIla ',llllliej.¡tlll"l llIirll�Leriill. S, rcf¡'riall tI que al:':lIf1oS alca'<le' se babian negadoti el l' 11, '0 U 11 ... ele 1(1Il'�.'1 It'llI:- Ilclllail 1.'111'.. jr ,.¡ ul..,l¡ilo dar �U loto; y púr IÍlumo, á las amenaI'J ••0 I 'rlon .. , \'1 !('II 11 .... qll ... ' {It e' tuno '1 gc,¡wrnilllnr.IIIJI'. ('r, 'r" oh Y. qll ' 1I111�',n<) 1 �Ü:- ht' 'i1\)� {' .... ·.I ju tiflc;lúo en e} rspe<liente en donde es-1: 11 lu;. llt t .. ul n' 1 l'. I " uu til: l Ild"r �� f.ll l) '1 Cc'i\?r�:)o. �I fucnm ciertos los MellOS alegaC1�3
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�?r el �cñ�r. conde �le Reus, alguna j ustíücaoíon de elloshabrta en el espedlente porque es muy fft

C�lb�e J�lstTlltcar Ia Gete[�,ci.on delos carros de salazon, pues eso no se hace en el 'rlncon OScuro de l�n
.ga ,��I� e., amblen es tl1cl1?e Justificar, y no se ha justificado, que no se dieron á los electores 10-
�as�s o pasaportes que pedlan. Yea el Congreso como el señor conde de Reus no ha tocado nada a',
cua�r� que yo ha�ta trazado.

o
lj:l Co�gl'(lSO está ya ca usado de oir hablar de coaccíon y de violencia, r del nembramícnto de co;,-

1 egl�Ore�,.y aqui n9 puedo menos de decir que en el distrito de Vigo no se nombró ninguno de ""),
ñmctonartos, m fue mngun agente del gobierno. El señor conde de Reus no ha destruido nín. .

de Illlirazones que yo be presentado en apoyo de mi elección.
, ...

,Senor�s.' la comtston se ha encerrado en un círculo de níerro formado por SUS propios prtncípíus,
y la comiston, en vista de las doctrtnas emitidas por ella y sancionadas pOI' el Congreso no puede
proponq!' la nU,lidad de mi acta Sin incurrir en contradtccíon. ¿Niega 18. comtsíon á la autoridad lo
cal de 'lgO la tacultad de proceder contra las personas que creía sospechosas? Si no la níeza esa fa
cultad, lo que allí sucedió no puede influir en el resultado de la etecoíon. La posícton de la "comision
es muy falsa en esta ocaslon , r lo tligo con toda la lealt-ad de que soy capaz.

Volviendo [¡ l.o.. cspucsto por el señor conde de Reus, voy ú llamar la a�encjon del Congreso sobre
un hecho que dlficllmente se presentara otro igual. Se ha dicho que voto en Vigo una persona que
está ausente del distrito hace muchos años, y que este voto se puso para que yo tuviese uno de ma
yorra: que ese elector votó, se ha probado por medio de una [ustíñcacion que se ha remitido al Con
greso, la cual ha sido destruida por declaracton del mismo elector, y que yo he presentado y obra en

el espedtente.
El h�cho es que en las listas electqrales hay un D .. Juan Bue y Arnao, ausente de Vigo hace cinco

8 seIs anos; este sugeto se marchó a Barcelona dejando al frente de su casa de comercio á su hijo
D. Juan Buc, el cual sigue con la casa á nombre de D. Juan Buc y Arnao ; pues ese D. Juan Buc es el
que ha votado, como en las elecciones anteriores, segun dectaracton de él mismo. Note el Congreso
que en la mesa electoral estaban representadas todas las candidaturas que figuraban en la elecclon
y que no se presentó protesta ninguna sobre esebecho.·

'

Yo tengo u!1 interés muy grande en defender mi eleccton, porque al mismo tiempo hago que Vi

.go no HleLva a sufrir los disgustos de una nueva eleccíon en que han figurado cuatro canuídutos, y
ahora se añade otro mas. Es muy singular que hace seis días he tenido cartas en que se me dice que
es nula esta eíeccíon, y que se recomienda una nueva candidatura de oposicion al gobierno por altas
influencias ministeriales. Espero que no se aprobará el dictámen de la comísíon , pero si se aprona
se, )'0 me presentaré uuevarnente como candidato ministerial.

:lIuchos amigos mios, que están dispuestos á aprobar mi acta, porque están convencidos de su le

galidad, decían que parecta incomprensible, siendo de la mayoría, que votasen contra el dictámen
de-la comlslon, mucho mas no estando presente el gobierno lo cual parece que indica que reconoce

la coaccion que Sirve de fundamento á la supuesta ilegalidad.
El gobierno no puede estar en su puesto cuando la votacíon sin faltar á su decoro, y debe dejar es

ta cuesuon libre á los señores dtputndos: porque hablándose de coacciones y violencias ejercidas por
la autoridad, ¿, nanta de votar el gobierno cn causa propia, lo cual equívaldrta á decir que babia au
tsrtzado las coacciones?

El señor conde de Reus hizo un p3r1!}elo entre los títulos que yo pueda tener para representar el
distrito de Vigo, y los que asisten al senor Useletl , y decía que este senor es hijo del país, y que tiene

allí su famrtia y sus intereses. Me es muy sensible entcar en comparaciones; pero no puedo menos de •

decir que el señor rsctcu no es hijo de Vigo, ni tiene allí mas parientes que una hermana casada: no

tiene mas títulos que el recuerdo que ha dejado allí de tiempos aciagos, no tiene mas historia que la

de los pronunciamientos que ban causado la ruina del pats. Yo tengo allí el pasado de una familia

respetable. de un padre que ha representado dignamente en este sitio á aquel pueblo; tengo el pre

sente de mí poslcíon actual, <le mi familia, de mis parientes y mis numerosos amigos; y mi porvenir
está ínttmnmontc ligado con el porvenir de Vigo.

Creo haber dicho lo bastante para demostrar que mi candidatura no ha sido impuesta. No com

prendo en qué se ha poúído fundar la comtsíon para proponer la nulidad de mi acta, y espero que se

strva dar algunas espucaotoues sobre ello.

El señor Lopez Serrano: El señor Cuesta ha dírlgtdo cargos gravístmos á la comtsíon , aunque di

simulables, por la sttuncton en que su señoría se encuentra. La defensa masnrülante del dictámen

de la corntston está en los esfuerzos colosales que su scnoria ha hecho para Impugnarle: las malas

causas necesitan esfuerzos hcrúicos para defenderlas.

Dijo su señoría ayer, y ha repe.tiClo.l�oy, que la comísíon .en esta acta habtaprocedtdo, mas ILien, que
con el sentimiento tic la estricta ]UstIClU, con una prevencion que la dominaba. Segun su senorra, 16

que en estos días se h�l dicho aC,erca de coacciones y Yi0.l�Ilcias er.a lo que. habia hecho que se le pre

sentase, digámoslo ast , como ".n.tima, cuando la CO.lH1S!On habla pasauo en otras actas pOI' e�as
coacciones y víolenelas. La COl11lSlOn no ha oorado bilJO. nmguna prevencron , y ha presentado el die-

támen que se discute porque lo cree fundado en justicia. ,

na dtcno tambien que la comtslon es inconsecuente y q�le está encerrada. en un círculo de hierro:

la comtsíon puede marchar con libertad pOI' todas I?artes Slf.l que pueda decírse que e� mconsecuen

te. El señor Cuesta, haciéndose Cilrgo. de la esposicion de prmelPIO� !loclla por el presidente de la c�
mtsíon (lías pasados acerca de los delitos de que po.dlan entender Ias autondades antes de .9ue dec!
diese cl Congreso, ha creido que cstaba c0ll1prendl�0 en el p�ilner 9a�0, puesto por el selJ.9r presI
dente de la comision ,el hecho que tuvo lugar en VigO, prendiendo a c!nco electores. Su senona pa,;
dece una equiyocacion , pues la comis!on eree que los electores, para Ir �os leguas <!e su morada a

votar no necesitan de pases ni pu�aporles, y tanto lllas, c:ganto que yentan acol,l1panad.os del alcal
de y de otros eledores del mismo pueblo: y es singu��r , senores , que solamente a I2s0S ClllCO electo

)'cs á qUi<mes se puso preSC3, es á quienes se les pidlO el pase ó p!lsaporte por �nfienor Lafuente, que

no sabemos qué cllrúcter tenía en Yigo. A los dcmas electo�es nadIe les pregunto nada. Yea el Congre-

so cómo la cornision ha sido consecuente al prop0l!e.r su dlctámen. . ,

na dicbo su �eñl},ía que el individuo de la COIlllSlOll encal:gado de estende.r el d,lct�men sobre el

actu Re Vigo le.babia hecho concebir esper<lllzas,sobre la �alldez de la el�c.cJOn. 1\0 se. lo qt,1C pueda

babel' eIl esto, pero sopa �u seño!ía, .qu� �l dictamen se dIscute en 1<1 comlslOn, y SI aSl no fuese, es-

('us�tlo era que la cOill¡mSleSeIl_§lete mdlnduos. {
., "

. . ..

4:ontestando su senoria al senor conde de Hens tllo q�e h,abla dICh��? 19 �ala,ntena d: �a c0i!lI�lOn

dij() que esta no habia lJerho m:,s que reconocerle su delecl.o. Relevo ,1 !'U _enona tlcl a�rhdecUlllcn-
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to que pueda tener ú la romlston , pero deba decirle quc ese dcrechc de asistir á las confercnctas uc
J� comtston 110 evtste en (') rc'�lilll1clllo, es solQ una condesccnüencra. Generalmente se oye a los H!-1 'rl' ¡JtJo., potra ilustrarse la cJ'misloIl, y su senOrla que ha aststldo a vanas con rereneías no deblahalle)' �i(lo tan duro con ella.

_ ,.
.,Ha sido muy ingenioso el arcumcnto presentado por su senorra de 9ue esta cuesttonesta ya P!CjUI.;':dtJa, y que ¿u se hí,l escril:.> á Vigo. 1\i el scnor Cuesta cree esto" m lo puede creer niugun senordiputado, porque ¡.quien PUC(¡(' saber lo que ya a dcctdtr el Congreso!Tamuicll h:¡ !,illo muy in ccníoso el decir que el gobierno no se hallaba en su banco porque no queTia tomar parte en la 'OÚl('!�n para ((UC no se creyese que votaba en causa propia. Elgohterno ha �Sotado ayer r hoy eu su puesto; y si alg�no,s momentos se ha retml!1o algunjsenor l�I�lstro" ha sidopara dcscansar , pero 110 tema su seuorra , que creo no faltaran los scnores mlnistros a la "0-tacton.

J)iju ayer el señor conde de Reus que en el distrito de Vigo bay _221 electores: que han tomadoparte en la YlItJciojl 16S; que la mitad 111(15 uno son 85, y que el senor Cuesta hn ebtentdo 86 votos,es dectr , uno mas de la mavortn. Pues bien, la mesa electoral de Vigo no admttíó el voto de un elector, aunque iba acompañado del alcalde y secretario de SUfUCbIO, solo porque en la lista se decta(In!' era de 011'.'\ parroquia distiuta, aunque ambos eran de mismo concejo.
_D. Juan Hu,� de Arnao no es el que ha rotado, sino su hijo, pues él estaba en Cataluna , y el que,otó 110 tenia derecho á votar , y para acreditar la verdad de esto no hay mas que leer la firma de esadertar CiOll que ha presentado el señor Cuesta, pues dice Juan Buc y PoI.1'('1'0 presctndiendo de esto , eu Vigo ha babido coaccton y violencia contra cinco electores quefur roh presos por no llevar pase ó pasaporte para ir á legua J' media de su pueblo. El primer dta deeíeccíon �,� los sacó entre fuerza armada y se les condujo á la presencia del gobernador, el cual, viendo que aquellos hombres no eran sospechosos, y que no habían tratado (ole armar un mottn , pueseran (!\iS cclcstasucos , un médico y otras dos personas mny conocíuas en Yigo , les dij o si temanquien los garantizase, y heníendo presentado inmediatamente personas que los garantizaban, elgotiernador los puso en seguida en libertad. Pero téngase presente que esto era el día iS por la tarde,cuando ya no podíun votar. Ahora bien: no teniendo su seíiorta mas que un voto de mayoría, ¿cómo puede dcctrse que la prrsíon de esos actcctores no íntluye en el resultado ele la eíeccton t ¿POi' quése dtce que la comtston no ha dado su díctámen con arreglo á estricta justicia'?La comtsion no quiere añadir nada á lo espuesto por el señor conde de Reus contestando al señorCur"ta,_) neo Que su dtctámen d_!;be ser aprobado por el Congreso.El seuor Cuesta: 1 ¡ dicho el seuor individuo de la comtsíon que solamente se habían exigido lospa!'.I's á los cinco electores que se pusieron presos. Si en el acta no consta que no se hubiesen exigidoros P:I:i('S, es claro que sobre este hecho negativo no se puede fundar argumento alguno. La persona(lUC alTe.�tó á los erectores era el corregldor D. Ramon de Lntuente , el cual fué autorizado por el alcarde para ínvostigar el Objeto de una reunten que se ceíenraba en una casa con miras al parecercriminales.

Ha dírno su "
.. :inda que dc la dcclaracíon del mismo D . Juan Bruc aparecía que él no era el elector . IHIl'S era su padre 1). ruen Buc : declara que es hijo de D. Juan Buen y Arnao , y que así figuraeu la li�ta lit' contribuyentes como elector, por lo cual ha tomado parte con ese nombre en las eiecfiollr; (}H" S(' han hecho.

El :-;('001' Lone: Serrano: LO que resulta del espediente es que esos cinco electores fueron presos por no linar lo.� pase" , y qU3 á los dornas electores nada se les preguntó acerca de los tales pasesÓ nasauurtcs: de cousiguíente la diUgencla fué única y esctusívamcntc contra esos cinco electores.D(\ la (h'!il1"l('iOn de Juan Buc lo que resulta es ser hijo de Juan nuc y Arnao que aparecía en lasJi stas ctcctor.ucs , y si en la cícccton anterior tomó parte sin que nudie reclamase, 110 es razon paraque ahora no pueda reclamarse.
EL. eiiur (;Hcs(a: nc la uectaracíon que tengo en la mano de D . Juan Buc , resulta que en laslisl'" (\If't·torillcs esta como Juan Uue y Aruao, y que como tal ha votado en las elecciones anteriores.El !'\ell Jj' nresuieute: Para defender á un ausente, con permiso del Congreso, tiene la palabra elseñor Castillo.
El seiior Castillo: Aludien(lo ayer el señor conde ele Reus á varias personas políücas , dijo respectodr D. }Ianl el nertran de Lis, que el país le condenaba hasta el punto ele haberle rechazado en su distrito, ) que no Ilabia encontriHlo uno solo en donde pOder ser elegiclo d¡put;)�o.�.() (lelll'llIlo la política de aqucI.gabinete, porque no me juzgo compNcilte para ello, y porquen(,ol)1) ha WNado el momento cle)uzgarle con imD�rCia1i(Lld; pero en cllilnto Íl. su administraeionl' (1 '!l:iHI '¡'I! 1.1I1y altl) ,l)orque a el denen las Islas Canariil�, el grilll por'.enir que les espr'·a. :El gabillck "re ·¡tlitlo p Ir l'I S lIor Brin o l'IIurillo conoció sus IIccesiclaeles y nrocuró los medio" <le remelliarla .... 1.().� alJulSos duna atlminist.acion viciosa, el abiludono ell q'uc yari:lIl la agricultura ) el (.'0-)llllTio.
1.1 señor Presitle¡'(e: Ruego ft Y. S. se contraiga á defender á Ull ausente, sin entrar á e:\aminar los3d ¡" til' Il ('(lminj"tr.lcion anterior.

_
;1 sciíor (·(l�Ii(lo : El señor conde de Reus manifestó ayer que el plis ül'ab¡:ba de conclenar al se- •

)Inr iWrlran le 1. " cf'rrandole las puertas del Parlamento. �o den o <lecn' que las islas Canarias Jeofl'('ei. n 11):. lle(lio� (le presentarse aquí tÍ <.Ie!c!1cler su ('ondu("(a. Los llcnefirio.' que las Canarias re('ill ¡'ron (Ici ministerio de que formó pJrte el señor llertriln de Lis han hecho que se le hayan ofre-tillo ;¡lgIlIIO� (lIstritl)�. '

�I ';('IIUr I'"c.�i¡/elllc: Y. S. conocerú que no es esta la oeásion ele defender aquella administrarion:)<1 fl'n(!rJ, Y .•. OI·.. ..¡iUIl Ile h;l(' .1'10 otro dia. El señor code <le RCllS tll';!c la p¡rlabra para rectificar.El _(;I'or c())1(1 de nell�: lntcnn �� presenh en el banco aznl el �,eIlOj' ministro de Hacienda rectifl-(';¡ré!., �'III¡¡� ull.;e.nacion � del .-cllor OIl'St:I, y contestar6 al seíior_(liputatlo por Canarias.
'

_llIJI' a. ('r y r pito 1101', SI!l qlH' me hag:l 'ariar 10 dicho por el SCllor diputaflo por Canarias, que elIJ I hl I)la eo 1(1 n- do al s 'lIor Brrtran etc L;s cerrándole la .

puertas elel Pilrlall1cnto. El señor llel'lrandI' Lh 11'1 Ill('IHI(�(J '11 1111 <Ii ... trlto (Iontle ha �l<lo hati<lo: ¡. � :;ahe el seiíor Castillo por qllé? 1)01' habcrJ :(' 'nl <11- .HIIIl'II, llllllha,(I¡I(I.1 reft)r'2líl que dcllia ,'cr liJ guillotina (le la libert.ld españOla, y estraño1\11 'h \]IH' 1 ... (lOrI
.
r1clH'Il(la ,11 sellor 1:l'rtr,111 de Lis, l'uallclo por aquell" reforma se escluia dl\lo � ",--tIc' �W' polltiC()� {¡ h¡.. h:!oit.alllí's de las Canarias. Sil :eñoría tendrá c:to 111l1S ell cuelltil(11 • 1 .. ('1 llC('sIOJU· .. ((lI' hiZO 1'1 �('lIor llerLran de Lis. y por lo� (l'lto..¡ qlle yo tengo, dudo HIncho lit'4tUl' .11 t :t ) 11('IICI0,,;I';; I'fll.llW _e.hil dl('hp. Es) Hn r¡¡ro qul.' e !'Indo I 'i�l' s Can�J los tan I'crono-CII( '1 11 l' !orlr:lll tll' I.I:-IW le hny;tll 1l'g-iuJ ui¡n.IIH.lo.
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l
El s��.or5�ucsla �a,�c�ho.�s.('llerzos COI�S:l!es para defender S':1 eteceton, poro siempre se illl;1rtadl'f

1 Ulltilut PdllndclPlal, que es la pnsion ele los crnco electores, cuya prrsion afecta moral y metertatmente el

resn a o e a eteccron.
•

TO(IO.IO 9��c e.1 señsr CII?�la ha manuestado respecto d<:1 gobernador, se reduce á decir que es de

huella fanulw, tiene muchas rctacíones en el pais y es aunao suyo y por lo tanto no ha podido come-

ter los abusos que se han denunciado
"',

na negado, �u s��orí� el que fueron d,eteni.dos unoscarros de satazon. riene razono me equn oque,

no fueron can os, SIT!_o Ianchas: ¿por que lo mega el scnor Cuesta'! Porque no se lo ha n escrtto y no

c�ta en el acta. Su s�non� conoce al admtntstreríor que habla en Vigo, y que ahora está en Madrid, y

puede �)reguntarIC SI es cíerto ese hecho. Pero yo prescindo de todos los hechos que se alegan, y me

11.)0 sotamenje en Ia prrsron de esos cinco electores la cuultnvalida la elección .

. ,�IJO el sefior Cuesta, si,n duda con. el calor de la'improvisacion, hablando
uct señor Ponte, queha

bía agenclado el Indulto a unos manueros. Corno la palabra agenciar, cs comprar los servicios yo

cechazo esa cspresion .que su seno ría (liria sin rntencton. El señor Ponte, por medio (JI' sus relaciones

��1�0 IW(;�r,�se Iavor a aquellos marineros. Pero
si aqueüa esprcston fu� dicha sin íntencíon, hoy h,i

e�tad2 agresivo con �l senor Ponte, tomanrto por prctesto una comparacion que yo no hice. Ha díche

�n. senorra que elseñor Ponte 110 tenia allí ningun título, que no era del país, que no tenia allí su fa-

1111l1a, qQe 110 tenla mas recuerdos que de los pronunctamtcntos, recuentos de sangre.

Su senoria ha estado 1111 poco ligero, Pues el sciior Ponte tiene aUí su familia, tres hermanas casa

�as y.UD hermano, lo cual no dl'ja de ser bastante .tnmilia: además de esto, los amifWS de el y de SU

mmnta tumbíen Son muchos, En cuanto ú nronunctanucntos, solo diré que el señor Ponte no ha

hecho mas que lo quejucreron tQdos los que tomaron parte en los pronunclarulrntos de Galicta : y el

cargo hecho por, su senoría al senor Ponte va derecho al corazón del pueblo de Ylgo, de quien tanto

espera su senona.

Voy á rectificar algunas de las ideas vertidas ayer por el señor Llorénte. Dijo su scñoría que no re

cordaba el reto que tenia pendiente conmigo de si yo podría ó no ser diputado contra su voluntad

siendomíutstro. Si su seíiorta lo negase y JO lo concediese, podrta haber duda; pero cuando su seño

na no lo recuerda y yo lo afirmo, es que es verdad.

Dijo tambíen su señoría que veía grandes ventajas en que se pronunciasen díscnrsos como el que

� o nanta pronunciado; estarnos de
acuerdo: pero su seiioría, á pesar de esas ventajas, calificó mi dis

curso de tribunicio, y lo que es mas grave. de inconveniente. La primera calificacion no me ofende

porque si su señoría tiene por un honor ser orador del poder, yo lo tengo en ser orador del pueblo. La

segunda ealificar.ion Ia rechazo, porque yo nunca falto á las conveniencias, y porque no es el señor

Llorente quien mi ha de dar tccctoncs sobre ellas. Su seiioría ya usando demasiado á menudo esa

espreslop, y debe tener entendido y yo no admtto esas lecciones, porque nn las necesito.

El senor Llorente, que tan celoso se mostró para refutar mi dtscurso, ¿ por qué ne demostró el

mismo reto el dta {fue oyó en este recinto pronuncíar al señor Argüeües un discurso absoíuttsta t (El

señor �11'gu('lles: Pído la palabra para una atuslon pcrsonul.) El señor Argiiclles pronunció un d.is

curso absolutista; dijo que la Constttucton del Estado era una catamídad para el país, y el señor Llo

rente permaneció muy tranquüo sin rechazar esas espresíones que SOIl mas ínconvcntentes al régi

men parlamentario que mi discurso de ayer. Lo que podemos deducirdel fuego, estruiio por cierto, en

su señorta COIl que ha condenado mis Ideas, no habiendo hecho lo mismo con las del señor Argüe

ues, es que le gnsta sin durla mas el lenguaje absolutista que el lenguaje constitucional.

Nos dijo el seiior Llorente que no admitía la íuea que yo presenté relauva [1 un proyecto de ley á

fin dc cortar el abuso de admitir y quitar de las listas electorales los índtvtduos que bien nos pare

cen, y nos dijo que no la admitía por dos razones: una 'porque la proposlcton salia de estos bancos,

y otra porque no conduciría á nada, en razon á que todo se arreglarla con dar dos mil duros.

Como la primera razon que ha dado su sciioría no lo es, no la contestó: en cuanto á la segunda

diré que no serian dos mil duros, serian muchos millones. Tome su señoría por tipo, si le place, lo

que clejaria de pagar uarcclenu. allí hay mas (te sietemil contrtnuyéntes que deberían estar en las

listas, muchos de ellos que pagan lO,20 Y 30,000 rs. de contríbucíon, y vea por tanto si serjan dos mil

Guros (1 111 iliones los que tendria qne pagar. ¿ y quién hanía de pagar ese dinero? ¿ Los senores gober

nadores r No seria fácil: lo pagarta el goníerno , ¿con qué fondos ? i. Acaso (le lo destínndo á gastos

impre, tstosr Se necesitan para otra cosa. ])ign el señor Llorente que no quiere poner remedio á la

enícrmedad, pero no trate (fe probar que el remedto no es remedio.

Refiriéndose ú lo que yo tlije del gOberna(lor de Barcelolla, dijo el seiíor Llorente que no está aquí

y que 110 puelle defenderse, y añadió: � qUién le ha dado al señor conde Reus el derecho de no per

donar lo que la reina perdona, ele no 01\ idar IJ que la nacion ha olvidado? Ese es un cargo grave, y

)'0 lo rechazaré contestando en elmismo tono. ¿ Con qué b.erechQ un ministro de la Corona viene á •

poner por delante la majestad Inra que sirva <le escucio al g(}bernlldor de
Barcel.na·! Su señoría es

tuvo muy ligcro el! haccrme este cargo, ro no le seguiré en ese camino, nf) le quiero seguir; abando

flo·la ligereza de su seDoría al buén juicio tte los señores diputados. Y es tanto mas ]'aro que me baga

�I cargo de que hablo (,Ol1tra un gobernador que no puede defenderse, pOrq�le el sellor Lassala pogia

estar aquí si quisiera. Yo no le impido qlle venga, 110 le impido que hal)le nI se defienda, y el seI,!or

Uorente ha('e ma� con la prensa; su seiíoría la impiele hablar y despues la
insulta. Recucrde el senor

.Llorente el dia que llamó á los periodistas calumniadores, y ,el'á que eso:,í que no es generoso, por

que si la prensa estm iera libre le hubiera I'ontestado ; pero ponerla una modarza y despues insultar

la me parece que es algo lilas grale que el cargo que me ha querido dirigir su señoría.
,

TaJllbien refutó la idril por mi vertidtl tle que UII ella en cierto caso el trono de Isabel II podría ir

rodando ))01' el suelo; yeso dicho así solamente, parece que yo decia algo contra el trono de Isabel n.

Yo no he dicho una palabra contra el trono; he sentado una hipótesis, he dicho <lue cuando le fditese

el tlpoyo del partido liberal. qlle es el que ha consolidado el trono d� I�abel II, en �se 9aso pOdria ir

rodando por eJ suelo. Es cstrullo que ayer solamente llamaran
la IltenclOn cle. su sellOrla estas pal�

})ras qlle han sid0 pronunciadas aquí Hrias ,\eees. No se erea que hay un cnmen vn hermanar la 11-

herlad con el Irono de Isabel II; el crÍmen le habr[1 en quen'r separar la Hbcrtafl del Trono de Isabel 11.

Ciertament� ('se mismo Trono (Iebe estar mas reconocidQ á los que le que�emos dar el ..poyo del'

llllCblo liberal que ú los que se empeñan en sostener que ese TronC! n.o necesIta para nada .del pueblo

Jiberal. Mientras el pueblo liberal esté ('on el Trono, el Trono estara [Irme, vf:nga lQ que venga; pero

el (Iia en que el pueblo liberal sr.muestre inclifel'cnte, si llega el d¡a de la lucha, « j lla! del Trono de

Espaiía entonces! »
.

•

PCf(iI aquÍ �Ht{H(' ataca Jas instituciones, d,ice S S.¿Hac(' tanto que hemos VIsto con la refúrma de do
n
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:.111'111 l' :1\0 ( u filio In meunza 'OhH' nuestras r:lIJ('za�, pronta á �:faltL' y á r:(crmin;¡rno5? ¿,(JIIL: otra
{'(,.;a 1.''' (1111' 111111 '1I1.4'l)il/,1 al ... ¡ ... Iplfl:l liheraí ,'1 e:"Wdo en filie �e,t;(."'Ile ;1 ra pt'('nSil'? ¡NlH.' 01LI (osa s.onJ;¡ .. l'otll'I'1 lile" I()� aJHI�t • ..;, I,,!'- liIl!lell'I:', lib prisiolles � lo .. (](',JiJ:-i ¡]telJt;l�o� t,�Jlll:t¡{l(,S en ,loS ('11.'('l�I�!le .. ! 1'111'" 1II1I,';.no I'� ¡':;Io amenazar hasta atarill'elsiSteUlól ,epr,· ..ellliltlio, �o I�n,.::o mas QIl!' decír.

El!:' .íior Llorcnt», mín: .. tlu (� , HaCienda: El t:(lngl'e..;� COJJO(t'i�illJne !1O ,,""plrO;¡ ponerme de acuer
ti ¡'lll� 1'1 .!'óeiiol' runue de J{el.lS, porque lo que su señorín llJJll!l.,llhert;lI,l.y� le.(!o:" otro I�On�l)l'�:]o que'.0 lIatllo :,whl(l'JIo, ..1I "r!lI'l'Ja lo llamara ur 011'0 modo; 110 cstamos dr acuerdo tll.llad,l.l'io se puerlc. l'lIlí1i";IIlUO las palill))'¿ls pronunrtndas por UIl orM!OI' (lUí' se ha !-'(:p¡¡¡:at!o en BU eonrcnto de los
1111 '1l0� l1al)1to" nart.uncutunos. en 110 amenazar pcli¡no sino para Jos mIHl�!¡;OS) uo para TI!10a que�'.;tl; lilas <11'1';1);1: IlO Vlluia \ p usar palabras mil" tempJillli!S que Ias lle �tit;_¡l' a 13S couvernencms.\ o 110 Il'lIgII intr-ncIon lie llar le('('iones ú so señorm: vo 1Il(, tlirigia a la ma�·o.J:¡a del Congreso, á
jil uaciun CUlt'1 a, La nacínn nos jllz¡¡-i1rft : ) o eali1¡eo cotng me parece, porque es Iíbcrtnd q}I(', tenemosloo h, las fras('s (ItW SI' pron uur+an en este sitio, � su sellori,1 ha ellr:�)lJtl'adO, � este es c� umco pun-11' iI que tcnzo que coutestar. 11"1 e nrontrudo uuonven íente quc yo d:Jl'l'll. que no se podia atacar i.l un
fllllcional'in púlllir'l) hil11ft ndose ó no ausente. \.'0 no dijl' que no se le l!ebicl'iI atacar.por estar auscn-
1I',_;"'illO (jIU' por esla'r .mscuto 1(' (Ietl'ndia. Ya yé "0 sciiorta que no ha romprcndtdo lo que dije: su
scnon«. sin dlllla JJOI' erecto de la pasíon, no l':;('llrho; pero !o digo que aSl es tomo se adulteran las
pill;¡J)l'il� mus �(')ol('illas que ()!'l'imos.

_

Pero e ... 11' Fuurionnrio. alurncudo á un ncríouo atrasado (le S11 ,i(l;" Ir dirigió su seno ría inculpa�'i()!l(,s muv scv crus. üecueruo que preñríó la palabra desleal ú deslt'ilttad, aIU(l;�'lldo JI sucesos 50-
111'1' lo ... cu.ites 11i[ ('orri(lo 1111 veto la amnistía, y dice el seiior conde cucvo hahlé aflm de la Reina,�l'II()r('''. cunnrlo !-'r hama de la persona qu« 01\ ida j perdona. entonces se ctta el nombre de la.
Hri!lil. .

Lo� ínalescs lIi('cn con 1111.1 csnreslon muy poética fJW' el I1.r)· es la íucntr del honor, la f¡'cnte del
11,,01'. la fuente (11'1 pcrtlou, en este scnuuo se ]f' nombra siempro eu los Pal'la!nentos. Cuando se Ila
ma (1(' medulas severas, de medidas odiosas, al' rrnncnes, 110 se nombra nunca la Reina; peto para1'I'l'o1'llar lo:, acto: ur clemenr¡a. Jos actos de brneñrcnrta. siempre esta bien hcrno nomnrarta. 80-
laHlcllte para este ('aso, solo para est(' objeto me relmiHr¡'l triler su augusto nomJ)]'e ú e¡¡le sitio, Es
,'lIalllo I('llla {jup d{'cir ('110 1'{':<))('('lo Ú ILl brryc rcctificacion ('fue he creido dej)el' harer.

El S('DIH' .t I'guplles. don .}0sé ,\gustin¡ : El sello!' roncle <lI' Rells ha cliellO ¡¡He Y2 prollu.nrié ('1 otrodi" 1111 (ji""Hr�() absolutista, ) qlle dijr que.la COllstitucion ('r:t imposil¡lc. Los sCllores dlputiulos rcrlll(iarún IIUl' haIJI1'TlllO elrl sbtl'Jlli1 }'C'prescntati\o dije qne 1(' CDl'ontriltla i}clmirable en su teoría. Noalllllí il si I' .. la tl'vría era óno illlIlf'atlieable; y claro ('� qlle cllando no (lescen(1i it esta rllestion. malI'lltll in _'(,illar 1'1 principio (Ir Q nc la COJlstituriol1 era imrosi!lle, Pero dijc despul's, «eB SU pr[¡ctira lo
1'llI'uenlro ¡lllomillal)le, )- eslo lo dije dos YCC('S ell prHeba dI' I;¡ COln jedon íntima que tenia; yo cre@
qlll' si Sl' mira al pi!:-in(lo, cualquieril pucae decir. sin t('mol' (le ser desmclItido, qnc Ja práCtica ele!:-j .. lell1a f('III'e"clIfati\o hasta hoy, 11;1 sitIo abomill(lj)Ie,

}·:"to no es hill'rr UII (lis('lIl'so nl)solutista, ni (lecir qne c� imposiJ)ie li1 (,011 stit lIeioTl ; pero rstoy enmi ,lt're('hn, dil'i!')Jll(J que el magllifico úrl)ol de la lil)ert;:¡cl hasta el (lia l\(1 !lOS ha (jaCto mus que unatrilla 1Il11\ illslpj(]a.
LI �('D�lr .lIado:::: :\0 molestaré mucho ticmpo al COllare�o, ponplr tengo prr(';sion elc decir algo1'1111 moti 011" ullas palabrils ql1r se han pronullciado ¡íqlli, }Jorque tellgo el presentimiellto de que:11';1:-0 !lO podré hablar ('n esta l'urstion cnando mc ('olTesI:Olldn. Por Jo (lpmús es IlH)) satisfactoriopar" I'lllarlitlo !il){'ral _�llIe l'O (':;te rreinto lu:ya tal toleranl'ia, que se hayal! oido sin illaigllacion lilSjl,tl;¡llrils del "en,ul' hgll('lIrs, Srp:lIJ los pal'tid:ll'¡o sdeJ gol)iC'l'llo aJ¡solnto flllC ti('Jlcn el camro libreII'IJ'a "'nir aCjll1 :1 sustentar sus !)I'in('ipios, ,El sl'iíor ministro de HaeierHl¡¡ picle la palnJJra;.CrI'IlIJI1(' 110 he (j¡rho liarla Oft'fl-;¡\ ° al scíiol' mjnistro (j" I!n l'iell da ; pelo tellgo llecesiclad (lc jus-1�1i,';¡r una l.'�p)'r�ion, porQlle ulalldo Ime(lr SI'l' milI illtrl'pl'eta(ltl, 1lll.t1!J'al es (iue el quc hacc pro1'e\001011 tli' "oltsel'lH'nria polltiril sienta rl estr.n ¡o ele la opi n 1011.11(' la m'lll('ra l'on que ¡,;c pil�5:enla la Cllr.SUOIl por el seoor ministro !le ITaciellc1a plHl!cra crecrst>(JlH'.I'r;1 dl'hi! la ('oJlsiclerl,lI'ion �. :Jraso el compromiso ue l0" qHe eH e¡('l'tLls ocasiones nos espl'esamos('nli1\or dI'! Tt'Of)o de (IOII�I IsalJellI, á la rUillll1111ra nOllibl'o SillO para trihuta 'le cl homenajc clemi11'�1,('lll � s_llllpall<l, .\ monill'qui('o no mc gana lJatlif' ; ÍI am¿Jllte Ile mi Rei!);1 talllllocü; yahora digo al.. 1'11'11' �nlllhlrll tll' ¡¡atie!lda, que ('11(1 licIo ílCf'inHJS ciertas ('o:-;;¡:; grilyeS sin fil]tar a las {'omelliellcias.IT(�('IlIO.",: ]l1(':,t.ll' 1111 gran sen i('jo al Trono dc Isabel 11,1101' cl r,unl hemos hecho toda ('}a�c de sarri-11('111:-. i::'1 1('11 'llln .. liI COI" i('('ioll de que cl Trollo, fdltúndole la libert<l(1. QIl(' 1'';; Sil lJasr, puede peli�I'a!'. illll IH){lell,lO .. (lrl'irlo fl'ílncamen!t'·? Cuando, emos!'1l la Gill'eta OlJl'iill ti 1,1 I'onjui a('jOII COlltl'<lIn IllInta'l �JI' bPi1IIi1, (le la cllal �e ha de pedir rH su dia la )'("sjlonsaIJi:iclllCl mas eompleta, ¿.no bc-1I10� de (1('('11' [()�; droti'osort'S oc ISilbel que sr comprol1H'tc su Trono'? (lJi:rJ(10 H'InOS la tristeza l'n el, Ol'illOIl IJI' los lii¡rralrs y la alegl ía en los partidarios lir :\Iolllrmolin, ¿no hemos (1" lJoder <.lecir queIn:((I!, ,,:r .. r elllll'li,zro el Trollo'? ¿,lIa) en rsto in('omenien('i'l? ¡,'1:'io ha) el mismo amor y patriotismo11,11(' h:l!Jli! 1'11 Jo., I';dnllos U('lJ,ltalI:l cl1anc!o al grito (tI' IsalH'! n ('Olll1lilti)mo.., :t los que í'ncl'oIl \enl'ld,!' ('11 '1'I'Q'i¡ra -? ]}(,�f'0 fJllC no ,,(' malt'cll las ('lH'stioncs. Qnc no �(' illtrl'prt'lcJI las j)alabrd�. .

( lIo111r10 Ih' () icho 11 Ut' sii-!ni,;Il11nsf' asi me retiro it la ,itla j}l'¡ \ aua, ('omo lo hall fli(']10 ('onstauteIllI'n(I' !I�" hOllJJ)I'�'s, mas ('omproll1l.'tic1os por la ('alisa lilwral, no !)('1l10S qncri(lo decir llaua Que pneIltI l[l'Ill!ltilr lo..; ",o!lIl( S ('imielltos I'll que (lllCl'emo: ::,icl1'1)l'e ,el' fllllfl;¡do el Tl'dllO (le nuestra Reina.1.0" 11\11'('11 I��� � 1,: (l('('iall 1')J Fl'nn('Í;l Ú tllis Fl'lipl' los 1 ('Iigros qne corria PI Trollo, ¡,no lc presta-1'011 tllil ....1'1' II'IOS qlll� los 1111(' 1(' rOlllllt'oll1etieroll <.l (jll(' sr )t'l'ilirar<l]1 las ten ;)jjl',; r",Cellas Cjnc t1e�-1111 \'1'011 li! 1Il0llilrlflll:_l ) hnllllil'l'Ol1 11 un monan'il \ irtllo�o como aquel-!,L,.� pafilhrr.", del �rllor milli .. tro SI' cli('rll a(]l!l. st' tlil�la()¡¡1I ú otrl1s !l:lI:e�: alli �e ('omenlan, v esfl.ldl'tl.I'lt llluy III1'OIIl'1I ..a Inl I'Hf apo\OS � Simpatías il (·,)�til tic la rP1Hllat'on (1c ('¡er!o.., homl,i'es políti' (1 ... a IJCI,It'!lr: :-1' hil PI'!'''('lIliltlll d "iI}J!en(la", ('Ul1ll1 ellell1i�os (Irl Trollo. ::-i{" 110!(I somos; hC'lflOS,n:- ,,<]11 ,1 ¡'�(' I rollO 1(\1,:1 ('Iol�l' :11' "l'l \ i('i(ls. �'r)1 llll IIna l-llllr<! memoral11e ('l: Que la llli" 01' pilrte delo" ti 11110 ...... �' h;IIIlIH!h', Ilall ('11 Ent"pil, to(lo ('1 IJilJlidu lilH'J'il! In fon!J'ilmilto á sostellcr' ,1 (le baf¡�!, 11: 11m '1 l_!1 ",I!! 11 11'1,1 ti' (11' "'O 11111' ...." l'OIllPlltell Id"'; l)ala�)ri!" (JUI' hr Ill'OIl11lH'iilf!O, � :1 111::0 que �e haII'Il'l'lclo ('1 ,,('11'11 (' )JIlIt' 11<' 11 '11"', ¡'OIlJO la e.-prr:-ill1l nta::. SIllr('I;¡ ()1'I (tlllor qlle lJl'ofe"o al Trollo l'ons-IfIlH'j lIal (Ir' ¡ ... ¡¡Ill' 11 11. •

10'1 '¡¡(Ir 1./111'('1','" mini. Iro 111' 1I�('il'n(la: f.I!illl!llloi 1'1 otro rli:\ al:-l'IíoJ' .\l�i¡eJJes (11'/';1' aJ;:!illlas pa-11111111 • rl'rc.1 111'1 .. 1 .. lelll I I·UII ... tI!ll¡ Il!IWI, )111' 1C.\dTllt; l'lH'(, 111· ... ))11(' ... � I ,'('li·'n.O (Jli' :: q J('l!il�; l'LlJ:¡J.rJS() 11',1 .. 1,1,11'111111,) 11101'.11 11('1111<11'1' l' tp�itio.Il'\ ll'iWl'·I,¡j"ú'el!(I).Ollall'IIlJ<l1l ¡:lr<l \('rsi.d '11 I qllr IU\ 1('1 ,1 flU I 1 Cl'r (' 11 tnnl. PllC ::t:: (( n' 1 lil': ·'1'" to d �ciic)l' t 'lu1l' liC HClIs;
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pero el. señ.o.r Argiielles no ha dicho nada que un goh,ierno constitucional tenga necesidad de repeler.8'.,8 ...h� dicho que le parecen muy .buenas las teorías del gobierno representativo; pero que en la
Plactlc�, segun la d� todos los gobiernos, hasta ahora no ha productdo los erectos que esperaba. Yore h,e o!�o d�c!r al senor .\iadoz que prefertrta el gOb!_cmo ansoíuto al reprcsentatívo mal practicado .

y esto e� poco .mas ó menos lo nusmo que dice el scnor .vrguettes.
'

Por lo demás drno decir al señor :U;IG.OZ que el rrono tiene consejeros responsables' y (me todo lo
que en su Hombre ha aparecído, y aparezca en lo sucesivo. aparecerá con la firma de' Jos ministros
respousanles. Pan. estos deben s,er la responsabtüdud, los pellgros: Jos ínconvcntentes, y nunca en
es�e .SltlO se debe suponer en el orden de las cosas que estos peligros varan una linea mas allá de lus
mlnístros. Sobre nosotros todo lo que se quiera; nada, mas allá de nosotros.

Declarado el punto sunctentcmentc discutido se aprobó el díctámen (le la comisiono
Puesto luego á votacton el dlctámen de la misma com iS¡o� de actas, relativo á las del distrito de

Antequera, quedó aprobada y proclamado diputado el señal' conde de Cartaojal.
Continuando la d.scuston SObre la autorízacton �l goníerno, concedió el seíior presidente la pala

bra para alustones personales á
El señor Bravo NlIi'illo : Siento mucho haber dedectr al comenzar, que no podré de manera al

guna satisfacer á Jo que la esnectacton púnuca parece nigir de mí en este momento. El Congreso no
puede esperar de mí ni un discurso apasionado ni lleno de aquellos movímtcutos y de aquellas imá
genes que suele en estos ¡'¡em[)os, m; s que otra cosa, cautivar su atencíon. �ie veo en la necesidad de
defender la admtntstracíon que tuve el honor de presidir de los cargos graves y severos que con ra
ella se hun dírtgíuo, y tratando de justificar las disposiciones de aquel gobierno, puesto que gobierno
era el que las adoptó, no puedo prcscíndtr de guardar la ctrcunspeccíon qlle todo el que ha ocupado
aquel sitio debcsíempre observar. 'I'rútase, ademas, de actos en que tuvieron parte todas Ias personas
que me honraron acoinpañánuome en el desempeño de aquellos cargos y el temor de aventurar cual
quiera cosa que pudiera producir una defensa menos digna (le lo que aqueltas personas exigieron es
una nueva cansíderacíon que torzosarnente ha de influir para contenerme. Intluye por último en'mí
el couocnntento de que las pastones políticas que no contribuyen a ilustrar las cuestiones, ni tarnpo
eo, por mas que sea horroroso dcctrlo, a nada de lo que coustítuye y debe constituir la buena gober
nacíon y la prosperidad de los Estados.

Con estas indicaciones pasaré á mcenne cirgo de lo que rmnuestó el señor m:ll'qués' de Pidal en
el discurso del 1. o de este mes, y me veré tambíen en la necesidad de decir algo acerca de rna nhes-.
tacíones que se han hecho y de otras que se han ntrtnutdo al señor ministro de Ha_cienda en los pun
tos que tienen relvcton con actos que sirvieron ele matertu para los ataques del senor marqués de Pi
dal al ministerio de H de enero de 18:>1.

Commttó su Señoría aquella admtutstracíon bajo dos puntos prlncipales , uno bajo el aspecto de
la Hacienda pública, otro bajo el aspecto de la política. -

El señor ministro actual de Hacíenda, por escrito en el preámbulo, en uno de los proyectos que su
señorta presentaba Ú la dettbcructon del Congreso, ha hecho manifestaciones que sirvieron de base al
señor marqués de Pídal, entcndiéndotas acaso de una manera difúreate de como el señor ministre de
Hacienda se habia propuesto cmttirlas , y por esta razou, y sin hostilidad alguna, tengo necesidad
tumbien de esplícar los puntos que se rozan con esta m.uerta.
No puedo yo hablar, como el Congreso conocerá, de las manifestaciones del señor marqués sino por

5U discurso, tal como lo presenta el "Diario de las sestones.. Examinado por mí detenidamente la
sustancia de lo que mau.ícstó su scíiorta contra el ministerio anterior, creo que puede reducirse á lo
siguiente: la persona que estab: encargada del departamento ele n,tciendil hanta ofrecido economias
en la gcstíon de los negocios públicos, y sobre todo en aquel tmport.inte departamento se ha señala
do por una admlntstracton abundante de desptlfarros . ofreció la regularidad yel órden , afectando
que con ·tituian la base de su sistema, y lo que nos ha presentado ha sido el desórden: blasonaba de
c1:lrÍ(}MI en todas sus operactones , y lo que nos h1. dejado detrás de su aamínlstracron es el caos.

Viniendo rol' últlmo á clep;ornr el estado en que el mtnístro de Hácíenda anterior h.una dejado
ese del)art:!mento, decía el señor marqués que el ilct:wlministro de Hacienda habla fundado en el
importe de la deuda flotante que está afiigiendo al Tesoro la necesidad inevitable de pedir la autorí
zacion para un ernprésuto, cuya b��;e seria la emtsíon de 1,OCQ.m�llones de capital, Ó, 30 millones de
renta anual. Este me parece el resumen del discurso de su scnorra, y que creo estará presente en la

memoria ele todos, Y esto me pone en la necesidad de manifestar cual es el estado en que quedaron
Ios negocios, cuál es el estado de la Hactenda púnuca, cuáí es el estado de la deuda flotante, á ver si
son fundados los cargos gravístmos que ha dtr+gtdo a aquella admrntstracron.

.

Ha dicho el señor Pidal; el muustro üe las economías 11:1 si 'o el de los despüfarros: el ministro de
la reoTII,lridad h:1. sido el del desorden: el. ministro de la clartdad ha sido del caos, ¿En donde se han

prolltwd:J.G.O estas p:.tlllbr.ls·/ ¿ En, qué ti�mpo, p�d,iera ro decir ahora, estamos, ó en d�nde, vtvimost
¿Cómo h:1 podido el senor marques de.Plda� venir a decír una cosa que h�b�'i:1 sorprendld.? a l.!_l.naClOll
y á la Europa entera .? Porq,lC han temdo fija !!U cons!der�ClOn en la admmlstraClÜn d<: Espana, en el

gobicrno y �n sus actos .en tOdo,s tiempos, pero muy eS'peCli�ltl1ente en �l que ro h� ten!do la de!,gra
da de (Lrigir los negocIOs del Est.do. Y !a.Europa y l<l naClOn hJn tcnldo en e�e tl�mpo, a.demas de

SU5 ojO'i y �us oidos, Jos d;:¡t05 que' ese ml!1ls�ro del C'.IOS h'l dado, y que nunc� Jamas, 11.üsta que ese

ministro ¡la ,en ido, habían "isto la luz publtca. (Vanos senores diputados: BlCn, muy bIen. Otros se
iíores: 1Ii'!!, muy mal. �Iomcntos de agitacíon.)

El señor Presidente: Rt1ego Ú los señores diput'ldos que no interrumpan al orador.
El señor Bravo Jlurillo: Es difícil. señores, por no deCir imposible, dejar de espresnrse con alguna

vehemencia, pero sin acaloramiento y sin pasion, que creo no tener cuando se tienen razones tle tan-
?o bulto como las que he indicauo, y m;!nifestaEó al C�ngreso. .

'

Pocos dias hace que se 'Ji) reparticlo a los senores a_put.1dos el se¡;undo ll!lro en su genero que ha

habido en ES'li1rín de:,de que C!�¡ste la mOn:lrq nía espanJla. Este segnndo-1ibr� �on las c.1lCntas gene
nlr.;; (l(·� \;�".p(;ña de la administr:l(;Íon púhlÍC'l, que compremlc la cuenta deftmtly'l (lel an\) ::SO: la pro

visional se publi\_ó el alio anterior, que constituye el prímer libro en su clase, Junto con la cuenta

provisional (lel :m_9 !:i1.
.

, ". _
.

�
.

-. E, vcruad. senores, que no h1 habIdo h1sta esta crocn ('ste l!bro Impleso, pubJ¡c"clo y reparhd�
de 1:) .. cuentJ:9 '.'!enerales de la administracion � ¿.Es \erd;�d que csto no .s� ha hecho ha�ta ahora?
. r.'; , "'dad cue�la publicariprl ele esos libros se dcbe a In ley de In contabilIdad de l�l �-I�(,lenda pu

Li¡'ca,l �UYO �)l'oyecto trajo ú las ,Córtes siendo .ministro de Hac.ien?H D. Juan Bravo �,�ur¡j.�, y el cual

merc(;¡ó la aprol)J_c;on de la5 COrtes y la smelOn fle l¿i ¡:l)íOnn? Pl,e::> el hombre que el prunero desd�
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ql1 h, l monnrquíe espaiiotn ha traído ú las Córtcs un provecto sobre cLntabilidad y te h.'l sostenido I

�l1I"¡1 1 ('011\ erth lo 1'11 k�, y que 11'1 ron:ói�ni!lj() en ella que lus ('lIClltJ�i,g�l,l�r�¡eS s,e I�an, Q� lmpntnl!'
¿¡IlUdln)t'nte en epoca.; t1_rtcrminadib,) que rtcspues estando en el mUIl�!eno; :1,1 cuml)II�O l::t que
prC\l' 1111 (' 11 leL C_,;C, senores, es el hombre de quien se drre que ha ventdo proctamanno Ia publtct-
dad �' la rl.llitlad, ) (¡ue luego introdujo el caos Y el descreen.

, '.', .

Tengo que hacer una protesta. \'0110 'l':Jgo en el uta presente a atrlnutrrne ninguna glorta. Yo
proclallllll; con couctencta v verdad que todas las mejoras r adelantos que se han h�{'hO son ercc,tos
de l!l� ('ir,'II11::.talll:Ía;;.)' que las cosas que se nan norho en �iemp.os d� paz y p�·osperIdadn.osc, habían
j)O{lH.lO hil('cr CII tiempos antertorcs , {( le mis antecesores ru 1¡a.Ule es culpable de no haber hecho
mas . Que lot!(�s ternau 111'IS capacidad que yo, pero que be teuido un encm.go ,n:�uy poderoso, que
con otros dos 6 tres II),IS son ros Que dan ocaslon a todos los cargos que se me dírtgcn y se me pueden
dirigir en lo sucesivo. Sepa el Congreso quc estos enemigos son un grande celo por los Intereses pu
bucos, en qu� no cedo oí nadle, pecho ancho para acometer ciertas empresas, y fortuna próspera que
me arud. ba a acometerlas.

Ese 1Il�1l i -tro del C,IOS redíendo á la necesidad del tiempo, andando á remolque, porque el tiempo
J 1I1s cirrun .tancías lo ex ígtau, luyo la fortuna de dirigir la Hacienda en un tiempo que era necesario
entrar en un sistema riguroso de aplícacton de los presupuestos, pues hasta entonces no habla habi
do presupuestos, porque hasta ese tiempo no ha habído ese principio religiosamente observado y
aplicado de que fuera de Jos gastos publicados en el presupuesto y con arreglo á la ley en los créditos
estraordtnartos, no se ha gastado un maravedís fuera de lo que habia oonstgnado en el presupuesto
Ó que se ha consignado en los créditos estraordrnartos 6 suplementarios. (Risa.) Las risas ínmotíva-
das tienen un correcuvo, y esta es la dcmostracíon que no ha habido motivo para ellas.

'

Antes (le ese tiempo ya he manifestado que no porlía hacerse otra cosa; de consiguiente no he te
nrdo án-mo de ofender á nadie.Antes se traían á las Córtes Jos presupuestos, se volaban por ellas los
ga�! 's que ap.irectau habían de hacerse en el curso del año, se atendíu hasta donde era posible, y
fuera de aquellos gastos que estaban consignados en el presupuesto, se nacían otros sin mas auiorí
zaclon que la del minístro. Ahora se hacen gastos constgnándose en créditos estraordtnaríos 6 suple
tortos, en los cuales podrá haber abuso, pero no se falte á la ley, porque llay una que le autoriza al
t;obierno á abrir esos créditos; pero hay otra cosa muy esencial, cual es la punncacíon de todos los
decretos r-n que se abren créditos cstruordtnartos y suplementarios. Ahora me harán el Iavor los se
ñores dlputados de decir cuál es el stslerna entre estos dos que mas puede producir el caos.

Continuando en la obleccton del señor marqués de Pidal, ¿destte qué tiempo se pueden enterar
todos los espaiioíes por qué se publica en la Gaceta del gobierno la consígnacíou mensual á los clife
rentes departamentos de todos los mintstertos y de los productos mensuales tamnícn de las rentas
}Jul)licm,! ¡, Desde qué época ha apurecrdo en la Gaceta el Importe mensual de la deuda ñota nte del
Tesoro, para que pueda ser examinado por todos los que quieran Icerlo? A mi no me ha Quedado por
pubucur naüa que pudiera creerse interesante, y el que estableció el sistema de publtcacíon de los
presupuestos, ele los decretos para casas de necesidad en que no bastaban los presupuestos de las rc
caudncíoncs y dtstrtbuotones mensuales, del importe de la deuda flotante, j ese hombre es el hombre
del eaos :

Los cutos que se han publicado ¿,son exactos ó son falsos? Creo que nadie los ha impugnado por
falsos; si lo Iucrun ruego muy encarecidamente al señor ministro de Hacienda que se sirva mani
festarlo. })ue:. si esos elatos son exactos, como nadie ha podido dudar, podrán producir el conoci
miento ('bl'O y exacto del estado de la Haclenda.

Entro ahora á examinar el punto de regularidad, al cual su señoría ha añadido el adjetivo de de
sórden. Yo no sé lo que el señor marqués de Pidal habrá entendido por irregularidad 6 pordesórden.
lI:lbria una grande irregularidad si unas obligaciones se pagasen y otras se quedaran stn cubrir' si
unas se pag¡:r�1fl antes y otras dcspues , y mayor si no se supiera lo que se pilgaba ni lo que se debía.
Cuando su seuorra sc strva manifestar si tiene cenocímíento y obligaciones de mi uempo que huyan
dpjado de pagarse en las épocas correspondtcntes , entonces yo satisfaré á su señoría; ahora no puedo
h.icer mas que presentar al Congreso lo Que mi rnemor¡a me dice, lo que tengo en mi conciencia.

Yo he cremo pagar religiosa y puntualmente todas las Obligaciones del Estado , y he salido del mí
nts.erto sin que. se me haya dirigido reclamacron alguna que no haya sido sattstecha , si estaba en el
cas» de serlo, porque si alguna vez se ha dirigido reclarnacton sobre pago de cosas que estaban en

gesuon , y no �e sabia si se debian ó no pagar, como algunas reclamaciones por parte del clero, esto
ya conoct'ra el Congreso que diJba ocasion á un exámen prévio: fuera de esto mi conciencia me dice
Que be salido del ministerio de Hacienda dejandO cubiertas todas las atenciones públicas en los épo
C;¡s de �us ,enclmientos. Y esto, señores, ¿no sabe la nacion entera que lo habia hecho yo una cues-
110n de existenr.ia '?

Hllbi .11<10 .manifestado en cierta ocasion en el Congreso que no seria ministro de Hacienda, ni un
solo Cila si tierna de pagar las obligaciones que estaban en el presupuesto, recordarÍl el señor Pidal
que Sil seíionil y los demas que eran mis dignos compañeros en aquella época, manifestaron que con
SII!eraban il\ent1ll'ado lo que)o habia dicho, que podian las circunstilncias impedir el cumplimiento
de l' 'iI Jlromc�a. Yo les t:ollte�té: yo estoy resuelto á abanuonar el puesto si las obligaciones no están
al corriente, (le rsto puedo disponer, y no comprometo alrninisterio ni á ninguno de mis compañe
ro!-; e!'l una cuestion que me peltenece á mi solo.

E 'lO, como su señoría y como tOflo el mundo ha Yisto, SI: hn cumplido COn exactitud y religiosidad
y no neo (fue (!:oIto le i!_!ltorizaba á decir que la llaciendc habia qned::do en el caos y el desórden.

I>trú sin eluda sll,senol'l;:!_ (jl!e esto no tiene gracia ninguna, toman{]o dinero prestadO como creo
habcrlo oido ahon u su sellona, )' que se ha tomado diner'j prestildo por medio de la Deuda fiotante
la eual ha lIeQ'allo á dimensiones e!-traorUinariüs. Pero con este moli�'o entramos ya de lleno en elter:
�cr cargo fundamental, ) el mas gra,e tic lodos; en el ele las economIaS y despilfarros que han obli
g¿Hlo :IIIlI'lUill ministro de Hacienda a lll'dir lIn empréstito, Sobre este punto tengo que decir que yo
Cl('t) qu(' el "('ño!' Pidalll� lliI intl'r¡)�'cla(jo bien la manifestacion dcl seííor minbtro de Hacienda;pe
TO), (111 "(' ha <lado e:-;a IIIterpr<:taclOll, tengo que hablar SObre ello, aSí como de otras cosas que se
baJl \1-.10 t'JI 1(1� pl'ri(Jelico.." 110 e l'on Qué e:\¡¡ctilud. '

Ha pr'h' (l1.d� el �cií{,r m:llfjllé..¡ h[ll'crme r�sponsable del al'to grine de la alltorizacion que se pide
p�r¡1 un cmpr(\.;tltO. 're pl)l!�';lblc (Je tiln consldcrable suma. Para formar JuiCiO eXllcto acerca de las
('un 1I1111 \' (lc"llilr rro�, Y ,lle si ell lll;.till' <le haber IIc,adO adelante el sistema que yo. proclamé, he

:.; �lIhlo 1'11 1,1 IHa 'tira 1:11 1 tClllI cllterallll'llte opuesto, es neecsario clltrJr en un cxamell de datos
¡IJI �. (lunlO,
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e )_,a den�a,fl,otél�{I\, �cs�e'prinf'íP¡OS �(', f8:H ha-ta nI) de IS:;2, ¡,bn crecido ó ha disminuido '? ;.ellúl es
,,!lIU �C\tl:,lll<�cHl, If:,ucu�a tlotantc'; l. Cuanta, y de que lIase! ¿Cuanto ha costado \ cuesta, v si ha lle
,.,df}() a csas_dlll�en�lOlIes r'J!o:>il�CS al' un principio raqutucot En este punto la ciicstton (¡'e datos ó

PUlmeros e�t curen pue,�{' d�cldlrlo: )'0 no los tengo en este momento, y PUIGO referirme únicamente
a O que en onces manlfeste al Congreso.

La deuda ríotante en el principio (le 1S51 In catcutana yo en dosctentos millones y piro (le reales;
h�l)l,q d� la dcuua �Iotante l[ne.co1l3tituy!' d�n(;Ít, no de la deuda flotante que existe sin constituir
d�fi�lf" lA que canudad ascendta la (IellCla flotante en diciembre (le 18;)2 en que )0 dejé la admínts
traclO,n de los negoctos de liaC¡Cn.Lla·( En esa época, segun Jos estados que ha publicado la Gaceta, y
que slgu� punttcando el senor míntstro de Hacienda, ascendta á trescientos cincuenta y cuatro mi
Jlones selsctentos veínte y ocho mil y pico de reales.

�n esta deuda flotante hay comprend+rtas uos cosas: una la parte ele deuda que constítuye déficit,
pOlq�e es e) resultado <le oultgacíuncs satisfechas con recursos anttctpados, y otra parte de deuda que
(:�!]st)tuye Ufilcamcl,lte la anticipa.cíon que tiene su rerntcgro seguro; pero que exige, para que se "e-

11�¡�Ue, un plazo ó ttempe dctermtuudo , y cuando este reintegro se vcrtñca nace otra deuda por la
misma razón de haber de nntlcípar cl pago de las obttgucíoues. que 110 llega nunca el caso de reínte-
grarsc, q�C va como rodando, y por esa razon se llama deuda r.otautc.

•

Pues ntcn �le esos,3:54 mtuoncs zqué parte hay de tienda que constítuva déüc!t, y qué parte hay
que 110 constlt�uy� deficit'? Yo p..!ledo sobre esto dar algunos datos, unos seguros, otros aproxímados.

En las Pl'OYIJlClilS <le Catatuña se acordó la recogida de la moneda calderilla catalana. que Circula
ba en cl Principado, sustttuyéndola con la castellana. y se remitió alli la cantidad de 2:¡ millones de
reales parn efectuar l� oneracton riel cambio. Hay, pues, que dedurtr (te la deuda flotante aquella
ca ntidad. EII otros Ob.1eta..li�fcrcn les, que no enumeraré m in ucíosameute, porq ue-no puedo respon
(JeT de recordarlos todos, habia canttdades existentes, hasta formar con aquella suma la de 70 Ú 80

mlllones, unas de reatízacrou ó reintegro mas próximo, otras de reintegro mas remoto, pero todas (le

}'cmteg-r,o_ s.eguro, y que por consiguiente rebajan el importe de la deuda flotante que sc considera.
como d_chCIt. Pongo pOI' ejemplo las existencias de los azogues, porque (le los azogues, producídos des
de el ano de 181>0 en adelante, no se hablan esnendíno mas que lo que se díó á la casa de los señores
noscnua.

Consta tambíen que el gobierno ha hecho anticipaciones que �,er[¡n reintegrables en su dia para la
obra del Canal de tsaqet u, y para el cual resulta de 105 datos que he visto recientemente se ha entre
gado hasta la cantidad de 9 millones (le J'S, Habrá, pues, que rebajar de Jos 3;)� miloncs de 1'S. por prí
mera partida esos 70 Ú 80 millones,

Sabido es tamníen que de la <leuda fotante que constituye déñctt se han (le rebajar todas las üe

m�s existencias que hay cn el dla dado en que se trate de hacer el balance ó la ltqutdactsn. pues las
eXlstenci(l� que hanía en esa época en las tesorcnas de provincias y en la Cnia central eran de alguna
('�nsideracion que, por eonslgulcute dlsmlnuye el importe de la deurla flotante que constituye el
déñcit.

Quedan por último todas las demás existencias de que es necesario hacerse cargo, y que consiste
en los efectos púntícos que el Estado espcnde ó cmíte.de Sil cuenta como sales, tabacos y demás de
esta esnccre. Pues sobre esos flatos, tornando en cuenta todas esas existencias, )'0 aseguro al Congreso
que esa ticUlla nornnte no pasará (le 2W á 2;;0 mílones por déñcít, y es muy posible que no llegue,
Ahora será necesario averiguar cuánta era la dcuda flotante á principios del año 18:51 para comparar
la y conocer si ha aumentado: si el señor mtnístro de Hacienda tiene ese dato, con manlfestsrto al
Congreso bastará para juzgar POI' qué está reducido á la comparacíon: por lo que yo recuerdo creo no

equtvocarme al asegurar ill Congreso que seria u illl cantidad aproximada; que desde tuego no seria
mucho menor, y por eso stn d nda eran los cargos del seíior marqués de Pidal de que no hatrla enju
g'jdo la deuda como yo me hahia propuesto, (lile no la he enjugado en parte es (o que niego, solo que
la ínversíon ha sido algo dtferente, y en esto han influido aquellos enemigos poderosos (le que hablé
n�, •

A pesar (le esto todavía resultará algun cargo contra mí, de es,pel'anza detraudada 6 (Ir no haberse

cumplido mi propóslto : yo espero que el Congreso me juzgará con ímparctaltdad. Tal, ez yo espera
ha algun aumento de ingresos en un ramo dado, y esto no se haya Yel'if�CíldO, pero en cambio en

otras se han renltzado. Asi es que el ministro que sc dicc dejÓ las rentas pnblic5ls en un desórtlen_es
pantoso, se promete hacer yel' que no es exacto, y proporcional' con csto alguna tranqniIiclad al senor

mJI'(jues de Pidal y á los que lielJelllos tcmores de su señol'Ííl,
Las rentas pÚblicas como ha dicho el señol' ministro (le Haciemla han ido unas en ulla propol'tion

ascedellte, y otras no han corl'esPoll(Hdo los aumentos á mis cálcnlos. La contribueioTl tie inmuebles
no hG tenido alteracion y se ha cobrarlo con cxactitud; ha tenido sin cmbargo lIn défitit, y lo tendrá
hasta que se "erifique ei arreglo de los fueros tie las Províncias,Vas('ongaclas, cuya cuestion no trato

de prej lIzgar en cste momell to, _

Ln cllcstion ele aduanas, por ('onse"ucllc¡a de 11 ley J)l'esentadll por el scnor �Uon, tuvo un aumen-

to muy conSiderable, porque calificado ese aumento llega á un 60 por 100,
,

En IQs años 50 y :H no ha producido lO que se había calculado, pues el de !lO se caleulo, me parece
en 1RO millones y 'produjo 160; y CII 183J se calculó en 100 millones y produjo poco mas ó menos lo

mismo que ell c1 ano antcrior, ,'"

Esta renta en dos años consecutivos 110 habia corl'esponüHlo a los calculos que se formabal}; y no

Quericndo �'o calcular �ino aqucllos productos que fueran entQ_ramcntc'probahles, los calcule' para
el presnpuesto dc 181>3 en lo mismo que habia proEluciclo los anos antertores. Pero la renta d� adua

nas no ha correspondiclo á las esnct'anzas y c[¡lculOS q[1(' se habian h,gcho, y coriqeso que cometí U,II
error, Esta renta ha producido llc 20 Ú 30 Jl)ilIones menos en cadíl allo que ei calculo quc yo habla

fOi'ma�lo, '

d 'd
'

t
Las demas rentas estaban en tal desórelen, que la de tabacos, qu� ell 18W habla I:>I'O UCl o ('¡en ,o

cincuenta y tantos millones de reales, había producido en 18112 pró\lmamente 190 1I111l0nes, La de la

sal habia aumentado f¡. ó 6 millones, La dc consumos Y puertas, á p�silr ,de haberse adop!ado en el

año anterior una (liSPosicion ('onsiderada generalmente como HentaJosa a los pue,blos, ha Ido cn a!l
mente y ofrece todilYia que se�1I mayores. El subsidio industrial y de comercl<?, a pesar tI� las, con,�I
nuas reclamadones que �e ha n hecho, desde 3"2 millones de reilles que producla e� I?S anos ,�9 Y, ¡)�',
ha subido á ,!) millones en 1832, Este es el estado lastimoso en que hall queda(lo la� 1 entas pllbllca�

al te.rminar ]a administraclon del gobierno anteriol',
,

De consiguiente, tO(').1I 101 culpa que puede haber de mI parle, y repito que confieso mi error, es
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habcr e cur- . s llrvílql'i,l:m millones mas d� 10 que In·oduce,.Y e.s �I,�l.? ha':"

her pOlllt!) ('()lb(';:lIil que se I'l'l·"cntasl' á I;J� Cortes el arreglo de los lucros de las provmcias \,I�COn

�al1a:,,: t.'� rol' últin 1) el 110 hJIH'1' conscautuo que se aprobasen estos proyectes dc ley que hubícr.m

(ladl) alguuos aumentos.
.. ',. .

.
.

Adenias de esto, que no sé si se consider;¡ra eom� J.ustrf¡�llclOn bastante, �llré que bay una parte

de la deuda flotante destinaüa a Objetos que la admtntstracrcn anterior corislderó de. gran.de aten

cron, por no decir de nccesíuuü: mi deseo na sido contrtnuir por todos los medíos posíbles a la pros

reri(1l1d r indrf)cndcncia (1e) E..,taclo: cn ellos se han necno gastos, r me atrevo á esperar del Con

�reso que los tenga sino romo reproducttvos, sino como dinero, siquiera dc honra nacional. Una

parIr de esa deuua'r'lotante que 110 se ba enjugado. la encontrarán los señores diputados en la ree

sificacion de nuestras fortificacioncs de �Jlhon, a cuyo objeto se destinaron dos müíones de reales.

Como esto no estaba en el presupuesto, podrá ser un pecado en mí: pero espero merezca indulgencia

no haber destinado esta canttdad á enjugar la (leuda ríotante, y sí al Objeto que be dicho.

Otra parte muy constderan!e de esa deuda flotante se ha destinado por igufll principio á comple

tar el arinamentoue fusiles de pcrcusion para nuestro ciércíto, y á comprar cañones de grueso cali

bre de que carccramos en nuestras plazas. Yo no c!:.eia que se me pudiera hacer un cargo per haber

sccedrdo á las justíslrnas rectarnacíones que los senores diputados hacían en este recinto, para que

JI ucstras plazas fuesen dotadas. Pues bien, en la nota de esos créditos estraordt naríos y suplementa

ri os se encontrará el importe de la cantídad destinada á esos Objetos.

Otra partida de () mníones he manifestado ya que �e halla dcstínada para la obra importantísima

del canal ele Isabel II, cura partida es reembolsable.

No me haré cargo de otras cantidades dadas además, tal como la destinada á la fábrica de Trubía,

vn que se construj en los armamentos que podemos necesitar, y cuya fábrica elogian todos los que

la han vísttado. Todas esas cantidades destinadas á enjugar la deuda, y confieso es un cargo para mí

l'l haberlas destinado á otros Objetos, aunque sean ele conventeácta y decoro nacional, no bajarán d�

:lQ ó W millones de reales. El Congreso juzgará de mi conduela en este punto: á mí no me correspon-

de mas que confesar el cargo.
_

Pero esa deuda flotante existe para el efecto dI;' que trataba el seuor marques de Pidak y sube á

una canudad de mucha mas consíderacton que la que se presenta, y que ha puesto al seno! minis

tro de Hacíenda en la necesidad de pedir autortzacton para un empréstito respetable, y al senor mar

ques de Pldal cn el caso rle afanarse para buscar medios ele salir de ella, los cuales no ha encontrado;

y toría la gravedad ele esa cuestion viene á pesar sobre la admíntstracíon anterior, porque ha aumen

tado la deuda flotante en vez de enjugaría. y no se puede salir de este conflicto sin un empréstito

tl� 1,000 millones de reales, de lo cual me hace á mí responsable el señor marques de Pidal. El señor

ministro de Hacienda, tal H'Z sin quererlo, ha dado armas para una doduccíon tan grave y tan im

portante.
La deuda fletante que exlstía en el mes de diciembre sabe el Congreso que consistía en 350 Ó 35'1.

millones de reales; y mas de 100 millones de esta cantidad constitu:a la deuda que no produce défi

cit. Reconozco, pues, que existia esa deuda de 3150 millones de reales, y que pOI' efecto de una opera

don herha por el actual señor ministro ele Hacienda han quedado reducidos á 298, segun los estados

presentados por su señoría: y f\ esta cantidad hay que añadir una partida de ciento y tantos millones

de reates, procedentes de giros hechos sobre nuestras cajas de I'Itramar, y otra de 19 Ó 20 millones

de reales por una antictpacion que cn el año anterior hizo la casa de Rostchild. Estas cantidades
ha

cen UII total {le l39 mttíones de reales: y esto es, señores, bastante para que el señor marques de Pi

dal haga rerner SObre mí la rcsponsabíüdad (le la petícíon para un empréstito de 300 millones de

I enta perpetua.
_ �·o no puedo ronsentír ncse sobre mí una responsabtlidad de que creo estar exento. No creo que

neriudtcaré en ll.(.:da al gobiC'I"JIO de S. �1. en esponer al Congreso las razones que tengo para pensar

de esta manera. )\0 mc parece que ha estado lllUy acertado el señor ministro de Hacienda en presen

tar romo deuda rtotanu- para el efecto de que se trata esos ciento y tantos millones ele giros sobre Ul

tramar) el allticipo de Ji! casa Itostchüd. Esto lIO aumenta la deuda flotante ni produce rcsponsabt

li(lall para mí ) p::ra ver Si Ita teulue aumento ó dtsmínucton esa deuda, no debe hacerse cuenta con

los giros sobre Lltramar.

Siempre sc ha puesto en los presupuestos, como ingresos, una partida con el nombre de SObrantes

de L Itramar. pero desde el año de 1850 se ha tratado de que las cantidades consignadas en el presu

f)�leSlo romo ingresos, yen el concepto de sobrantes ele Lltramur se hicieran efectivas las correspon

drentcs a ralla nno. j�n el presupuesto de 181>0 se consignaron 70 millones como sobrantes de Ultra

ma 1', '! no. nurucnuo hacerse etectíva esa ca n tídad, y conslderando las gruesas sumas que pesaban so

�re las caras de I'Itramar para el presupuesto de 181)1, no calculé cantidad alguna como sobrante de

Uttrumar. y se qncdó esta paruda en claro, para que si no todo en la mayor parte posible se puelie

r;�n p:lgar esos 70 millones de los giros consignados en el presupuesto (le 1850. Estos 70 millones se.

gtraron en febrero .tc 18:>1 para responder al presupuesto ele 1830.

Sobre esa (·;wti(latl que se giró en febrero <le 1831, en el año de 32 se consignó una suma ele 40 mi

llones sobre el Presupuesto (le la isla de Cuba, ele manera que babia pendiente en la actualtdad, au

I('� (le que el señor mlntstro de Hacienda actual hiriera la última opcracíou, la partc no pagada toda

'ia <11' jos iO milloncs que ('011 los intcreses habr<11l subido [J 80. Yo he manifcstado en el año anterior

r. I'n oll"ls ()C;¡"illll('S. qne es,IS cIlllLida(lcs quc se ronsignaban en el presllpuesto como sobrante de

4,ltralll:\r. no ¡'!'lltl l'l �olJrilnh' <le aquellll'" rentas en el año del prosupm'sto que se Yhia con antiei

Ilación, q ,H' hallia gi rOS p('II(Jientes: mailifesté S1' imporle, eliciend t) cná ndo caleulaba que se podía n

s,1.tbli\ 1'\'1'; pero q 111' ('OlllO ('onsta n temen te se babia Yen ido haciendo estas anticiIH\ciones, yo habia

Cfl':do (lile, i hicn Ill'bin limitarlas, pM cuya razon eje 70 millones biljl; á lO en 18:52, é igual suma se

hahia cOllsigllado para I S:):!,
•

Sin elll�¡¡rgO, JlO ('fa ('OIl'('lIif'.nte en el estallO en que se hallaba el Tesoro, dejar de consignar al

�1l1n ilntulatl para 11'11('1 el gl,blrrno r�te recurSo mas. "Esto sc ha becho constantemente, y esto ha

hecho el adual l1Iil�btro lit' 1I.If'i('IHla. Yo biell.sé que esto es un'l. dcu(la; pero esto nunca se ha ten!

do pur UII,I (lelllla {J()t.III��·, ) m�·n(),.. palil el objrto de (Ju" trntamos. Por csto treia yo que 110 debla

IOI1l;\1 ... (· pn ('11l'lItíl p.1rilfljar ('1 1 111 j)01 !l' de la deuda flotante que pesa sobre el Tesoro, abultalldo los

;1)1\11')";) ('onfIÍl'tll" tll' (· ... tl·; � la r.tl!}1l ee; mil) sl·ncill,1.

I�I, ñu!' IlIilli..;t,!) Ilt'lIaciell(,a 11;,' rnnnifl' .. ta(j(} que el111n dia (lado pueden ,cni!' C:ltos g-iros [t apl�

rnr 1 or. ,:,to, !!Ir '."..;c hIICt·ll.a pl,1I0" por mese.. ; ;¡.,¡ en un me.; \ellccn por ejemplo cuatro o

('¡,II"I mlllonl'!'o; ('11 otnl 1;; lid c:llllldau, ) a"l .,ucesÍ\all1ente.



2628
cas��' c.on.��cue�cia ?O es una �ud.a q��e atlije en �l momento,)� ay esperanza ,e qlle _no llegue el.

e alllb.1r. Esto .e� lo q�e hasta ano. a ha sucedido, y en el discurso de dos o tres anos se hr re-tIa�ado �l pago de las cantidades designadas sobre la isla de Cuba hasta por la canttdad de 20 millones fro.nmameute : lo natural es que el conflicto no pueda pasar de la cantidad designada mensualme," e, y todo el conflicto es que en el CilSO de que no se pagara habr ía que hacer el pago de 4- millones mensualmente por espacio de dos años.
R

Se h.alla en el mismo caso la partida de los 15 Ó 20 millones de reales anticipado por la casa deostchüd sobre la contrata de azogues,La. negocíucíon se redujo á com"'enirse en que vendiera azogues, aplicándose una parte á la misma�ara l! realtzando los que tenia de su cuenta procedentes de los contratos anteriores, y otra parte álas exrstencias del gobierno .

.

Yo no puedo creer que deje de venderse alguna cantidad de azogue, y he observado que se ha ,enQldo a.lg�lna cosa, que no se han interrumpido absolutamente las ventas, ni menos podrá ten e' el se-1)01' mínístro de Hacienda que aunque no se vendiera nada tuviera que satisfacer Inmedtatamentea la casa de Rostchi!d esa cantidad, porque para eso hay términos en el convente que se hizo.Resulta, pues, segun mi juicio, que de los 439 millones á que su señoría ha hecho subir la deudañotante, huy que deducir, para la cuesuon de que tratamos, los cientos y tantos millones de los girossonre Ultramar y de los azogues. Queda pues reducida la deuda ñotantc que puede productr conflictos a los 298 millones de reales que aparecen del estado que na publtsado su señoría. Pues todavíaes,?s 298 millones tienen otra deducoton que su señoría mismo ha hecho. De esto hay que deducirprimero las cantidades que proceden de las cajas de depóstto. Montada esta caja, y siguiendo en elbuen estado que hoy se encuentra, siendo lo probable que vayan sus exístenctas mas bien en aumento que en dismínucion, el préstamo ú la cantidad que tiene el gobierno en su poder procedentede esa caja no es apremiante.
�Se hallan en el mismo caso los 18 ú 20 millones procedentes del fon do de sustitucion de quintos.Ese fondo, si bien es reintegrable, es un plnzo muy largo. y ese fondo ha de crecer considerablementecon la nueva quinta, de manera que lejos de disminuir ó temer que desaparezca; aumentará.No sé lo que es 1:1 partida de U. millones por anticipaciones con garantía; no puedo comprender Ioque es y no puedo citarla. Pero hay por último aquenqs cantidades que proceden de un estantecrmiento, del cuat íusta y acertadamente ha dreno el senor ministro de Hacienda que se tiara moralmente obltgado á hacer anticipaciones al gobierno en virtud de los prtvílegtos que ha recibido por la.Iey de su creaclon.

Esta es una cantidad que, si no me equivoco, es de i5 millones de reales, y nunca ha sido menor.Todas estas partidas, que evidentemente no son de apremio inmediato, importan aproximadamente13� millones de reales, y queda por eonstguíente reducida la deuda flotante que puede producir apremIO y conflicto en el CJ50 de que todos los interesados quisieran obtener el pago en un día, á la sumade 166 millones de reales, y si se quiere 170 millones; si níen hay otras cantidades considerables queno vencen hasta el fin de año.
Preguntando el señor Presidente si tenia que continuar por largo tiempo, para proponer al Congreso SI prorogarta la scston. y manifestando el orador que desearía se dejase para mariana porque estaba fatigado, se suspendió la dtscuslon.
Se mandó pasar á la comtston de actas una tntormacíon judicial respectiva á la eleccton del dts-trito de Mora, províncta de reruei, que dtrlgía D. Alejandro Ramirez.

,Se leyeron y quedaron sobre la mesa para pasar dcspues al archivo, los resumen es generales de lospresupuestos provinciales y municipales respectivos al año de 1852, que remitía el señor ministro dela Gobernacton.
Leida una comunicacion del señor D. Fermín Lasala, anunciando que mañana á. las once se veríílcarán los funerales de su señor padre en la parroquia de San senasttan, el Congreso acordó le representara en ellos 111 mesa, sin perjuicio de que asistieran 105 señores diputados que gustasen.Se leyó y quedó sobre la mesa un dictámcn de la comision de actas, proponiendo que el Congreso�e sin a aprobar la del distrito de Gandesa, provincia de 'l'arragoua, yadmitir como diputado al se-nor D. Juan Miret.

,El señor Presidente: Orden del día para mañana. La dtscusíon del dictamen que ha quedado sobre la mesa, y la pendiente de autorizacíon.
Se levanta la sesíon.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
!SGLSA. os ilÁDRU> DU 8 j)� ABRIL DE 1853.

Títulos del 3 perlr tOO canso á oh. L5/16.-:- Id. 3 por iO� diferido
.

á �3 15,16.-InSCripciones de partícipes legos de) 4,! 5 por 100 a 2t.-Am�rtlzabl� de prnnere él ti p.-Id. de 2.4 á 5 314 p.-Acciones del Banco á 101 1/2 p.-Materlal del Tesore preferente 50
p. -Id. no preferente á 43 d.

.. .Acciones de carreteras can interés de 6 vor �OO anual.i--Cabrillas 1 de abril de 1H33 áa
4,000 rs. 3.000,000 á .

- 16 agosto de 1841. D,e 1.üOO rs. �.OI)O,(fJÜ áo 101.-:Coroña 16 de agosto de 1841. De 1,000 rs. 9.000,000 a 101 112.-:Fom�nt� 1. de .ab�il de1850. De 4000 rs. 80.000,@00 á 76 112.-1tL de 2UOO rs., 3üJIO{J,OOO a 7 A .-td. )UnJC de
l851. De 2000 30.000,ü{tO a 80 3¡4.-M. de agosto de 18,52. De '2000 55.0�1(),�,OO �78.

Iiespues de Bolsa, - Qt.eda el 3 p. 1éO :i 43 .-El 3, p. tOó diferido ,,-.:315/16.
_ Amordzahle de primera clase á 11 p.- Deuda sin interés á eu .títulos 0.1 I,Hir-
tad.-Cnmité Ó 50 p. % de cupones.á.

, , .Camaíos.c-Lóndres á �(J d. 51 25 p. p. t p. f.-Pans a 8 d. 5 f. 30 p. 1. p. f.-Alicante
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tj! d.s--Barceloiiá par p.- 1 ao lf'Z p.-Cádíz par p.-C(1ruña 1.)2 d.-G:ranal.ll1/2 11.

áJ1I8a t,2 d.-Saa.ander par p.-Santiago t/2 d..-Scvi la 1[4 d.-v':\\enCl? IJar p.-Zara-
�za ./2 d.

De la España.
Terminada la discusion del acta �e Vigo, de la manera que desde el dia anterior nos ha

bia sido fácil prever. volvió á tratarse ayer en el Congreso del proyecto de autorización , to

mando la palabra para contestar á algunas alusiones personales el presidente del último ga

binete, el seños Bravo Murillo. Dos horas largas empleó S. S. en rechazar las acusacIOnes

formuladas contra su administracion por diversos diputados, y señaladamente por el señor

marqués de Pidal, desde que se halla abierto el Parlamento; el orador, sin embargo, no tra

tó en tan largo tiempo mas que las cuestiones económicas, viéndose precisado, en atención á

lo avanzado de la 901'3, á dejar la parte política de su discurso para la sesion que hoy ha de

celebrarse.
Sostener, contra lo afirmado por el señor Pidal, que bajo el anterior gabinete no había

existido confusum, irregularidad ni despilfarro en la Hacienda pública, tal fué el objeto que

que se propuso el señor Bravo Murülo. En prueba de lo primero, cit@ la gran publicidad
que desde 1851 se ha introducido en todas las operaciones importantes de aquel departa
mento; su comprobacion y el órden con que durante la. administración Ele 14 de enero, se cu

brieron las atenciones del Estado S. S. no reclamaba por ello otra gloria que la de haber ser

vido con buen deseo á su pais; declarando en cuanto á lo demás que se hallaba muy distante

de inculpar á ningun gobierno por no haber hecho lo que á él le permitiersn , cuando subió

al poder, las circunstancias y su buena fortuna.
De diferente manera procedió el señor Bravo Murillo al ocuparse en el tercer pu�to, ó lo

que €S lo mismo, al vindicar la economia de su administracion. Provisto de una considerable
cantidad de datos que presentó agrupados en diversas oombmaciones , segun á su pr?pósito
convenia, y con esa habilidad que le es característica, procuré su señoría atenuar la impor
taneia de la deuda ñotante que gravaba al Tesoro al formarse el actual ministerio, y abando

nando su actitud defensiva, combatió el proyecto de empréstito últimamente presentado al

Congre o por el señor Llorent ....
Sostenia el orador que la deuda flotante no se habia aumentado en los dos últimos años,

y que lejos de ello habría podidu enjugarse en graA parte, si no hubiera parecido convenieu
te aplicar las cantidades que á este objeto debieron destinarse, á ()tI'O� de tan alto interés co

mo las fui tificaciones de l\lahon, el canal de Isabel Il, y algunos semejantes. Por lo relativo
al empréstito, opinaba el señor Bravo Murille que gran parte de la deuda que por su medio
se pre�e:�de rescatar, no era de urgente pago ni causaba verdadero déficit en el pr�supuesto.;.
deduciendo de todo esto que no habla razon �ara alarmarse por el estado de la Hacienda, m

mucho menos para llevar esta alarma hasta el punto de apelar á la grave medida que actual

mente pende de la resolucion de las Córtes,
La naturaleza de las consideraciones espuestas en apeyo de estos asertos, nos impiden dar

de ellas un e tracto mas detenido, con rieszo de incurrir tal vez en errores contrarios á nues

tra voluntad; fueron tantos los números co� que �rgumentó el señor Bravo l\lurillo, que no

no- debcmo fiar de nuestra memoria para rebatir algunas de sus preposiciones, que desde
lueco no' parecen sobremanera controvertibles Es adenias seguro que, á la altura á que ha

llegado la 'Ji. cusion, no dejará el señor Llorente de contestar á su predecesor eu el departa
mento de Ilacieuda, saliendo á la defensa de su proyecto, y enriqueciendo el debate con nue-

'os dato que le e citó á presentar el mismo señor Bravo Murillo. Todas estas razones, unidas
á la circun tancia de no e tal' todavía terminado el discurso á que nos referimos, nos obligan
naturalmente á ·u. pender aqui u análisis; añadiendo, para concluir, que las primeras pala
bra pronunciada: por el jefe del anterior gabinete, produjeron un movirmento de profunda
atenc.on '11 el COO'"'l'e o; ateücion que, defraudada en parte por el giro dado al discurso, no

d j�, á de renovar e hoy, cuando el 01 ador aborde las cuestiones políticas enlazadas con la

p a de �1I ministerio. (España.)
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I

Madrid 8 de abril de 1853.
--.

Como es q�tural la prensa toda de l\Iadrid. se ocapa del discurso pronunciado ayer por el.��. �r.a;,o MunIlo en el Congreso, y lo .que dicen to.d?s y cada uno de los periódicos puedeayudar a comprender la situación especial del ex-mmístro de Hacienda.-La Esp�ña, el diario de mas significacion política, deja ya entrever que no está confOl'me con 1.0 dicho por el S!'. Bravo Murillo, y desde l.uego anuncia que muchas.de las opinionesdel Presidente del Consejo son controvertibles.
-El Clamor público se mofa del aplomo con que ayer se espresaba el Sr. Bravo Murillo;recuerda gue durante su ministerio no había mas presupuestos que la voluntad del ministroy no admite que sea tan fácil, como el Sr. Bravo Murillo cree, el que el Tesoro marche bajoel peso de esas libranzas á diversas fechas que van rodando de unos meses á otros.-La Nacion ataca á Bravo Murillo hasta. el punto de pedir á sus correligionarios que pre-senten luego la acusacion.

-

-El Heraldo le acusa de habernos metido en una situación de la cual Dios sabe comosaldremos .

.

-El Diario Español y el Tribuna no han parecido hasta muy entrada la mañana, habiendosido recogidos sus primeras ediciones.
A última hora.-Vuelven á reproducirse los crímenes en varias provincias de España deun modo lamentable.-EI alcalde de l\iislata, pueblo del reino de Valencia, hasido muerto deun trabucazo. En Estremadura se cometen robos en diferentes puntos.-El primero de abril han vuelto á empezarse las obras de fortíflcacion, suspendidas durante el invierno en la Mola de Mahon.

-Un periódico de los Estados Unidos, elNew-York-Herald , dice que se está preparandoen Nueva-York otra espedicion contra la Isla de Cuba; pero esto no se confirma por nin
gun otro conducto y ademas en nuestra Antilla se vive muy alerta y se cuenta con la decidida ayuda de Francia é Inglaterra. Las ultimas noticias de la Habana recibidas por la via delos Estados Unidos alcanzan a11t> de marzo, en cuya fecha habia entrado en el puerto un nue
vo vapor Inglés, el Dee.
-S. M. usando de la facultad que le concede el artículo 26 de la Constitucion, se ha servido suspender la reunion de las Cortes en la presente legislatura.-Durante la suspension de las sesiones de Cortes, parece que se reforzará el ministerio saliendo de él alguno de los ministros actuales y entrando tres hombres de granee importanciapolítica. Segun dicen, los ministerios que se proveerán son los de Estado, Fomento y Mari

na, reservándose el Sr. Roncali la Presidencia del Consejo sin car tera.
-Se dice que ha sido ó va á ser nombrado Gobernador civil de Madrid el segundo cabo de

su Capitania general.
=-Hasta anoche á las doce y media no resolvió el Consejo de ministros el suspender las se

siones de Cortes. Es cosa que nadie ignora en Madrid que en el deseo y en el interés del mi
nisterio estaba el conservarlas abiertas; hasta que se acercara naturalmente la época de la sus
pension. A5i es que cuando el Sr. Benavides aseguraba ayer en el Senado que iba � presentarluego un proyecto de ley sobre imprenta hablaba con total sinceridad. Cuantos le han oido es
tos dias saben que su mayor deseo era seguir discutiendo tranquilamente. Por esto no se po
ne en duda que solo despues de una larga discusion en el Consejo, en la cual no todos loami
nistros estuvieron por la suspension de las sesiones, se vino al fin en adoptar la resolucion quehoy se ha hecho pública..

,. " .No falta quien afirma que las Cortes volverán á ser abiertas luego que el mmísterio se

complete y queden organizados al.gunos trabajos importantes.
. .=-Siendo cosa generalmente creida que á la suspensron de las sesiones seguirá la recons.truccien del gabinete, hoy se afirma que pronto entrarán en él los señores conde de San LUIS

y Collantes. No creemos difícil la entrada del primero; pero tenemos pOI' mas segura la del
segundo en el ministerio de Fomento. .

.

-Segur) puede verse en la cotizacion de la bolsa, Jos fondos. se han resentido algo c?n. eldecreto suspendiendo las Cortes, pero personas allegadas al gobierno aseguran que el mmis-



2631
terio cuent )11 lo. !'I)¡¡'}.>. ncccsar.os para IlaCC1' frente á tud;js.la:; cornplrcaciones del momento.
-Ell lo, ministerios hay en . tu' momentos en que escnuimos una actividad desconocida.

Fu rt con el apoyo completo de S, :\1., quien ha dirigido hoy al general Iloncali las pala
bra de mayor confianza al autorizarle para leer el decreto que suspende las Cortes , el ga
binete 'e propone marchar tic frente á su objeto, que es, se�un sus amigos , sostener el
orden sin menoscabar en lo que sea posible los derechas individuales.
-En la Bolsa de hoy no 80 han publicado operaciones: se han hecho varias, sin embargo,

sobre el 3 p.
o consolidado á B 15/16; sobre el difeudo á �:) f�;/lG.

En la in<;crtpcionrs de partícipes legos á 21.
En la deuda amortizable de 1.a á 11 p.
En la de id. de 2.a á J 0/í,p.
Las acciones del Banco á 1.01 1/2 p.
En la material del Tesoro preferente á 50.
En la preferente á 4j d.
A última hora queda el 3 p. o/ á í;).
El diferido á 23 15/H).

o

La deuda amortizable de J. a (t J 1 p. ...

La de 2.a á:) 3/t p. (C. P.)

Paris 7 de aúril.-El ;) p. O/O al contado á 70 f.o. 80 c. en alza de JO c. teniéndola de
13 c. á fin de mes. El 4 1/2 p. O/t) al cuntado á 103 fr. 30 c. en alza de 30 c. teniéndola
de 35 c. ú fin de mes. Fondos españoles : dcuda activa 30, esterior , cupo de julio, 48 1/2,

. interior, id. id., 43 ,t/2, pasiva V, nuevo 3 p O/O diferido 2().
.

Londres 6.-Consohd3dfls 100 3/8. Fondos españoles: 3 p. O/O al contado 101/4, di-
f rido 215/8, deuda pasiva 5 7/8, bonos del comité-8i/8. ¡

Pcris '"i de abril.
Un parte telegráfico de Atenas anuncia que la fragata de vapor Sané que precedía á la

cuadra francesa habla llegado al Pireo , habiendo dejado la de eveluciones en Milo, á la
ntrada del archipiélago, á donde fué arrojada por el viento.
-La corbeta de vapor el CfltOll, que trasladó á Constantinopla á M. de Lacour, nuevo

emhajador francés, las personas de su familia y de su séquito, hizó escala el ��l cn l\lessina
para proveerse de carbon, y el día siguiente se hizo á la vela para su destino.
-,' � han recibido los siguientes partes telegráficos:

r Berna () de abril. - El mariscal Iladetzky ha recibido la autorizacion de tratar directa
mente con el coronel Bourgeois.

Trieste r; de abril. -La escuadra francesa, compuesta de quince buques estaba á la vista
d Matapan (estremo meridional de Grecia) y la que manda el almirante Strafford habia sido
vista cerca de Sapienza (mas acá de Matapan.)

CO/lstantinopla 28 de ma1'::'0 •
- El príncipe Menschikoff ha presentado un proyecto de

c?n\'cnio, y ha recibido del gran visir seguridades satisfactorias. El ejército ruso había reci
bido orden de retroceder. Se había publicado el firman relativo al restablecimrcnto del nuevo
banco. n emisario turco ha partido para Paris con una comision relativa á la indemnizacion
del ernpré tilo. JI

El Dicrio de los Debates hace observar la equivocación que se padece en el segundo de
estor parte telegráficos: dice que, á no dudarlo, se refiere á la fragata de vapor inglesa Fury I

que sahó de TI ieste el '1.0 de abril para Constantinopla , llevando á bordo al embajador lora
Straílord de Iledchffe, lo cual habrá dado motivo á suponer un almirante de este nombre,
pu la scuadra ingle a continúa en Malta, como se verá mas abajo.

Po!o/lirz.-E_criben de Varsovia el2G marzo, al Mensagel'o de Viena del 2 abril: I!Va
rio red( dices de PI'U, ia, al tratar de la cuestion de t lrieute, pregustan cuál será el resulta
do rI lla para la PI'U ia y que obt ndrá en indernnizacion i la RUSIa se apodera de la Tur

quía .. 'o I dar. aleun estado de Alemania ú la Polonia rusa? A e la pregunta contesta ei
('01 re p n rl n o ;-. Ignoro i hay alcun principado ó ducado con que contentar ú la Pru ia;
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pero es muy cierto que la Ilusia no abandonará á ningún precio Varsovia. porqu es la verdadera llave rusa del oeste de la Rusia v mucho mas importante que San PetersburccMoscou y basta Constantinopla.

' ., , <:) ,

MOlllpeller 9 de abril.
Una carta de Roma fechada e11.0 del corriente dice fIue el Papa ha dirizido una encíclicaá los obispos de Francia, en la cual se trata de los derechos y deberes de ulos PSCl'ltóres ca

tólicos, y que será como la constitucion de la Iglesia católica.' E[ autor de la citada carta gi
ce que.elSoberanc Pontífice habia dado muestras de simpatía al abate Gaume lo mismo queá M. Venillot, pero que á, pesar de esto nada decidirá en una cuestión de pedagogia, y ques?l? tratará de que Raya libertad para discutir las cuestiones que no sean directamente reli
Iigiosas y dogmáticas.
-En un parte telegráfico eléctrico particular fechado hoy en Paris se Ice [o siguiente: «El

arzobispo de Pans acaba de anunciar que después de haberse enterado de la encíclica del
P.apa á los cardenales, obispo" y arzobispos de Francia, fechada el 21 de marzo último, querlen�o practicar los consejos contenidos en este documento y contribuir á la terminaciou de
las discusiones entabladas en estos últimos tiempos, levanta espontáneamente las prohibicio
nes que hizo en su mandato del 17 febrero último contra el periódico titulado el Uniuers c-«
El Monitor contiene un decreto que encarga á los senadores Marchand y Carretelet y á los
cons�jeros de Estado Villenain y Dubessey que llenen en los departamentos la comision de
terminada por el decreto del 5 de marzo de 1853. Este decreto está concebido en los tér
minos siguientes: (( Segun sean las circunstancias ó las necesidades del servicio, á propuestadel ministro de policía general, se designarán por' medio de un decreto para la inspecciónde [os departamentos á varios altos funcionarios, quienes estarán encargados de visitar su
cesivarnento y en el �ít'cu}1) que se designará á cada uno de ellos todos los puntos del ira
perIo. �

-Una correspondencia particular del Mt!1l.sflgero de Bayona anuncia de una manera cier
ta que el emperador ha dado órdenes muy formales para que el camino de hierro de Bur
deos á Paris quede terminado el 15 de junio, época en que tiene intencion de Ir á las aguasde 10s Pirineos,
-Por el paquebote Tancredo se han recibido en Marsella noticias de Constantinopla que

alcanzan al �5 de marzo y que por consiguieste son anter iores de tres dias á ras reeibi
das en Paris pOI' la via de Tueste. Estas noticias dan no obstante mas detalles que los
partes telegráficos llegados á Paris.-Hé aqui una carta que publica el Correo de Marsella.

Constantinopla 25 de mar:,o.-Ante todo debo deciros que la situacion ha mejorado y
que caminamos á una solucion pacífica. No obstante, no debo ocultaros que [a opinion de
nuestros hombres políticos es que las exigencias, en apariencia moderadas de la Ilusia , no

son mas que los preludios de pretensiones mucho mas sérias y capaces de romper el equili
brio europeo. El príncipe de Menschieoff que gasta un boato régio, apura á la Puerta para
obtener una solucíon inmediata: la Puerta, pOI' el contrario, mientras protesta de su buena
voluntad, se esfuerza por ganar tiempo hasta la lIega�a de At. de .Lacoul', embajador .de Fra�
cia, y de lord Radciffe , embajador de Inglaterra! aSI es que., mIentras, esto.s dos dlplol�áll
cos no llezuen á su destino, no se debe esperar mngun cambio en la situación. Las noueias
del interi�r son RlUJ satisfactorias: la Valaquia está tranquila; Omer Bajá é Ismael B.,já han
salido con 511S tropas del territorio de l\1ontenegro.
- Se lee en la Gaceta del Medio-día: «E[ Tancredo llegado esta mañana ( el 8), dejó la

escuadra francesa en la entrada del golfo de Ca[amata , al.sud de Morea, para psnerse al a�ri
ge del mal tiempo. El 4 de abril continuaba la escuadra inglesa en �[ p_uerto de M,alta ; aSI es

que á ser cierta la órden de partida de que han h?blado algunos ,peflódICtJs de París y �larse
lla, no la había ejecutado aun. La situación política �e Constantinopla par�ce que habl� me

jorado. Se dice que las tropas rusas empiezan � retirarse, lo cual probaría el buen éxito de
la comision del príneipe Menschicoff. S, esto es cierto, habrá tregua por ahora.

B .... -MAGlN COllN.T.
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